
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

MIÉRCOLES 18 
de enero de 2023

NÚMERO 12

I

III

DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Seguros agrarios. Corrección de errores del Decreto 152/2022, de 21 de diciembre, de fomento 
de seguros agrarios combinados y convocatoria para la anualidad 2023. ........................  4244

OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Zona de Barros en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica. ...................  4246



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4238

Convenios. Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual 
en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Agroriegos Montero Badajoz, 
SL, para los ciclos formativos de Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Gestión 
Forestal y del Medio Ambiente en la EFA Casagrande de Valdivia. ..................................  4260

Convenios. Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual 
en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Raquel Blázquez Navazo para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería del IES Gabriel y Galán 
de Plasencia. ...........................................................................................................  4268

Convenios. Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual 
en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Cristóbal Cansado, SL, para 
los ciclos formativos de Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Gestión Forestal 
y del Medio Ambiente en la EFA Casagrande de Valdivia. ..............................................  4276

Convenios. Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual 
en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y el Instituto Secular Hogar 
de Nazaret, para el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de 
Dependencia del IES Joaquín Sama de San Vicente de Alcántara. ..................................  4284

Convenios. Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual 
en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Melitón López Álvarez, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural de la EFA Guadaljucén de Mérida. .  4292

Convenios. Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la 
Junta de Extremadura y la Mancomunidad Comarca de Las Hurdes en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica. ...................  4300

Convenios. Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Valle de Ambroz en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica. ...................  4314



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4239

Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

Violencia de Género. Subvenciones. Resolución de 23 de diciembre de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la realización 
de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de 
género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de 
violencia de género. .................................................................................................  4328

Violencia de Género. Subvenciones. Extracto de la Resolución de 23 de diciembre de 2022, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización 
de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad 
de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de 
violencia de género. .................................................................................................  4364

Violencia de Género. Subvenciones. Resolución de 28 de diciembre de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones convocadas al 
amparo de la Resolución de 22 de agosto de 2022, por la que se convocan subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la 
igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad A: Proyectos de sensibilización y 
prevención de la violencia de género. .........................................................................  4368

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Impacto ambiental. Resolución de 26 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto "Estudio 
informativo de la EX-107. Tramo Badajoz-Olivenza", en los términos municipales de Badajoz y 
Olivenza. Expte.: IA20/0421. ....................................................................................  4386

Impacto ambiental. Resolución de 4 de enero de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación 
puntual 2/2021 del Plan General de Ordenación Urbana de Zafra. Expte.: IA21/1521. .....  4442

Energía solar. Resolución de 5 de enero de 2023, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la sociedad Eco Capital Delivery, 
SL, para la instalación fotovoltaica "Madrigal II", ubicada en el término municipal de Madrigal 
de la Vera (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/05/21. ................................................................................................................  4451



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4240

Energía eléctrica. Resolución de 11 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes al "Proyecto para la reforma de un tramo 
de la LAMT-4848-01-"Aguas Abajo (Bazagona)" de la STR "Bobadilla", de 13,2 kV, entre los apoyos 
5019 y 5001, en el término municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres)". Expte.: AT-9276. ..  4455

Energía eléctrica. Resolución de 11 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública las instalaciones 
correspondientes al "Proyecto para la reforma de un tramo de la LAMT-4848-01-"Aguas Abajo 
(Bazagona)" de la STR "Bobadilla", de 13,2 kV, entre los apoyos 5019 y 5001, en el término 
municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres)". Expte.: AT-9276. ..........................................  4460

Servicio Extremeño de Salud

Sentencias. Ejecución. Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 185/2019, dictada por el Juzgado Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 119/2019, confirmada por la 
sentencia n.º 1282/2022, dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo. ...............................................................................................  4465

Relaciones de puestos de trabajo. Resolución de 3 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia, 
por la que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de 
los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. ........................................................  4467

Servicio Extremeño Público de Empleo

Fomento del empleo. Subvenciones. Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de incentivos destinados a favorecer 
la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2023. .......................................................  4471

Fomento del empleo. Subvenciones. Extracto de la Resolución de 16 de diciembre de 2022, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para la concesión 
de incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado 
ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2023. .  4494



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4241

Universidad de Extremadura

Recursos. Emplazamientos. Resolución de 22 de diciembre de 2022, del Rector, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso 
-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 204/2022, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. .........................................................................................  4498

ANUNCIOS

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Información pública. Anuncio de 27 de diciembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada de la fábrica de 
conservas vegetales, titularidad de Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA (Transa), ubicada 
en el término municipal de Villanueva de la Serena. Expte.: AAI22/024. .........................  4499

Eficiencia energética. Subvenciones. Anuncio de 28 de diciembre de 2022 por el que se da 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 31 de octubre de 2019, de la 
Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de subvenciones públicas destinadas a 
actuaciones para el fomento de la movilidad eléctrica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el ejercicio 2019. ..........................................................................  4503

Información pública. Anuncio de 3 de enero de 2023 por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a la instalación fotovoltaica 
de autoconsumo sin excedentes, ubicada en el término municipal de Badajoz. Expte.: GE-
M-I/1364/22. ..........................................................................................................  4510

Expropiaciones. Citación. Anuncio de 10 de enero de 2023 sobre convocatoria de actas previas 
a la ocupación en el expediente AT-9189. ...................................................................  4513

Ayuntamiento de Campanario

Nombramientos. Anuncio de 10 de enero de 2023 sobre nombramiento de personal laboral 
fijo. ........................................................................................................................  4516

Nombramientos. Anuncio de 10 de enero de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera....................................................................................................................  4517 

V



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4242

Ayuntamiento de los Santos de Maimona

Información pública. Anuncio de 10 de enero de 2023 sobre modificación de Plan General 
Municipal. ...............................................................................................................  4518 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela

Oferta de Empleo Público. Anuncio de 3 de enero de 2023 sobre ampliación de la Oferta de 
Empleo Público. .......................................................................................................  4519

Ayuntamiento de Puebla de la Calzada

Información pública. Anuncio de 5 de enero de 2023 sobre modificación puntual del Plan General 
Municipal. ...............................................................................................................  4520

Ayuntamiento de Segura de León

Procesos selectivos. Anuncio de 10 de enero de 2023 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer una plaza de Encargado/a Tractor (Tractorista) acogida al proceso de estabilización de 
empleo temporal por concurso. ..................................................................................  4522

Procesos selectivos. Anuncio de 10 de enero de 2023 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer una plaza de Encargado/a Instalaciones Deportivas acogida al proceso de estabilización 
de empleo temporal por concurso. .............................................................................  4523

Procesos selectivos. Anuncio de 10 de enero de 2023 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer una plaza de Instalador Eléctrico (Electricista) acogida al proceso de estabilización de 
empleo temporal por concurso. ..................................................................................  4524

Mancomunidad Integral de Municipios del "Valle del Alagón"

Procesos selectivos. Anuncio de 23 de diciembre de 2022 sobre bases para proveer varias 
plazas. ....................................................................................................................  4525

Consorcio Ciudad Monumental de Mérida

Pruebas selectivas. Relación de aprobados. Resolución de 9 de enero de 2023, de la Dirección, 
por la que se acuerda publicar la relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas 
convocadas por Resolución de 20 de abril de 2022 para cubrir un puesto vacante por turno de 
ascenso en la categoría de Ordenanza. .......................................................................  4526



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4243

Urvipexsa, SA.

Viviendas. Anuncio de 4 de enero de 2023 por el que se publica la lista definitiva de solicitantes 
en el procedimiento para la selección de inmuebles del Programa piloto "Rehabita", a desarrollar 
en los municipios de Alconchel, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Guareña, Madroñera y 
Olivenza. .................................................................................................................  4528



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4244

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 152/2022, de 21 de diciembre, de 
fomento de seguros agrarios combinados y convocatoria para la anualidad 
2023. (2023040012)

Advertido error en el Decreto 152/2022, de 21 de diciembre, de fomento de seguros agrarios 
combinados y convocatoria para la anualidad 2023, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 249, de 30 de diciembre de 2022, se procede a su corrección en los siguientes 
términos: 

1.  En la exposición de motivos, página 67555, párrafo segundo:

 Donde dice:

  “Precisamente, al objeto de garantizar la seguridad jurídica, la eficacia y la eficiencia de 
las subvenciones a la contratación de las pólizas de seguros agrarios combinados, y de 
asegurar el efecto incentivador preceptivo de las mismas, cualquiera que sea el momen-
to del año en que se formalicen las pólizas de seguros que constituyen las solicitudes de 
las ayudas, las bases reguladoras contenidas en este decreto se encuentran adaptadas 
y se amparan bajo la disposición adicional séptima del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de contenido similar a la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022”.

 Debe decir:

  “Precisamente, al objeto de garantizar la seguridad jurídica, la eficacia y la eficiencia de 
las subvenciones a la contratación de las pólizas de seguros agrarios combinados, y de 
asegurar el efecto incentivador preceptivo de las mismas, cualquiera que sea el momento 
del año en que se formalicen las pólizas de seguros que constituyen las solicitudes de las 
ayudas, las bases reguladoras contenidas en este decreto se encuentran adaptadas y se 
amparan bajo la disposición adicional octava del Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, aprobado por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, de contenido similar a la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2022”.

I
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2.  En la disposición adicional única, página 67565. 

 Donde dice:

  “El presente decreto constituirá el desarrollo y complemento reglamentario de la dispo-
sición adicional séptima sobre fomento de los seguros agrarios combinados de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023 para las 
pólizas de seguro agrarios combinados contratadas a partir de su vigencia, en cuanto se 
mantuviera en dicha norma legal el régimen jurídico establecido en la disposición adicio-
nal sobre subvenciones a la formalización de pólizas de seguros agrarios combinados del 
proyecto aprobado de la citada ley de presupuestos y sus disposiciones no infringieran las 
disposiciones y previsiones establecidas en dicha ley”.

 Debe decir:

  “El presente decreto constituirá el desarrollo y complemento reglamentario de la dispo-
sición adicional octava sobre fomento de los seguros agrarios combinados de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023 para las 
pólizas de seguro agrarios combinados contratadas a partir de su vigencia, en cuanto se 
mantuviera en dicha norma legal el régimen jurídico establecido en la disposición adicio-
nal sobre subvenciones a la formalización de pólizas de seguros agrarios combinados del 
proyecto aprobado de la citada ley de presupuestos y sus disposiciones no infringieran las 
disposiciones y previsiones establecidas en dicha ley”.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Zona de Barros en la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica. (2022064134)

Habiéndose firmado el día 16 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Zona de Barros en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios So-
ciales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD ZONA DE BARROS EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 

SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 16 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2022.

Y de otra, Doña Ana Belén Cabañas Noriega, Presidente de la Mancomunidad Zona de Barros, 
cargo para el que fue elegida con fecha de 10 de septiembre de 2019, actuando en virtud de 
las atribuciones que le confieren los Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Zona de Barros, el marco de las competencias que le confiere 
sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los 
servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad de un total de 7 profesional del Trabajo Social para la prestación de infor-
mación, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extremadu-
ra y la Mancomunidad Zona de Barros comparten competencias, ambas partes coinciden en la 
necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio social 
de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la 
ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de promover el bienes-
tar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Zona de Barros (en lo 
sucesivo Mancomunidad), con NIF P0600015B, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos cincuenta y un mil 
setecientos trece euros (251.713,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de fun-
cionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomunidad, conforme al presupuesto 
que se detalla en el anexo de este convenio.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales apor-
tará a la financiación del presente convenio la cantidad de doscientos cuarenta y nueve 
mil ciento noventa y cinco euros con ochenta y siete céntimos (249.195,87 €), correspon-
diente al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la aplicación presupuestaria 
110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social 
Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

  El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en 
el ejercicio 2023.

2.  La Mancomunidad aportará a la financiación del presente convenio la cantidad dos mil qui-
nientos diecisiete euros con trece centimos (2.517,13 €) con cargo a los Presupuestos de la 
Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la finan-
ciación del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y 
suficiente en la anualidad 2023, se realizará a la Mancomunidad en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pa-
gos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por la Mancomunidad de 
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gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con car-
go al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta 
el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo 
ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o 
la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. 

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del funcionamien-
to de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
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de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
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Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024, que regula la cláusula cuarta 
a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y con-
trol o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. 
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En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA

Presidente/a de la Mancomunidad 
Zona de Barros

ANA BELÉN CABAÑAS NORIEGA
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 
MANCOMUNIDAD ZONA DE BARROS, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 

SOCIAL BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “045 Mancomunidad Zona de Barros“

Número de 
Entidades Locales: 9 Población 

Integrada 19.851 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 7

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 243.943,00 € 241.503,57 € 2.439,43 €

Presupuesto de Funcionamiento  7.770,00 €  7.692,30 €  77,70 €

TOTAL 251.713,00 € 249.195,87 € 2.517,13 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4260

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Agroriegos Montero Badajoz, SL, para los ciclos 
formativos de Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Gestión Forestal y del Medio Ambiente en la EFA Casagrande de Valdivia. 
(2022064137)

Habiéndose firmado el día 15 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Agroriegos Montero Badajoz, SL, para los ciclos formativos de Apro-
vechamiento y Conservación del Medio Natural y de Gestión Forestal y del Medio Ambiente 
en la EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AGRORIEGOS MONTERO 
BADAJOZ, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE APROVECHAMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GESTIÓN FORESTAL Y DEL 
MEDIO AMBIENTE EN LA EFA CASAGRANDE DE VALDIVIA.

Mérida, 15 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Agroriegos Montero Badajoz, SL, con CIF B06753073 y domicilio en C/ 
Arquitectos 8, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto ______, 
correo electrónico ____________ y Don Gregorio Montero Castaño como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos en Apro-
vechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión Forestal y del Medio 
Natural (AGA 3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y 
Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desa-
rrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, 
en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin 
que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la 
empresa Agroriegos Montero Badajoz, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la E.FA. Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión 
Forestal y del Medio Natural (AGA 3-2),, tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): 

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Agroriegos 
Montero Badajoz, SL

D. GREGORIO MONTERO CASTAÑO
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Raquel Blázquez Navazo para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería del IES Gabriel y Galán 
de Plasencia. (2022064138)

Habiéndose firmado el día 14 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Raquel Blázquez Navazo para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Estilismo y Dirección de Peluquería del IES Gabriel y Galán de Plasencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4269

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y RAQUEL BLÁZQUEZ NAVAZO PARA 
EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE 

PELUQUERÍA DEL IES GABRIEL Y GALÁN DE PLASENCIA.

Mérida, 14 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Raquel Blázquez Navazo, con CIF ***341*** y domicilio en calle Lau-
rel, 15 bajo, código postal 10680 Malpartida de Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto 
___________, correo electrónico _____________________ y Doña Raquel Blázquez Navazo, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Estilismo y dirección de peluquería (IMP3-3), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Raquel Blázquez Navazo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Gabriel y Galán 
de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Estilismo y dirección de peluquería (IMP3-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la 
Consejería de Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 
de 2019, DOE núm. 223, de 19 de 

noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de Raquel 
Blázquez Navazo

DÑA. RAQUEL BLÁZQUEZ NAVAZO
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Cristóbal Cansado, SL, para los ciclos formativos de 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Gestión Forestal y 
del Medio Ambiente en la EFA Casagrande de Valdivia. (2022064139)

Habiéndose firmado el día 15 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Cristóbal Cansado, SL, para los ciclos formativos de Aprovechamiento 
y Conservación del Medio Natural y de Gestión Forestal y del Medio Ambiente en la EFA Casa-
grande de Valdivia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CRISTÓBAL CANSADO, SL, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
MEDIO NATURAL Y DE GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO AMBIENTE EN LA 

EFA CASAGRANDE DE VALDIVIA.

Mérida, 15 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Cristóbal Cansado, SL, con CIF B06433924 y domicilio en el Polígono 
Industrial la Barca 25/26, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono 
de contacto __________, correo electrónico ___________________ y Don Cristóbal Cansado 
González como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos en Apro-
vechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión Forestal y del Medio 
Natural (AGA 3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y 
Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desa-
rrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, 
en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin 
que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la 
empresa Cristóbal Cansado, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la E.FA. Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión 
Forestal y del Medio Natural (AGA 3-2),, tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): 

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Cristóbal 
Cansado, SL

D. CRISTÓBAL CANSADO 
GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y el Instituto Secular Hogar de Nazaret, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de 
Dependencia del IES Joaquín Sama de San Vicente de Alcántara. (2022064140)

Habiéndose firmado el día 14 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y el Instituto Secular Hogar de Nazaret, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES Joaquín Sama de San 
Vicente de Alcántara, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EL INSTITUTO SECULAR HOGAR 
DE NAZARET, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ATENCIÓN A 
PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL IES JOAQUÍN SAMA DE 

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA.

Mérida, 14 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Instituto Secular Hogar de Nazaret, con CIF R0600025A y domicilio en 
Avd. Godofredo Ortega Y Muñoz n.º 3, código postal 06011 Badajoz, Badajoz, con teléfono 
de contacto _________, correo electrónico __________________ y Doña Segunda Sánchez 
Martín, como directora y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a personas en situaciones de dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activida-
des formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Instituto Secular Hogar de Nazaret.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Joaquín 
Sama de San Vicente De Alcántara, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a personas en situaciones de dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4290

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de 
Instituto Secular Hogar de 

Nazaret

DÑA. SEGUNDA SÁNCHEZ 
MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Melitón López Álvarez, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural de la EFA Guadaljucén 
de Mérida. (2022064141)

Habiéndose firmado el día 14 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Melitón López Álvarez, para los ciclos formativos de Grado Medio en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural de la EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MELITÓN LÓPEZ ÁLVAREZ, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN 
FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DE LA EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 14 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Melitón López Álvarez, con CIF ***120*** y domicilio en c/Remedios, 
32, código postal 06340 Fregenal de la Sierra, Badajoz, con teléfono de contacto _________, 
correo electrónico __________________ y Don Melitón López Álvarez, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Melitón López Álvarez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de 
Melitón López Álvarez.

D. MELITÓN LÓPEZ ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Comarca 
de Las Hurdes en la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica. (2022064135)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Comarca de Las Hurdes en la prestación de información, valoración y orientación de los Ser-
vicios Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD COMARCA DE LAS HURDES EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2022.

Y de otra, D. José María Martín Iglesias, Presidente de la Mancomunidad Comarca de las Hur-
des, cargo para el que fue elegido con fecha de 28 de agosto de 2015, actuando en virtud de 
las atribuciones que le confieren los Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Comarca de las Hurdes, el marco de las competencias que le 
confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde pres-
tar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad de un total de 3 profesional del Trabajo Social para la prestación de infor-
mación, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y la Mancomunidad Comarca de las Hurdes comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orienta-
ción del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho 
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subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con 
objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la 
justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Comarca de las Hurdes (en 
lo sucesivo Mancomunidad), con NIF G10149482, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento seis mil novecientos setenta 
y siete euros (106.977,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcionamiento de 



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4305

la prestación del servicio social de la Mancomunidad, conforme al presupuesto que se detalla 
en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento cinco mil novecientos siete 
euros con veintitrés céntimos (105.907,23 €), correspondiente al 99% de la financiación 
del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2023, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.

  El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en 
el ejercicio 2023.

2.  La Mancomunidad aportará a la financiación del presente convenio la cantidad mil sesenta y 
nueve euros con setenta y siete céntimos (1.069,77 €) con cargo a los Presupuestos de la 
Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la finan-
ciación del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y 
suficiente en la anualidad 2023, se realizará a la Mancomunidad en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pagos 
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correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con car-
go al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta 
el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo 
ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o 
la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. 

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del funcionamien-
to de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
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Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.
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 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
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mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 
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 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024, que regula la cláusula cuarta 
a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.
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 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y con-
trol o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA

Presidente/a de la Mancomunidad 
Comarca de Las Hurdes

JOSÉ MARÍA MARTÍN IGLESIAS
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ANEXO

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA MANCOMUNIDAD HURDES, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “067 MANCOMUNIDAD COMARCA DE LAS HURDES“

Número de 
Entidades Locales: 6 Población 

Integrada 5.694 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de 
la Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 104.547,00 € 103.501,53 € 1.045,47 €

Presupuesto de Funcionamiento  2.430,00 €  2.405,70 €  24,30 €

TOTAL 106.977,00 € 105.907,23 € 1.069,77 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Valle de Ambroz en la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica. (2022064136)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Valle de Ambroz en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 

SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2022.

Y de otra, Doña Vanesa Barbero Mártil, Presidente de la Mancomunidad Valle de Ambroz, 
cargo para el que fue elegida con fecha de 10 de octubre de 2019, actuando en virtud de las 
atribuciones que le confieren los Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Valle de Ambroz, el marco de las competencias que le confiere 
sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los 
servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad de un total de 3 profesional del Trabajo Social para la prestación de infor-
mación, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y la Mancomunidad Valle de Ambroz comparten competencias, ambas partes coinciden 
en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del ser-
vicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y 
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universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Valle de Ambroz (en lo 
sucesivo Mancomunidad), con NIF G10142438, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento siete mil quinientos die-
cisiete euros (107.517,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcionamiento 
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de la prestación del servicio social de la Mancomunidad, conforme al presupuesto que se de-
talla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales apor-
tará a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento seis mil cuatrocientos 
cuarenta y un euros con ochenta y tres céntimos (106.441,83 €), correspondiente al 
99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la aplicación presupuesta-
ria 110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

     El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio 
en el ejercicio 2023.

 2.  La Mancomunidad aportará a la financiación del presente convenio la cantidad mil se-
tenta y cinco euros con diecisiete céntimos (1.075,17 €) con cargo a los Presupuestos 
de la Mancomunidad para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta 
alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la finan-
ciación del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y 
suficiente en la anualidad 2023, se realizará a la Mancomunidad en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pa-
gos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 
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 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive. 

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
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Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
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sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 
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La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024, que regula la cláusula cuarta 
a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

EL Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Presidente/a de La Mancomunidad Valle de 
Ambroz,

VANESA BARBERO MÁRTIL
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LA MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ, EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “012 Mancomunidad Valle de Ambroz”

Número de Entidades 
Locales: 8 Población 

Integrada 7.498 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 104.547,00 € 103.501,53 € 1.045,47 €

Presupuesto de Funcionamiento  2.970,00 €  2.940,30 €  29,70 €

TOTAL 107.517,00 € 106.441,83 € 1.075,17 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad 
social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de 
violencia de género. (2023060049)

Mediante Orden de 27 de julio de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), se establecen las 
bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de 
la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

El artículo 3.2 de las citadas Bases Reguladoras establece la Modalidad B para la financiación 
de Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género por parte de la Secretaría 
General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo.

En dicha Modalidad se encuadrarán todos aquellos proyectos cuyas medidas a poner en mar-
cha se centren en los Ejes 2, 3, 4 y 8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género aprobado en diciembre de 2017 y desglosados en el Anexo I de la presente Resolución.

El artículo 7 de las Bases Reguladoras establece que el procedimiento de concesión de las sub-
venciones a conceder encuadradas dentro de dicha Modalidad B, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se efectuará, previa convocatoria periódica y pública, en régimen de concesión 
directa.

En virtud de lo expuesto, en ejercicio de las competencias para la planificación y desarrollo de 
las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en la transversalidad de las polí-
ticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación entre mujeres y hombres, así 
como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar la violencia contra las mujeres 
en todas sus manifestaciones atribuidas a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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RESUELVO:

Primero. Objeto. 

1.  Mediante la presente Resolución se establece la convocatoria, para el ejercicio 2023, de 
subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federa-
ciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro 
para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: 
Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, cuyas medidas a poner en 
marcha estén incluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género aprobado en diciembre de 2017, y desglosados en el Anexo I de esta Convocatoria.

2.  La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en la Orden de 27 de Julio de 
2022 por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones 
de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres 
sin ánimo de lucro para la realización de proyectos que fomenten la participación social de 
las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, cuyas medidas 
a poner en marcha estén incluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género aprobado en Diciembre de 2017, y desglosados en el Anexo I de esta 
Convocatoria.

2.  Las entidades deberán tener como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades y realizar sus actuaciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las entidades solicitantes deberán acreditar la inscripción en el Registro de Asociaciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de la convocatoria a la que concurran mediante certificado acreditativo 
expedido a tal efecto. 



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4330

     Las entidades que no dispongan de dicho certificado deberán acreditar la realización en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en los últimos cinco años de al menos un proyecto 
cuyo fin esté encuadrado dentro del objeto de las presentes ayudas y haya sido subven-
cionado por la Junta de Extremadura, indicando el nombre del proyecto, coste del mismo, 
importe de la subvención y órgano que le concedió la ayuda.

4.  Las agrupaciones de asociaciones de mujeres deberán estar constituidas, al menos, por dos 
asociaciones, entendiéndose que cada entidad que forme la unión asume los mismos com-
promisos en relación con la ejecución de la subvención y debiendo nombrar a una persona 
representante o apoderada única de la agrupación, para cumplir con las obligaciones que, 
como beneficiaria, corresponda a la unión. Además, cada una de las entidades que forman 
parte de la unión deberán cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1, 2, 3 y 5 
del presente Resuelvo.

5.  En ningún caso podrán resultar beneficiarias aquellas entidades o asociaciones en quie-
nes concurra alguna de las siguientes circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 
12.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Tercero. Régimen de Convocatoria.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de 
estas subvenciones se efectuará mediante la presente Convocatoria Abierta en régimen de 
Concesión Directa.

2.  El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo. La convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de 
Extremadura.

3.  El extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, 
junto con la resolución de aprobación de la misma, remitiéndose a la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.
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Cuarto. Financiación.

1.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada de ex-
pedientes de subvenciones y de otros gastos no contractuales previsto en la regla 69 de 
la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Junta de Extremadura, quedando, en todo caso, dicha convocatoria sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 2023.

2.  La financiación de las ayudas recogidas en la presente convocatoria están financiadas al 
100% por el Ministerio de Igualdad con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de la 
aplicación presupuestaria 25.03.232C.450. “Pacto de Estado contra la Violencia de Género” 
y se efectuará con cargo a los créditos correspondientes para el ejercicio presupuestario 
2023 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, centro gestor 170010000:

 a)  Posición Presupuestaria G/253A/48900, fondo TE25006001 y proyecto 20210034, con 
una dotación inicial para la anualidad 2023 de 1.300.000,00 euros.

     Sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en concreto en el 
artículo 29.3, se podrá aumentar la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas 
en función de las disponibilidades presupuestarias.

3.  Cuando en la Convocatoria que se apruebe y publique para los proyectos encuadrados 
dentro de la Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y Prevención, no se agote la cuan-
tía máxima prevista para dichas ayudas, el crédito sobrante podrá imputarse al resto de 
proyectos presentados al amparo de esta Convocatoria (Modalidad B: Proyectos de In-
tervención en materia de Violencia de Género) y que no hayan obtenido subvención por 
agotamiento del crédito asignado a dicha Modalidad teniendo en cuenta que se seguirá 
estrictamente el orden de registro de entrada de la solicitud entre todos aquellos proyectos 
presentados que no obtuvieron en su momento subvención por agotamiento del crédito 
asignado a dicha modalidad.

Quinto. Forma y Plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coopera-
ción para el Desarrollo y se presentarán de forma telemática, en el plazo de 7 días hábiles 
en modelo normalizado según el Anexo II de la presente Convocatoria, a través del registro 
electrónico de la Junta de Extremadura, accesible desde la sede electrónica de la Junta de 
Extremadura en la dirección https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 
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     Si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al interesado para que la subsa-
ne a través de su presentación electrónica.

2.  Las entidades presentarán una única solicitud con el proyecto cuya financiación soliciten. 

3.  Si el proyecto presentado no correspondiera con el objeto de la Modalidad a la que se pre-
senta la solicitud, ésta se dará por inadmitida, procediendo al archivo de la misma dentro 
de la convocatoria.

4.  La entidad interesada deberá disponer de certificado electrónico expedido por entidad 
prestadora del servicio de certificación reconocida por la Junta de Extremadura y que sea 
compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporati-
vas. Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el apartado anterior reconocidas por 
la Junta de Extremadura figuran en una relación actualizada publicada en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura.

6.  La documentación que deba acompañar a la solicitud se digitalizará y aportará como archi-
vos anexos a la solicitud a través del registro electrónico de la Junta de Extremadura sin 
perjuicio de la posibilidad de que la Administración pueda requerir al particular la exhibición 
del documento o de la información original en los términos previstos en el artículo 28.5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7.  Las entidades interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten y de la fidelidad de las copias digitalizadas con los documentos originales. La 
presentación telemática no exime a las beneficiarias de las obligaciones de conservar los 
originales de la documentación presentada por si les fueran requeridos posteriormente por 
el órgano gestor de las subvenciones o al realizar las actividades de control legalmente 
previstas hasta la total prescripción de los derechos de la Administración concedente.

8.  En el caso en que los medios tecnológicos indicados anteriormente no estuviesen dispo-
nibles, por algún tipo de incidencia de carácter técnica, sobre lo cual se dará adecuada 
información en el apartado correspondiente de la sede electrónica corporativa, la solicitud 
deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas o a través del registro electrónico de documentos del sistema de la 
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Administración General del Estado habilitado en la web:
  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

9.  En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas. En el caso de que las inci-
dencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presentación de la solicitud y fueran 
reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el plazo publicándose el 
nuevo plazo en la sede electrónica.

10.  El registro electrónico emitirá un recibo de confirmación de la recepción, consistente en 
una copia auténtica de la solicitud, escrito o comunicación, que incluye la fecha, hora y 
número de registro. Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archi-
vada por el interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo 
de presentación. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la apa-
rición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido 
la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

11.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, en sus apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, y el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de Marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, las entidades solicitantes tienen derecho a no aportar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier Administración siempre que se haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de 5 años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
No se exigirá a las entidades interesadas la presentación de documentos originales, salvo 
que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 

12.  Asimismo, en aplicación de lo preceptuado en dicho artículo y en la Disposición Adicional 
8ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, cuando se formulen solicitudes por cualquier medio 
en las que el interesado declare datos personales que obren en poder de las Administra-
ciones Públicas, la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo podrá efectuar, en el ejercicio de sus competencias, las verificaciones necesa-
rias para comprobar la exactitud de los datos y documentos requeridos.

13.  A tenor de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 33 de 
la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, el órgano 
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instructor podrá consultar o recabar de oficio la información necesaria para comprobar los 
extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones de estar al corriente con la Teso-
rería General de la Seguridad Social y con la Hacienda Regional, siempre que conste en el 
procedimiento consentimiento expreso de las entidades solicitantes.

  Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, el órgano instructor podrá consultar o recabar la 
información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obli-
gaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria si consta la autorización 
expresa de las entidades solicitantes.

14.  Si se apreciara que la solicitud no está debidamente cumplimentada o no está acompa-
ñada de la documentación exigida, se requerirá a la persona solicitante de conformidad 
con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para que en el plazo de diez días, proceda a su 
subsanación o acompañe la documentación necesaria, en su caso, de forma telemática, 
con indicación, de que si así no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución del órgano competente de conformidad con lo previsto en el artículo 21 del 
mismo texto legal.

15.  Las subsanaciones se realizarán a través de la sede electrónica de la Junta de Extrema-
dura, accediendo a través de la dirección indicada en el punto 3 del presente Resuelvo.

16.  Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas, previa resolu-
ción, que deberá ser notificada a la entidad solicitante en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

17.  La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de la presente Con-
vocatoria y sus Bases Reguladoras así como la cesión de datos realizados a otras Ad-
ministraciones Públicas, que serán los relativos a la subvención concedida a efectos de 
estadística, evaluación y seguimiento.

Sexto. Documentación a acompañar con las Solicitudes.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

 a.  Documentación que acredite la personalidad jurídica de quien fuera solicitante, acompa-
ñada de la identificación fiscal correspondiente. En caso de no autorizar la consulta de 
datos, deberá aportar los documentos acreditativos.
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 b.  Documentación que acredite, en su caso, la representación, conforme al artículo 5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de no autorizar la consulta de datos, deberá 
aportar los documentos acreditativos.

 c.  Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo estimado 
de ejecución de la actividad y presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos.

 d.  Fotocopia de los estatutos y fotocopia del CIF/NIF. Si alguno de los documentos exigidos 
ya estuviese en poder de la administración, el solicitante no estará obligado a aportarlo, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue presentado, 
no hayan transcurrido más de 5 años desde la finalización del procedimiento de conce-
sión que corresponda y no hayan sido modificados. En este supuesto, la persona que 
ostente la representación legal dejará constancia de tal extremo.

 e.  Acreditación de estar inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 f.  Declaración responsable de no estar incursa en prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de la ayuda conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 g.  Declaración responsable de las subvenciones solicitadas, concedidas o en trámite de 
concesión por cualquier otra Administración o entidad pública o privada relativas a la 
misma actividad o inversión, indicando la cuantía y procedencia o, en su caso, Declara-
ción responsable de no haber solicitado o recibido ayudas o subvenciones para la misma 
finalidad.

 h.  Alta de Terceros, si no está actualizada y disponible en el Sistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura, cuyo modelo está disponible en el siguiente enlace: 

  http://www.juntaex.es/ddgg008/modelo-para-altas-a-terceros-tramitacion-presencial.
   No será necesario aportar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con 

anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los 
que de nuevo se optara para el cobro.

 i.  Documentación necesaria para proceder a la valoración de acuerdo a los criterios que se 
exponen en la presente Convocatoria.

Séptimo. Comunicaciones y Notificaciones.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
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reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la 
gestión de las ayudas, se llevarán a cabo a través de los medios electrónicos habilitados a 
tal efecto en la sede electrónica http//sede.gobex.es. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada. 

3.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica http//sede.gobex.es, de la Junta de 
Extremadura. 

4.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas, podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

5.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

6.  Los solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica. 

7.  La notificación electrónica se entenderá rechazada y, por tanto, realizada, cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que 
se acceda a su contenido de conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, excepto si de oficio o a instancia de la solicitante se comprueba la imposibilidad 
técnica o material del acceso.

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Planificación, Coordinación de la Contratación y Gestión de Subvenciones de la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la correspondiente propuesta de resolución.
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2.  La persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo es el órgano competente para resolver la concesión de las presentes subven-
ciones de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de Marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Procedimiento.

1.  Una vez recibida la solicitud se verificará que reúne los requisitos exigidos y que va acom-
pañada de la documentación requerida. En caso de que la misma no reuniera los requisitos 
establecidos, se actuará de acuerdo a lo recogido en el Resuelvo Quinto de la presente 
Convocatoria.

2.  El personal técnico del Servicio de Planificación y Coordinación de la Contratación y Gestión 
de Subvenciones de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo serán los encargados del estudio de cada uno de los expedientes presentados 
al amparo de esta Modalidad y emitirán los informes que servirán como base a la elabora-
ción de la propuesta de resolución.

Décimo. Proyectos Subvencionables.

Serán subvencionables todos aquellos proyectos cuyas medidas a poner en marcha se centren 
en los Ejes 2, 3, 4 y 8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado 
en Diciembre de 2017, y desglosados en el Anexo I de la presente Resolución.

Undécimo. Presupuesto y Gastos Subvencionables.

1.  Serán subvencionables el desarrollo por parte de las entidades beneficiarias de proyectos 
incluidos el Resuelvo anterior. 

2.  Se considerarán gastos subvencionables los que, de manera indubitada, respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios para su ade-
cuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, 
que será el establecido en la correspondiente resolución de concesión y que, en todo caso, 
no podrá superar el 31 de diciembre de 2023, incluidas las posibles prórrogas que sobre el 
plazo de ejecución inicial pudieran concederse.

3.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto:

 a)  Costes directos de personal:

   Son costes directos de personal los costes de personal de las trabajadoras y trabajado-
res adscritos a la ejecución directa del proyecto que se subvenciona.
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   Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre empleador 
y empleado.

  En este sentido, se entenderán costes directos de personal los siguientes:

   •  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio co-
lectivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el 
salario base, los complementos por antigüedad, los complementos por conoci-
mientos especiales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos de-
rivados de la actividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y 
los complementos de residencia.

   •  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y 
cuando el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado.

   •  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social 
a cargo de la empresa.

      En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, para el cálculo del 
importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a las bonificacio-
nes o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotización.

   Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que se determinen 
en la convocatoria.

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte:

   Se incluirán en este apartado los estrictamente vinculados al desarrollo de actividades 
contempladas en el proyecto. Por estos conceptos se computará, como máximo, las 
cuantías recogidas en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón 
del servicio del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

 c)  Costes Indirectos:

   Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten necesarios y sean impu-
tables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El importe máximo 
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a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, en su conjunto, 
al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de este apartado:

   • Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…)

   •  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto.

       En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la enti-
dad beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado 
de gastos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo 
caso no podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado 
anteriormente.

   •  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como 
anuncios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles…

   • Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto.

 d)  Ponencias:

   Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vinculados al 
desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se enten-
derán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lectivas, 
tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente.

   En la memoria presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá 
aportar CV de los ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, 
en lo que se refiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida 
y/o en igualdad.

 e)  Otros Gastos:

   Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o financie-
ra, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados di-
rectamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma.
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4.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

5.  En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría.

 c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 d)  Gastos de procedimientos judiciales.

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie.

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios.

 j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres.

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

6.  Presupuesto:

     Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas 
del presupuesto aceptado hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del 
presupuesto aceptado.

     Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos considera-
dos como no subvencionables señalados anteriormente, éstos no serán computados al ob-
jeto de determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determina-
ción del importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución.
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Duodécimo. Cuantía individualizada de la ayuda.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 27 de Julio de 2022 por 
la que se aprueban las Bases Reguladoras aplicables a la presente Convocatoria, dentro de 
esta Modalidad, serán subvencionables los proyectos acogidos a la misma por la totalidad 
del importe solicitado en base al presupuesto aceptado del proyecto presentado hasta ago-
tar el crédito presupuestario previsto en la convocatoria correspondiente, tomando como 
orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud.

2.  La cantidad solicitada en esta Modalidad no podrá superar el 33% del crédito total asignado 
a la misma en dicha convocatoria, que en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 €.

Decimotercero. Propuesta de Resolución.

1.  El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
resolución provisional de cada una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el 
solicitante para el que se propone la concesión de la subvención y su cuantía dentro de la 
Modalidad B, así como la propuesta de desestimación fundamentada de la solicitud si fuera 
el caso. 

2.  La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor de 
la entidad beneficiaria, mientras no se haya publicado la resolución de la concesión.

Decimocuarto. Resolución y Régimen de Recursos.

1.  Evacuados los trámites, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo resolverá sobre la concesión o denegación de las 
subvenciones previstas en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. 

2.  Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa del procedimien-
to en el Diario Oficial de Extremadura, se podrán entender desestimadas las solicitudes, de 
conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las respectivas resoluciones de concesión emitidas para cada entidad beneficiaria conten-
drán la entidad solicitante a la que se concede la subvención, el objeto o actividad subven-
cionada, la Modalidad en la que se encuadra el proyecto, las obligaciones o condiciones im-
puestas a la entidad solicitante, el plazo de ejecución para cada proyecto y las menciones 
de identidad y publicidad.

4.  Las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas estable-
cidas en la presente Convocatoria y sus Bases Reguladoras para adquirir la condición de 
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beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito de 
cada Modalidad fijado en la correspondiente convocatoria, quedarán en lista de espera re-
solviéndose los empates en orden a la fecha de presentación de la solicitud en el registro 
correspondiente.

5.  En este supuesto, si alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, la 
Secretaria General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo acordará, 
sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la/s entidad/es 
solicitante/s siguientes a aquéllas encuadradas dentro de la misma Modalidad, orden de su 
puntuación siempre y cuando con la renuncia por parte de alguna de ellas se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. Los empates 
se resolverán en orden a la fecha de presentación de la solicitud en el registro correspon-
diente.

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades interesadas, 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, se dictará el acto de 
concesión y procederá a su notificación individualizada.

6.  La Resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, con efectos de notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 26 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo. Asimismo, la Resolución se publicará en la página web de la 
Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es/).

     De igual modo, se dará publicidad de las ayudas concedidas contenidas en dicha Resolu-
ción en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y de la 
Participación Ciudadana, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura. 

7.  Frente a la Resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, los inte-
resados en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada, con los requisitos, forma 
y efectos previstos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo.

Decimoquinto. Modificación del proyecto subvencionado y, en su caso, de la Resolu-
ción de Concesión.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la Resolución de Concesión de la ayuda, 
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y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  Las entidades beneficiarias podrán solicitar la modificación del proyecto subvencionado 
cuando dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la volun-
tad de las beneficiarias, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no 
supongan un incremento de la cuantía de la subvención concedida, no desvirtúen sustan-
cialmente el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme 
a la Resolución de Concesión.

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida.

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias:

 a.  La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado.

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado.

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

     Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterio-
ridad a la finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. 

     Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
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caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

     Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo.

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias:

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado.

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación).

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución.

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo en el momento en el que se presente la justificación de la 
subvención y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del 
proyecto subvencionado.

     Las modificaciones de la Resolución de Concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentados no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Decimosexto. Subcontratación de las actividades.

1.  Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.
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2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las entidades que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justifica-
ción una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que 
se haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una.

4.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en la Convocatoria y en 
las Bases Reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5.  Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, motivando la necesidad de la subcontratación y 
respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

7.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvenciona-
das con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 
33.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Decimoséptimo. Pago de la Subvención.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el Informe Favorable emitido por la Secretaría General de la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura y 
solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los 
pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías.
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2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto la Resolución de Concesión por la que se resuelva la correspon-
diente convocatoria y se efectuará mediante transferencia a la cuenta bancaria reconocida 
en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, y previa acreditación del cum-
plimiento de la adopción de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de 
la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  Además, la Entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha financiado con car-
go a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de 
la Junta de Extremadura.

4.  Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos a la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el plazo de 10 días siguientes a su no-
tificación, declaración responsable de la persona que ejerza la representación legal de la 
entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las medidas de publicidad, acom-
pañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención concedida conforme a las 
especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura.

5.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, con carácter previo al pago, 
consultará o recabará de oficio los documentos o información de estar la entidad benefi-
ciaria al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda auto-
nómica y frente a la Seguridad Social, salvo que la entidad ejerza su derecho a oposición, 
debiendo presentar en este caso Certificación o información acreditativa de que se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de 
derecho público con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura o Certifica-
ción o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social, según corresponda.

6.  Asimismo, la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo consultará y recabará 
de oficio los documentos o información de estar la entidad beneficiaria al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, previo consentimien-
to expreso prestado por la entidad beneficiaria. En caso de que la entidad beneficiaria no 
preste su consentimiento expreso o lo haya cancelado, deberá presentar Certificación o 
información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda del Estado.
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7.  El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el Anexo V de la presente Convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialida-
des recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo.

8.  El tiempo de permanencia de la placa o cartel publicitario será un año tras la finalización 
de la ejecución el programa.

Decimoctavo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a:

 a.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo a los requisi-
tos y condiciones establecidos en las Bases Reguladoras, la presente Convocatoria y la 
Resolución de Concesión de Ayuda.

 b.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el Anexo 
III que al respecto se incluye en la presente Convocatoria dentro de los 10 días siguien-
tes a la fecha en el que se haya realmente producido.

 c.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo en los términos y forma establecidos en el 
Resuelvo Decimoctavo de esta Convocatoria.

 d.  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el Resuelvo Decimosex-
to anterior.

 e.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

 f.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por la Secretaría 
General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo. 
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 g.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el 
proyecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren 
fundamentado la concesión de la ayuda.

 h.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, si no se ha autorizado la compro-
bación de oficio.

 i.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración.

 j.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de 
la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, así como a cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 k.  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

 l.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la presente Convoca-
toria y sus bases y en la convocatoria, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.

Decimonoveno. Justificación.

1.  Las entidades beneficiarias de la subvención, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
35 y 36 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán 
presentar durante el plazo de justificación una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que contendrá 
la siguiente documentación:

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado, (según 
modelo incluido en la Guía de Justificación de estas Subvenciones aprobada por la Se-
cretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo), que 
contendrá:
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  •  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identificación 
del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de las des-
viaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado.

  •  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acreditativa 
del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. 

      Los justificantes presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma 
la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justifi-
cante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará 
además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

  •  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan aportado 
fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con indicación 
del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o proyecto 
subvencionado.

  •  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las ac-
tividades del proyecto subvencionado.

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según Anexo IV de 
la presente Convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio.

     Este requisito solo será obligatorio cuando el proyecto subvencionado contemple el de-
sarrollo de actividades dirigidas a menores, en cumplimiento de la obligación de contar 
con certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales de todo el perso-
nal, tanto contratado como voluntario, que participa en el desarrollo de las actividades 
del programa subvencionado, conforme establece la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
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proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales (según modelo incluido en la 
Guía de Justificación de estas Subvenciones aprobada por la Secretaría General de la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo).

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría 
de Estado de Igualdad), en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 
así como el logotipo de Pacto de Estado.

     Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), 
fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, infor-
mes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas.

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días la 
presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades in-
debidamente percibidas y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro del importe restante 
de la ayuda, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4.  Al objeto de facilitar la justificación de la subvención, se elaborará una Guía de justificación 
de subvenciones que será aprobada por la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo.
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Vigésimo. Incumplimiento y reintegro.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida de la subvención otorgada y la exigencia, en los tér-
minos establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en 
tal concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

2.  En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

3.  El órgano concedente de la subvención será a su vez el órgano competente para iniciar el 
procedimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir el reintegro en periodo voluntario, 
correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia 
de Hacienda.

Vigésimoprimero. Graduación del reintegro.

1.  La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria.

2.  Se considera que el cumplimiento del proyecto se aproxima significativamente al cumpli-
miento total cuando la entidad beneficiaria haya realizado al menos el 50% de las activi-
dades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% de los gastos 
presupuestos. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención en la parte no 
ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda concedida.

3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.
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Vigesimosegundo. Invalidez de la Resolución de Concesión.

1.  Serán causas de nulidad de la resolución de concesión:

 a.  Las indicadas en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b.  La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  De igual modo, serán causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás in-
fracciones del ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en los 
apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, 
a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

4.  La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación 
de devolver las cantidades percibidas.

5.  No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las 
causas de revocación y reintegro contempladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

Vigesimotercero. Inspección, seguimiento y control.

1.  A los efectos de lo establecido en la presente Convocatoria, las entidades beneficiarias 
de la subvención quedan sometidas a las actuaciones de comprobación a efectuar por la 
Administración concedente, a las de control financiero que corresponden a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las auditorías 
del Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro organismo de control. 

2.  La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar en dicha inspección proporcionando los 
datos requeridos, y en su caso, se facilitará el acceso a las instalaciones donde se ejecuta 
la actividad subvencionada. 
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Vigesimocuarto. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régimen de infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el Título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título V de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Vigesimoquinto. Eficacia y régimen de recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artícu-
los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso extraordi-
nario de revisión en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 125 de la citada Ley 
de Procedimiento Administrativo, y de la posibilidad de ejercitar en su caso, cualquier otro 
que estimen procedente.

Mérida, 23 de diciembre de 2022.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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ANEXO I 

EJES PACTO DE ESTADO 

Eje 1: La ruptura del silencio mediante el fomento de las acciones de sensibilización de la 
sociedad y de la prevención de la violencia de género desarrollando acciones dirigidas a 
sensibilizar a toda la sociedad sobre el daño que producen la desigualdad y las conductas 
violentas y a ayudar a la toma de conciencia sobre la magnitud del problema de la violencia 
contra las mujeres y las consecuencias que tiene para la vida de las mujeres y de sus hijos e hijas. 
Estas actuaciones tendrán como destinatarios principales a niños y niñas, adolescentes y 
jóvenes, para que interioricen la igualdad como un valor esencial para la convivencia entre 
mujeres y hombres. Por su especial incidencia, se desarrollarán campañas dirigidas 
específicamente a mujeres que viven en el ámbito rural y a las mujeres que sufren algún tipo de 
discapacidad, garantizándoles la accesibilidad de los materiales de in-formación. En el desarrollo 
de las acciones de sensibilización se tendrá en consideración el papel insustituible que cumplen 
los medios de comunicación en orden a una eficaz prevención y lucha contra la violencia de 
género y en la elaboración de contenidos de entretenimiento basados en los valores de igualdad 
y respeto. 

Eje 2: La mejora de la respuesta institucional a las víctimas de violencia de género a través de la 
coordinación y el trabajo en red. Una buena coordinación entre las autoridades y organismos 
responsables en la lucha contra la violencia de género resulta indispensable para obtener 
resultados satisfactorios. Ello obliga a introducir medidas dirigidas a mejorar la respuesta 
institucional a todos los niveles maximizando el uso de los recursos disponibles, promoviendo 
recursos de apoyo en el ámbito local, perfeccionando los protocolos de actuación y de 
comunicación entre los diferentes agentes intervinientes con el fin de evitar el riesgo de 
victimización secundaria y mejoran-do la confianza de las víctimas en las instituciones. 

Eje 3: El perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección que se ofrece a las mujeres 
víctimas de la violencia de género y a sus hijos e hijas. Para ello se revisarán los planes de 
atención a las víctimas garantizando un tratamiento personalizado, se potenciarán y adecuarán 
los recursos existentes y se facilitará el acceso a los mismos de todas las mujeres, con especial 
atención a los colectivos de mujeres más vulnerables como las mujeres mayores, las mujeres 
migrantes, las mujeres con cualquier tipo de discapacidad, las mujeres de minorías étnicas y las 
mujeres que residan en el ámbito rural. Se apuesta de forma decidida por convertir a los centros 
sanitarios en espacios de detección temprana, atención y derivación, implicándolos activamente 
en los procesos de valoración de los casos de violencia sobre las mujeres para lo cual se revisarán 
y reforzarán los protocolos existentes. Se potenciarán también los planes de inserción laboral 
de mujeres víctimas, implicando activamente a los agentes sociales, y se simplificarán y 
mejorarán los sistemas de ayudas previstos actualmente. 

Eje 4: La intensificación de la asistencia y protección de menores. La protección específica de los 
y las menores parte de su reconocimiento como víctimas directas y lleva aparejada la necesidad 
de ampliar y mejorar las medidas dirigidas a su asistencia y protección con la implantación de 
nuevas prestaciones en los casos de orfandad como consecuencia de la violencia de género; de 
revisar las medidas civiles relativas a la custodia de los menores; de fomentar las actuaciones de 
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Estas actuaciones tendrán como destinatarios principales a niños y niñas, adolescentes y 
jóvenes, para que interioricen la igualdad como un valor esencial para la convivencia entre 
mujeres y hombres. Por su especial incidencia, se desarrollarán campañas dirigidas 
específicamente a mujeres que viven en el ámbito rural y a las mujeres que sufren algún tipo de 
discapacidad, garantizándoles la accesibilidad de los materiales de in-formación. En el desarrollo 
de las acciones de sensibilización se tendrá en consideración el papel insustituible que cumplen 
los medios de comunicación en orden a una eficaz prevención y lucha contra la violencia de 
género y en la elaboración de contenidos de entretenimiento basados en los valores de igualdad 
y respeto. 

Eje 2: La mejora de la respuesta institucional a las víctimas de violencia de género a través de la 
coordinación y el trabajo en red. Una buena coordinación entre las autoridades y organismos 
responsables en la lucha contra la violencia de género resulta indispensable para obtener 
resultados satisfactorios. Ello obliga a introducir medidas dirigidas a mejorar la respuesta 
institucional a todos los niveles maximizando el uso de los recursos disponibles, promoviendo 
recursos de apoyo en el ámbito local, perfeccionando los protocolos de actuación y de 
comunicación entre los diferentes agentes intervinientes con el fin de evitar el riesgo de 
victimización secundaria y mejoran-do la confianza de las víctimas en las instituciones. 

Eje 3: El perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección que se ofrece a las mujeres 
víctimas de la violencia de género y a sus hijos e hijas. Para ello se revisarán los planes de 
atención a las víctimas garantizando un tratamiento personalizado, se potenciarán y adecuarán 
los recursos existentes y se facilitará el acceso a los mismos de todas las mujeres, con especial 
atención a los colectivos de mujeres más vulnerables como las mujeres mayores, las mujeres 
migrantes, las mujeres con cualquier tipo de discapacidad, las mujeres de minorías étnicas y las 
mujeres que residan en el ámbito rural. Se apuesta de forma decidida por convertir a los centros 
sanitarios en espacios de detección temprana, atención y derivación, implicándolos activamente 
en los procesos de valoración de los casos de violencia sobre las mujeres para lo cual se revisarán 
y reforzarán los protocolos existentes. Se potenciarán también los planes de inserción laboral 
de mujeres víctimas, implicando activamente a los agentes sociales, y se simplificarán y 
mejorarán los sistemas de ayudas previstos actualmente. 

Eje 4: La intensificación de la asistencia y protección de menores. La protección específica de los 
y las menores parte de su reconocimiento como víctimas directas y lleva aparejada la necesidad 
de ampliar y mejorar las medidas dirigidas a su asistencia y protección con la implantación de 
nuevas prestaciones en los casos de orfandad como consecuencia de la violencia de género; de 
revisar las medidas civiles relativas a la custodia de los menores; de fomentar las actuaciones de 
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refuerzo en el ámbito educativo y de impulsar la especialización de los Puntos de Encuentro 
Familiar para los casos relacionados con la violencia de género. 

Eje 5: El impulso de la formación de los distintos agentes para garantizar la mejor respuesta 
asistencial. Para ofrecer a las víctimas de violencia de género la mejor asistencia posible es 
necesario que se amplíe la formación especializada de todos los profesionales que intervienen 
en la prevención, protección y ayuda psicosocial a las víctimas. Es por ello ineludible seguir 
promoviendo la formación de todos los profesionales implicados: jueces, fiscales, equipos 
psicosociales, médicos forenses, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, personal sanitario y personal 
docente, entre otros. La formación ha de incluir tanto las técnicas y procedimientos propios de 
su profesión, como las características, causas, efectos y consecuencias de la violencia sobre las 
mujeres. El compromiso estriba en que los contenidos formativos sean obligatorios, estén 
homologados por los organismos especializados y sean evaluables para todos los operadores. 

Eje 6: La mejora del conocimiento como complemento indispensable para contribuir de forma 
eficaz a la lucha contra todos los tipos de violencia contra las mujeres incluidos en el ámbito de 
aplicación del Convenio de Estambul aportando datos más fiables, completos y detallados sobre 
sus formas, incidencia, causas y consecuencias. Para ello se asume el compromiso de asegurar 
el seguimiento estadístico de todos los tipos de violencia sobre las mujeres, teniendo en cuenta 
variables como la edad, la discapacidad o la incidencia en el mundo rural, y la realización de 
estudios e informes, haciendo especial hincapié en el impacto sobre las hijas e hijos de las 
víctimas, sobre la violencia sexual y sobre la situación laboral de las mujeres víctimas. 

Eje 7: Recomendaciones a Comunidades Autónomas, Entidades Locales y otras instituciones, 
como agentes colaboradores necesarios para conseguir erradicar la violencia sobre las mujeres 
por razón de género. Teniendo en cuenta sus competencias se recogen medidas directamente 
relacionadas con ellas. 

Eje 8: La visualización y atención de otras formas de violencia contra las mujeres, prestando 
especial atención a la violencia sexual, a la trata de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual, a la mutilación genital femenina y a los matrimonios forzados. De conformidad con el 
Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la 
violencia doméstica (Convenio de Estambul), de 2011, se incluirán todos los actos de violencia 
basados en el género que impliquen o puedan implicar para las mujeres daños o sufrimientos 
de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar dichos 
actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada. 

Eje 9: El compromiso económico con las políticas para la erradicación de la violencia sobre las 
mujeres. La implementación de las medidas contempla-das en los Informes del Congreso y del 
Senado requiere el respaldo presupuestario correspondiente, a cuyo fin los Presupuestos 
Generales del Esta-do destinarán a cada una de las administraciones, en el ámbito de sus 
competencias, la cuantía económica necesaria para el desarrollo o ampliación de las medidas 
contempladas en el Pacto. 
Eje 10: El seguimiento del Pacto de Estado facilitando la información necesaria a la Comisión de 
Seguimiento del Pacto, que permita desempeñar sus funciones de evaluación y control de los 
avances realizados en el desarrollo del mismo. 
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ANEXO II. MODALIDAD B 

SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN 
QUE FOMENTEN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES, LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO, LA PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL 
MARCO DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
MODALIDAD B: PROYECTOS DE INTERVENCIÓN EN MATERIA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

CIF EMAIL TELÉFONO 

DIRECCIÓN 

MUNICIPIO 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

2. CANTIDAD SOLICITADA

CUANTÍA (en euros) 

3. DATOS DE LA REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

CSV del poder notarial para permitir la consulta de la representación a 
través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales si han sido 
otorgados con posterioridad al 5/07/2014 

* En el supuesto de no aportar el CSV del poder notarial y permitir la consulta al órgano gestor, la
entidad estará obligada a aportar con la solicitud el/los documentos que acrediten la representación.

4. CONSULTA DE DATOS POR EL ÓRGANO GESTOR

CONSIENTO EXPRESAMENTE, como representante legal de la entidad a la que represento, a que
el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de sus obligaciones con la
Tesorería General de la Seguridad Social.

CONSIENTO EXPRESAMENTE, como representante legal de la entidad a la que represento, a que
el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Autonómica.

ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el órgano gestor recabe
el CIF/Documento Identificativo equivalente de dicha entidad.

ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el órgano gestor recabe
mi DNI/Documento Identificativo equivalente.
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* En el supuesto de marcar alguna de las casillas anteriores, la entidad estará obligada a aportar
con la solicitud el/los documentos acreditativos anteriores.

5. AUTORIZACIONES

AUTORIZO EXPRESAMENTE, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el
órgano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

NO AUTORIZO EXPRESAMENTE, como representante legal de la entidad a la que represento, a
que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

* En el supuesto de NO AUTORIZAR EXPRESAMENTE al órgano gestor para realizar dicha
comprobación, la entidad estará obligada a aportar con la solicitud el/los documentos acreditativos
anteriores.

6. DECLARACIONES RESPONSABLES

El solicitante declara responsablemente: 

La veracidad de todos los datos consignados en la presente solicitud 

Que cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiaria conforme a lo indicado en 
el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el sentido de: 

 No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

 No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento o no hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la
eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado
en la sentencia de calificación del concurso.

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

 No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de
incompatibilidades que establezca la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto
cargo de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que
regule estas materias.

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente.

 No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

 Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.
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 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

Que no ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos 
para los que se solicita esta subvención. 

Que sí ha solicitado y/o se le han concedido ninguna otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos 
para los que se solicita esta subvención, cuyos datos se relacionan a continuación 

ORGANISMO IMPORTE (€)

7. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

a. Memoria  descriptiva  de  la  finalidad  para  la  que  se  solicita  la  subvención,  plazo 
estimado  de  ejecución  de  la  actividad  y  presupuesto  detallado  de  los  ingresos  y 
gastos previstos.

b. Copia de los Estatutos de la entidad y, en su caso, sus modificaciones posteriores

c. Acreditación de estar inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

d. Alta  de  Terceros,  si  no  está  actualizada  y  disponible  en  el  Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura,  cuyo modelo está disponible en  el  siguiente  enlace: 
http://www.juntaex.es/ddgg008/modelo-para-altas-a-terceros-tramitacion-presencial. 
No  será necesario  aportar este modelo  si como  consecuencia de  pagos  realizados  con 
anterioridad,  ya estuvieran  dados  de  alta  los datos identificativos  y  bancarios por  los 
que  de  nuevo  se optara  para  el  cobro.

e. Documentación  necesaria  para  proceder  a  la  valoración de acuerdo a los criterios que 
se exponen en la presente Convocatoria.

Si  alguno  de  los documentos exigidos ya estuviese en poder de la administración,  la solicitante no estará 
obligada  a  aportarlo,  siempre  que  se  haga  constar  la  fecha  y  el  órgano  o  dependencia  en que  fue  
presentado,  no  hayan  transcurrido  más  de  cuatro  años  desde  la  finalización  del procedimiento  de  
concesión  que  corresponda  y  no  hayan  sido  modificados.  En  este  supuesto, la persona que ostente la 
representación legal dejará constancia de tal extremo. 

Documento Entidad/Órgano/Dependencia Fecha de su Presentación 

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida 
total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 

En _____________________________, a ____ de _____________ de ______________ 

(Firma de la Representante Legal y Sello de la Entidad) 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos facilitados en la presente solicitud se tratarán de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Responsable del Tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo
- Dirección: Paseo de Roma, s/n – Edificio Morerías, Módulo E – 3ª Planta
- Correo electrónico: sg.ip@juntaex.es – Teléfono: 924008161
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del Tratamiento de sus datos: 

Los datos recogidos en la solicitud serán tratados en relación con la gestión y resolución de las subvenciones 
contenidas en la presente convocatoria. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1.c) del Reglamento General de Protección de 
Datos (RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Conservación de los datos personales: 

Los datos contenidos en la presente solicitud se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán los datos personales: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de los interesados: 

En cualquier momento podrán solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho a la 
rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo así 
como a la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o remitidos por correo postal en la siguiente dirección:  

- Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo
- Secretaría General
- Paseo de Roma, s/n – Módulo E, 3ª Planta
- 06800 Mérida (Badajoz)
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Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio, sito en la siguiente dirección:  

- Agencia Española de Protección de Datos
- C/ Jorge Juan, 6
- 28001 – Madrid

Procedencia de los datos: 

Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través 
de otras Administraciones Públicas si no consta oposición del interesado. 
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D/Dña. _________________________________________ con DNI/NIF 
____________________ en calidad de representante legal de la entidad 
_____________________________________ con CIF______________________ y domicilio en 
C/ _______________________________ de la ciudad de  ______________________, en 
nombre y representación de la misma,  

DECLARO: 

- Que con fecha XXXXXX se han iniciado las actuaciones del Proyecto XXXXXX
objeto de la subvención concedida por Resolución de fecha XXXXXX de la
Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo
acogida a la convocatoria, para el ejercicio 2023, de subvenciones destinadas a
Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federaciones de
Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro
para la realización de Proyectos de Intervención en Materia de Violencia de
Género (Modalidad B) en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de
género,

En _______________________, a ______ de _________________________ de ________. 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

  Fdo.: 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

ANEXO III 

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTUACIONES 
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D/Dña. _________________________________________ con DNI/NIF 
____________________ en calidad de representante legal de la entidad 
_____________________________________ con CIF______________________ y domicilio en 
C/ _______________________________ de la ciudad de  ______________________, en 
nombre y representación de la misma, y en relación con la solicitud de subvención acogida a la 
la convocatoria, para el ejercicio 2023, de subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, 
Agrupaciones de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de 
Mujeres sin ánimo de lucro para la realización de Proyectos de Intervención en Materia de 
Violencia de Género (Modalidad B) en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de 
género, 

DECLARO: 

- Que todo el personal, propio o subcontratado, al que le corresponda realizar tareas que
implique contacto habitual con menores, cuanta con la certificación exigida por el
artículo 13.5 de la Ley de Protección Jurídica del Menor, reconociendo la obligación de
proceder a la inmediata sustitución del trabajador de la entidad o empresa contratada
que no cumpla esta prescripción legal, aún de forma sobrevenida.

En _______________________, a ______ de _________________________ de ________. 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

  Fdo.: 

ANEXO IV 

“DECLARACIÓN RESPONSABLE EMPRESAS Y OTROS ENTES E 
INSTITUCIONES” 

(Anexo IV, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción 

dada por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, y el artículo 8.4 de  la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado) 
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 ANEXO V 

Proyecto Cofinanciado por la 

Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo 

Entidad Beneficiaria: 

XXXXX 

Proyecto Subvencionado: 

XXXXX 

Coste del Proyecto: XXXX,XX Euros   

Subvención Concedida: XXXX,XX Euros
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EXTRACTO de la Resolución de 23 de diciembre de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de 
violencia de género. (2023060164)

BDNS(Identif.):670338

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es/):

Primero. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones 
de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin 
ánimo de lucro para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad 
B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, cuyas medidas a poner en 
marcha estén incluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de Gé-
nero aprobado en diciembre de 2017, y desglosados en el anexo I de esta convocatoria.

Las entidades deberán tener como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades y realizar sus actuaciones en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Las entidades solicitantes deberán acreditar la inscripción en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria a la que concurran mediante certificado acreditativo expedido 
a tal efecto.

Las entidades que no dispongan de dicho certificado deberán acreditar la realización en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en los últimos cinco años de al menos un proyecto cuyo 
fin esté encuadrado dentro del objeto de las presentes ayudas y haya sido subvencionado por 
la Junta de Extremadura, indicando el nombre del proyecto, coste del mismo, importe de la 
subvención y órgano que le concedió la ayuda.
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Las agrupaciones de asociaciones de mujeres deberán estar constituidas, al menos, por dos 
asociaciones, entendiéndose que cada entidad que forme la unión asume los mismos com-
promisos en relación con la ejecución de la subvención y debiendo nombrar a una persona 
representante o apoderada única de la agrupación, para cumplir con las obligaciones que, 
como beneficiaria, corresponda a la unión. Además, cada una de las entidades que forman 
parte de la unión deberán cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1, 2, 3 y 5 del 
presente Resuelvo.

En ningún caso podrán resultar beneficiarias aquellas entidades o asociaciones en quienes 
concurra alguna de las siguientes circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 12.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Objeto. 

Subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federaciones 
de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para la 
realización de proyectos de intervención directa cuyas medidas a poner en marcha estén in-
cluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en 
diciembre de 2017.

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 27 de 
Julio de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio de 2022), por la que se establecen y aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el Marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Cuarto. Financiación y cuantía. 

En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad para la Junta de Extremadura, quedando, en todo caso, dicha convocatoria 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 2023.

Las ayudas recogidas en la presente convocatoria están financiadas al 100% por el Ministerio 
de Igualdad con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de la aplicación presupuesta-
ria 25.03.232C.450.
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“Pacto de Estado contra la Violencia de Género” y se efectuará con cargo a los créditos co-
rrespondientes para el ejercicio presupuestario 2023 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en las siguientes aplicaciones presupuestarias, centro 
gestor 170010000:

Posición Presupuestaria G/253A/48900, fondo TE25006001 y proyecto 20210034, con una 
dotación inicial para la anualidad 2023 de 1.300.000,00 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 27 de Julio de 2022 por 
la que se aprueban las Bases Reguladoras aplicables a la presente Convocatoria, dentro de 
esta Modalidad, serán subvencionables los proyectos acogidos a la misma por la totalidad del 
importe solicitado en base al presupuesto aceptado del proyecto presentado hasta agotar el 
crédito presupuestario previsto en la convocatoria correspondiente, tomando como orden de 
prelación la fecha de presentación de la solicitud.

La cantidad solicitada en esta Modalidad no podrá superar el 33% del crédito total asignado a 
la misma en dicha convocatoria, que en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución de convocatoria y el extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, en la Orden de 27 de julio de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio de 
2022) y en la resolución de la presente convocatoria.

El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá el ca-
rácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo dispuesto 
en el Informe Favorable que a tal respecto haya emitido la Secretaría General de la Vicepresi-
dencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura 
y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los 
pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías.

Mérida, 23 de diciembre de 2022.

La Secretaria General, 

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones convocadas 
al amparo de la Resolución de 22 de agosto de 2022, por la que se convocan 
subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de Género. (2023060124)

Examinadas las solicitudes y documentación obrante en relación a la convocatoria de subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad A: Pro-
yectos de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género, se ponen de manifiesto los 
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el Diario Oficial de Extremadura n.º 167, de 30 de agosto de 2022, se publi-
ca Resolución de 22 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones antes referenciada, concediendo un plazo de presentación de 
solicitudes de 7 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación de dicha 
resolución en el DOE.

Segundo. Transcurrido el plazo habilitado en dicha convocatoria en orden a presentar las 
correspondientes solicitudes, se procedió al examen de las mismas junto con el resto de do-
cumentación y a realizar las comprobaciones necesarias a respecto.

Tercero. Mediante Resolución de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo (DOE n.º 201, de 19 de octubre), se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración de las presentes solicitudes, Comisión 
que celebra su primera sesión el 24 de octubre de 2022 y donde se procede a evaluar las soli-
citudes presentadas a la citada convocatoria con aplicación para ello de los criterios recogidos 
en el resuelvo undécimo de la misma.

Cuarto. Se han presentado un total de 15 solicitudes, de las que se han inadmitido 3, por 
no cumplir las interesadas los requisitos para convertirse en entidad beneficiaria o por estar 
fuera de plazo su solicitud, y se han considerado desistidas 5, al no haber cumplimentado las 
entidades interesadas, en tiempo o forma, el requerimiento de subsanación practicado.
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Quinto. Con fecha 27 de octubre de 2022 el órgano gestor emite propuesta de resolución 
provisional, publicada en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura, actualmente en 
la dirección web https://www.juntaex.es, para que en un plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a dicha publicación, las entidades interesadas manifestaran su confor-
midad o disconformidad con la misma, realizando las alegaciones que estimaran pertinentes.

Sexto. Concluido el plazo dado de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones, la 
Comisión de Valoración de las solicitudes acogidas a esta convocatoria celebra su segunda 
sesión el 14 de noviembre de 2022 y en ella procede a evaluar las alegaciones presentadas en 
tiempo y forma a la citada propuesta provisional de resolución de concesión de subvenciones, 
levantando acta de los acuerdos adoptados en la misma y emitiendo informe vinculante en el 
que se concreta el resultado de la evaluación efectuada.

Séptimo. A la vista del informe vinculante anterior emitido por la Comisión de Valoración, 
el órgano instructor, según se establece en el resuelvo decimoquinto de la convocatoria, una 
vez instruido el procedimiento, fórmula propuesta de resolución definitiva, publicándose con 
efecto de notificación en la página web del Portal del ciudadano de la Junta de Extremadura, 
en la actualidad portal de la Junta de Extremadura, en la dirección https://www.juntaex.es, 
concediendo un plazo de diez días desde la publicación en la referida página web para que las 
entidades beneficiarias comuniquen aceptación expresa entendiendo que si alguna de ellas no 
lo hiciera, se considerará que la propuesta como entidad beneficiaria desiste de su solicitud.

Octavo. Finalizado dicho plazo, las entidades beneficiarias recogidas en la propuesta de resolu-
ción definitiva anterior presentan en forma y plazo la aceptación a la subvención concedida salvo 
la Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales de Extremadura, FADEMUR Extremadura, que 
concluido el plazo, no comunica la aceptación expresa requerida.

Noveno. Con fecha 20 de diciembre de 2022, el órgano gestor eleva a esta Secretaría Gene-
ral la mencionada propuesta de resolución definitiva al objeto de resolver el procedimiento de 
concesión de subvenciones convocadas al amparo de la Resolución de 22 de agosto de 2022, 
de la Secretaría General ya citada.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la propuesta de resolución definitiva de 20 de di-
ciembre de 2022, de la Jefatura de Servicio de Planificación, Coordinación de la Contratación y 
Gestión de Subvenciones, por la que se propone la resolución del procedimiento de concesión 
de subvenciones convocadas al amparo de la Resolución de 22 de diciembre de 2022, de la 
Secretaría General, por la que se convocan subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y Prevención de la 
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Violencia de Género (DOE núm. 167, de 30 de agosto de 2022), y previo informe favorable 
de la Intervención Delegada en la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de 
23 de diciembre de 2022,

RESUELVO:

Primero. La concesión de Subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y Prevención de la Violencia 
de Género, a las entidades relacionadas en el anexo I, de conformidad con lo recogido en los 
Informes de la Comisión de Valoración de fechas 27 de octubre de 2022 y 14 de noviembre 
de 2022, con indicación del proyecto subvencionado y cuantía individualizada de acuerdo 
con la puntuación final obtenida previa aplicación por parte de la Comisión de Valoración de 
los criterios recogidos en el resuelvo undécimo de la convocatoria, por un importe global de 
131.049,46 €.

De igual modo, en el anexo II se relacionan tanto las solicitudes inadmitidas como aquellas 
otras en las que procede declarar su desistimiento, motivando su causa.

Por último, en el anexo III se recogen las solicitantes que, habiendo sido propuestas para 
ser beneficiarias de las presentes subvenciones, no comunican en forma y plazo de manera 
expresa aceptación a la subvención concedida.

Segundo. Régimen Jurídico.

La concesión de las presentes subvenciones quedará sujeta al cumplimiento por parte de las 
entidades beneficiarias propuestas, en el marco de la legislación básica del Estado, de las con-
diciones y compromisos recogidos en la Resolución de 22 de agosto de 2022, de la Secretaría

General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo (DOE n.º 167, de 30 
de agosto), en las bases reguladoras de las mismas, establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 de la Secretaría General de dicha Consejería (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 3/2021, 
de 30 de diciembre, de presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2022; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en las 
disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes normas 
de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.
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Tercero. Proyecto y modificaciones del proyecto.

1.  La ejecución de las actividades que configuran el objeto de las presentes subvenciones se 
ajustarán al contenido de los proyectos presentados, aportados por las entidades benefi-
ciarias, y que consta en los expedientes administrativos correspondientes.

2.  Las entidades beneficiarias podrán solicitar la modificación de los proyectos subvenciona-
dos cuando dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la vo-
luntad de las entidades, no afecte a la finalidad y destino de las subvenciones concedidas, 
no supongan un incremento de las cuantías de las subvenciones concedidas, no desvirtúen 
sustancialmente los proyectos subvencionados o puedan constituir causa de incumplimien-
to conforme a la Resolución de Concesión, de acuerdo con lo expuesto en el resuelvo de-
cimoséptimo de la convocatoria.

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones de los proyectos subvencionados cuando las en-
tidades beneficiarias justifiquen adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación 
se mejore las condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias 
de salud pública u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto 
subvencionado de la forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la 
metodología o cualquier otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte 
más acorde con la nueva circunstancia sobrevenida.

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales y no sustanciales del proyec-
to, tramitándose acorde a dicha consideración, las recogidas en el ya mencionado resuelvo 
decimoséptimo de la convocatoria.

5.  En todo caso, las alteraciones en el proyecto que pudieran dar lugar a la modificación 
de la correspondiente resolución de concesión no podrán suponer una alteración de la 
concurrencia.

Cuarto. Medios a emplear.

1.  Las entidades beneficiarias podrán contratar, con cargo a los proyectos presentados, con-
forme a la legislación vigente y con carácter temporal, personal (especializado, colaborador, 
administrativo, becario, etc.) para adscribirlo al cumplimiento de las tareas comprometidas 
y que se desarrollarán con arreglo al propio plan de trabajo y con empleo de los medios 
que a él se adscriban, ateniéndose a las normas generales de funcionamiento interno que 
al efecto se estipulen.

2.  Este personal no tendrá la condición de personal dependiente de la Junta de Extremadura 
ni en régimen laboral ni estatutario ni en ningún otro tipo, dependiendo orgánica y funcio-
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nalmente de la entidad beneficiaria de la subvención, a quién corresponde el cumplimiento 
de las obligaciones laborales y sociales que resulten de aplicación conforme a la normativa 
vigente.

Quinto. Subcontratación de las actividades.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran los proyectos subvencionados, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de las activi-
dades subvencionadas, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto 
respectivo, en los términos recogidos en el resuelvo decimoctavo de la convocatoria.

Sexto. Plazo de ejecución y temporalización.

La ejecución de los proyectos tendrá un plazo de ejecución que en todo caso no podrá exten-
derse más allá del 31 de diciembre de 2022.

Séptimo. Financiación.

1.  Las cuantías de las subvenciones concedidas se financiarán con cargo los créditos con-
signados en la aplicación presupuestaria 170010000 G/253A/48900 Fondo TE25006001 
Proyecto 20210034.

2.  En ningún caso el importe de las subvenciones podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
las actividades subvencionadas.

Octavo. Pago de la Subvención.

El pago de la subvención se ajustará al procedimiento establecido en el resuelvo decimono-
veno de la convocatoria y se realizará en un único abono una vez dictada la resolución de 
concesión y previa presentación por parte de la entidad beneficiaria, en el plazo de 10 días 
siguientes a la notificación de la citada resolución, de una declaración responsable de la per-
sona que ejerza la representación legal de la entidad del cumplimiento de la adopción de las 
medidas de publicidad acompañada de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Extremadura.

Dicho pago tendrá el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de con-
formidad con lo dispuesto en el Informe favorable de 28 de junio de 2022 emitido por la 
Secretaría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías.
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Noveno. Gastos subvencionables.

1.  Se considerarán gastos subvencionables los que, de manera indubitada, respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios para su ade-
cuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, 
que será el establecido en la correspondiente resolución de concesión y que, en todo caso, 
no podrá superar el 31 de diciembre de 2022, incluidas las posibles prórrogas que sobre 
el plazo de ejecución inicial pudieran concederse, y de acuerdo a lo establecido en la Guía 
de Justificación aprobada por la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coope-
ración para el Desarrollo.

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto:

 a) Costes directos de personal:

   Son costes directos de personal los costes de personal de las trabajadoras y trabajado-
res adscritos a la ejecución directa del proyecto que se subvenciona.

   Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre empleador 
y empleado.

  En este sentido, se entenderán costes directos de personal los siguientes:

  •  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  •  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción Transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuando 
el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado.

  •  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa.

   En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, para el cálculo del im-
porte elegible deberá descontarse el importe correspondiente a las bonificaciones o 
reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotización.
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   Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que se determinen 
en la convocatoria.

 b) Gastos de manutención, alojamiento y transporte:

   Se incluirán en este apartado los estrictamente vinculados al desarrollo de actividades 
contempladas en el proyecto. Por estos conceptos se computará, como máximo, las 
cuantías recogidas en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón 
del servicio del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

 c) Costes Indirectos:

   Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten necesarios y sean impu-
tables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El importe máximo 
a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, en su conjunto, 
al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de este apartado:

  •  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  •  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto.

   En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no po-
drá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente.

  •  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles…

  •  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto.

 d) Ponencias:

   Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vinculados al 
desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se enten-
derán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lectivas, 
tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
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remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente.

   En la memoria presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá 
aportar CV de los ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, 
en lo que se refiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida 
y/o en igualdad.

 e) Otros gastos:

   Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o financie-
ra, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados di-
rectamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma.

3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

4. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a) Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b) Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría.

 c) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 d) Gastos de procedimientos judiciales.

 e) Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie.

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.
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 i) Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios.

 j) Adquisición de material informático, mobiliario y enseres.

 k) Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Décimo. Justificación.

1.  Las entidades beneficiarias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Ley 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán presentar, en el 
plazo de 3 meses siguientes a la finalización del proyecto, una cuenta justificativa del gasto 
realizado, constituyendo tal redención un acto obligatorio de la entidad beneficiaria y que 
contendrá la siguiente documentación:

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado, (según 
modelo incluido en la Guía de Justificación de estas Subvenciones aprobada por la Se-
cretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo), que 
contendrá:

  •  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identificación 
del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de las des-
viaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado.

  •  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acreditativa 
del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. 

      Los justificantes presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma 
la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justifi-
cante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará 
además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

  •  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan aportado 
fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con indicación 
del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o proyecto 
subvencionado.

  •  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las ac-
tividades del proyecto subvencionado.
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 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de 
la presente convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio.

      Este requisito solo será obligatorio cuando los proyectos subvencionados contemplen 
el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en cumplimiento de la obligación de 
contar con certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales de todo 
el personal, tanto contratado como voluntario, que participa en el desarrollo de las acti-
vidades del programa subvencionado, conforme establece la Ley Orgánica 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y 
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales (según modelo incluido en la 
Guía de Justificación de estas Subvenciones aprobada por la Secretaría General de la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo).

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría 
de Estado de Igualdad), en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 
así como el logotipo de Pacto de Estado.

      Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), 
fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, infor-
mes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4377

deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas.

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días la 
presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades in-
debidamente percibidas y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro del importe restante 
de la ayuda, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Al objeto de facilitar la justificación de la subvención, ha sido aprobada una Guía de justi-
ficación de subvenciones por la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coope-
ración para el Desarrollo.

Undécimo. Obligaciones generales de la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a:

 a.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención de acuerdo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, en la convocatoria de 
estas subvenciones y en la presente resolución de concesión.

 b.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo 
III que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha en el que se haya realmente producido. Si se hubiera producido antes de la reso-
lución de concesión, dentro de los 10 días siguientes a la fecha en la que la misma es 
notificada.

 c.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo en los términos y forma establecidos en el 
punto anterior de esta Resolución.

 d.  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo vigésimo de 
la convocatoria.
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 e.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

 f.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por la Secretaría 
General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo. 

 g.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el 
proyecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren 
fundamentado la concesión de la ayuda.

 h.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, si no se ha autorizado la compro-
bación de oficio.

 i.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración.

 j.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de 
la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, así como a cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 k.  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

 l.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en las bases reguladoras, 
en la convocatoria, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.
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Duodécimo. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas e ingresos 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entres públicos o privados, 
nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe total 
de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Decimotercero. Inspección, seguimiento y control.

1.  Las entidades beneficiarias quedan sometidas a las actuaciones de comprobación a efectuar 
por la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a 
las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las auditorías del Tribunal de Cuentas y a 
cualquier otro organismo de control.

2.  Las entidades beneficiarias estarán obligadas a colaborar en dicha inspección proporcio-
nando los datos requeridos y, en su caso, se facilitará el acceso a las instalaciones donde 
se ejecuta la actividad subvencionada.

Decimocuarto. Publicidad.

1.  Las entidades beneficiarias deberán adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, 
deberá especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del 
Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad), debiendo quedar de manera 
indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la violencia de género 
y Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de la Junta de Extremadura.

2.  Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus pro-
yectos así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste 
ha sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría 
de Estado de Igualdad), en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así 
como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá realizar la aportación del material gráfico 
(folleto, carteles, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evalua-
ción (cuestionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados.

3.  La concesión de las presentes subvenciones será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.
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4.  De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electró-
nico de la Transparencia y de la Participación Ciudadana, en cumplimiento del artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

5.  Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del 
Estado y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 
20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinto. Incumplimiento y reintegro.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida de la subvención otorgada y la exigencia, en los tér-
minos establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en 
tal concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

2.  En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

3.  La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria.

4.  Se considera que el cumplimiento del proyecto se aproxima significativamente al cumpli-
miento total cuando la entidad beneficiaria haya realizado al menos el 50% de las activi-
dades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% de los gastos 
presupuestos. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención en la parte no 
ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda concedida.

5.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.
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Decimosexto. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régimen de infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título V de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo, órgano que dicta la presente resolución, o directamente ante la Consejera de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, órgano competente para resolverlo, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen 
oportuno, según el artículo 88.3 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 28 de diciembre de 2022.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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ANEXO I

ENTIDADES BENEFICIARIAS

POSICIÓN EXPEDIENTE BENEFICIARIA PROYECTO PUNTUACIÓN VALORACIÓN

1 PS-007/22MA
ASOCIACIÓN 
DE MUJERES 
MALVALUNA

Programa MEDUSA: 
prevención y forma-
ción contra la Vio-

lencia Sexual

75 20.244,10 €

2 PS-010/22MA FUNDACIÓN 
MUJERES

Educando en 
Igualdad 75 30.000,00 €

3 PS-014/22MA FEXAMUR

Concienciación sobre 
la violencia de gé-
nero sufrida por las 
mujeres vulnerables 
en ámbitos rurales 

extremeños

72 26.433,00 €

4 PS-005/22MA ASOCIACIÓN 
COLOMBINE Los Muros 56 21.488,97 €

5 PS-013/22MA

ASOCIACIÓN 
DE MUJERES 
VIRGEN DEL 

ROSARIO

En Mis Manos 41,5 3.283,39 €

6 PS-002/22MA FAMUFEX

Prevención de la 
Violencia de Géne-
ro en los Centros 
Penitenciarios de 
Extremadura. Ac-

ciones para la igual-
dad en el ámbito 

penitenciario

40,5 29.600,00 €
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ANEXO II

SOLICITUDES INADMITIDAS Y DESISTIDAS

SOLICITUDES INADMITIDAS

EXPEDIENTE BENEFICIARIA MOTIVO

PS-001/22MA ASOCIACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS

NO CUMPLE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD 
BENEFICIARIA

PS-009/22MA ASOCIACIÓN METIK NO CUMPLE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD 
BENEFICIARIA

PS-015/22MA FAMUFEX SOLICITUD FUERA DE PLAZO

SOLICITUDES DESISTIDAS

EXPEDIENTE BENEFICIARIA MOTIVO

PS-003/22MA ASOCIACIÓN COMARCAL 
MUJERES DE LA SIBERIA NO SUBSANA EN PLAZO

PS-004/22MA ASOCIACIÓN DE MUJERES 
EL CAÑO NO SUBSANA EN PLAZO

PS-006/22MA ASOCIACIÓN DE MUJERES 
SANSUEÑA PRESENTA DESISTIMIENTO A SU SOLICITUD

PS-011/22MA ASOCIACIÓN CONSEJO DE 
LA MUJER DE LA SERENA NO SUBSANA EN PLAZO

PS-012/22MA ASOCIACIÓN KHETANÉ 
RROMNIA NO SUBSANA EN PLAZO
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ANEXO III

ENTIDADES QUE NO HAN ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIAS POR NO HABER 

ACEPTADO EXPRESAMENTE LA SUBVENCIÓN

EXPEDIENTE BENEFICIARIA PROYECTO PUNTUACIÓN VALORACIÓN

PS-008/22MA FADEMUR El territorio contra la Violencia 
de Género 70 30.000,00 €

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto "Estudio informativo de la EX-107. Tramo Badajoz-Olivenza", en los 
términos municipales de Badajoz y Olivenza. Expte.: IA20/0421. (2023060118)

El proyecto “Estudio informativo de la EX-107. Tramo Badajoz-Olivenza” pertenece al grupo 
6. “Proyectos de infraestructuras” epígrafe a) “Carreteras” del anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  La promotora y órgano sustantivo del proyecto “Estudio informativo de la EX-107. Tramo 
Badajoz-Olivenza” es la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  La carretera EX-107 es una carretera de titularidad de la Junta de Extremadura, de catego-
ría básica dentro de la red de carreteras autonómicas. La denominación oficial es EX-107, 



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4386

de Badajoz a Portugal por Villanueva del Fresno. Tiene su origen en Badajoz y el final está 
en la frontera portuguesa a través de la población de Villanueva del Fresno, con una longi-
tud total de 71,62 km. A lo largo de su trazado se encuentran las travesías de la pedanía 
del Corazón de Jesús y de las poblaciones de Olivenza, Alconchel y Villanueva del Fresno.

  La carretera EX-107 es una de las que tiene una mayor intensidad de tráfico de la Red de 
Carreteras de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De acuerdo con los datos obte-
nidos del plan de aforos del año 2019 del Servicio de Infraestructuras Viarias de la Junta 
de Extremadura, a lo largo del trazado de la EX-107 existen varias estaciones de aforo, 
registrándose en las proximidades de Badajoz los mayores valores de IMD, con 6.597 ve-
hículos/día y un porcentaje de pesados del 3,7%, lo que representa un tráfico elevado para 
la situación actual de la carretera fundamentalmente en el tramo de Badajoz a Olivenza.

  Dentro de este tramo se encuentra el acceso a la pedanía del Corazón de Jesús y a las 
urbanizaciones próximas, existiendo además una gran cantidad de accesos a caminos, 
parcelas e instalaciones agrícolas e industriales, así como la intersección con las carreteras 
de acceso a las pedanías de San Francisco y San Rafael de Olivenza, lo que genera multitud 
de accidentes y por lo tanto un elevado índice de siniestralidad.

  En general el trazado en planta de la carretera EX-107 en el tramo Badajoz Olivenza pre-
senta varios tramos con alineaciones rectas de longitud significativa, enlazada por alinea-
ciones curvas con elementos de transición. La zona con el trazado más sinuoso se encuen-
tra en las proximidades del paso sobre el río Olivenza, condicionada por la proximidad de 
la intersección de acceso a las pedanías de San Francisco y San Rafael de Olivenza.

  En trazado en alzado se adapta ligeramente al terreno natural, no existiendo grandes 
desmontes y sí algunos terraplenes de cierta magnitud junto a las estructuras y obras de 
drenaje transversal.

  El trazado en planta está compuesto por trece alineaciones rectas enlazadas con doce ali-
neaciones curvas con sus clotoides correspondientes. Las alineaciones rectas tienen una 
longitud máxima de 2.188 m y mínima de 225 m, y las curvas tienen un radio mayor de 
5.000 m y uno menor de 1.000 m en el inicio del eje.

  En alzado el trazado, teniendo en cuenta la orografía existente y que la carretera tiene 
desmontes y terraplenes de escasa altura. Con la finalidad de prever el aprovechamiento 
de la plataforma existente en la mayor parte del recorrido, se adapta ligeramente al terre-
no natural y a la rasante actual, proyectándose su mejora con parámetros adecuados a la 
Norma 3.1-IC.
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  Los mayores desmontes tienen una cota roja en torno a 5,40 m en torno al pk 9+450 y de 
5,60 m en el pk 13+318 en la zona del alto del Catrapós. La altura máxima de los terraple-
nes es de 5,50 m en la zona del pk 8+740 y 9+750 en el paso sobre la rivera de Olivenza.

  La pendiente máxima proyectada es del 3,54 % en la subida al alto del Catrapós y la mí-
nima es del 0,50 % en el inicio del tramo.

  Los cultivos existentes próximos al trazado son pastos, cereales, olivar, viñas, frutales y 
pequeñas zonas de Quercus spp al inicio en torno a los pk 1+200 y 3+100.

  Con respecto a las características geométricas del trazado en planta se han seguido las re-
comendaciones de la Instrucción de Carreteras 3.1-IC. Trazado, con algunas de las excep-
ciones ya descritas, y condicionadas por el aprovechamiento de la plataforma existente.

  El trazado en planta está compuesto por los ejes 1 y 5.

  El eje 1 está compuesto por cuatro alineaciones rectas enlazadas con tres alineaciones 
curvas con sus clotoides para radios inferiores a 2.500 m.

  El eje 5 está compuesto por trece alineaciones rectas enlazadas con doce alineaciones 
curvas con sus clotoides para radios inferiores a 5.000 m.

  Para conectar con la intersección final del tramo de autovía, frente al polígono de Ramapa-
llas, con Olivenza y dar continuidad a la carretera EX-107 se ha previsto un tramo de 160 
m que partiendo de la citada intersección conecte con la carretera existente.

  En planta está compuesto por tres alineaciones rectas y dos circulares con radio superior 
de 2500 m, a partir de este punto se adapta al trazado existente.

  La sección tipo está formada por una calzada de 7 m de anchura, con dos carriles de 3,50 
m, arcenes de 1,50 m y bermas de 0,50 m. La nueva vía tiene una longitud de 15.400 m. 
aproximadamente.

  El trazado en alzado del acceso a Olivenza está condicionado por la intersección final del 
tramo de autovía y por la rasante actual de la EX-107 de acceso a Olivenza.

  El trazado en alzado se ha definido con una rasante acorde con los condicionantes descritos 
los apartados anteriores. Se han tenido en cuenta los cruces de vías de comunicación por 
debajo y sobre la autovía exigiendo gálibos en esta de un mínimo de 5,50 m. Además, se 
cumplen las exigencias de resguardo mínimas en todos los viaductos del tronco y altura 
necesaria para encajar las obras de drenaje transversal.
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  En alzado el trazado del eje 1 está compuesto por nueve alineaciones con cinco acuerdos 
cóncavos y tres convexos.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano ambiental, 
realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 105, 
de 3 de junio de 2021 (Anuncio de 25 de mayo de 2021 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto “Estudio Informativo de la EX- 107. 
Tramo Badajoz a Olivenza”, a realizar en los términos municipales de Badajoz y Olivenza 
(Badajoz). Expte.: IA (20/0421)).

  Durante el periodo de información pública se ha recibido una alegación particular al pro-
yecto de referencia, cuyo contenido esencial se cita a continuación:

  En la alegación los interesados exponen que poseen la nuda propiedad y el usufructo de 
las parcelas 5 y 15 del polígono 135 y parcela 16 del polígono 136 sitas en la Carretera EX-
107 km 16,200, que tienen constituida la sociedad civil Contreras, SC, para la explotación 
agrícola de dicha finca y que una vez analizado el estudio de impacto ambiental publicado 
en el DOE n.º 105 publicado el 3 de junio de 2021, se observa que las parcelas las parcelas 
5 y 15 del polígono 135 y parcela 16 del polígono 136 van a ser utilizadas para el nuevo 
trazado de la EX- 107. El mismo se aproxima a menos de 100 metros de la vivienda ubi-
cada en la finca en cualquiera de las dos alternativas. Qué próximo al arroyo que atraviesa 
la finca se ubica un pozo que se vería afectado por el desdoblamiento de la carretera.

  Solicita: 

 1)  La plantación de una barrera de árboles, en los bordes de la carretera colindantes con 
la finca, para conseguir, por un lado, la protección del cultivo ecológico de la contami-
nación proveniente de la vía y, por otro, la disminución del ruido dada la proximidad de 
la nueva carretera a la vivienda de la finca.

 2)  El mantenimiento del pozo en su ubicación actual o en su defecto la construcción de uno 
en las proximidades.

  Estas alegaciones han sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a las mismas debe 
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entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones de la promotora a estas alegaciones se han integrado en el apartado 
C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ayuntamiento de Badajoz. X

Ayuntamiento de Olivenza.

Confederación Hidrográfica del Guadiana. X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad. Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. 

Dirección General de Política Forestal. Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural Población y Territorio.

X

Coordinador UTV 7. Dirección General de Política Forestal. Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural Población y Territorio. X

Sección de Vías Pecuarias. Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria 
General de Población y Desarrollo Rural. Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural Población y Territorio.

X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural Población y Territorio. X

Sección de Pesca y Acuicultura. Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura. Direc-
ción General de Política Forestal. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural 
Población y Territorio.

X
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  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. 

  El Ayuntamiento de Badajoz, indica que publicó el anuncio en el tablón de anuncios y no 
hace ninguna apreciación más.

  Confederación Hidrográfica del Guadiana realiza un análisis técnico y pone una serie de 
medidas que han sido incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

  El de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas realiza un análisis del 
proyecto y describe una serie de medidas preventivas, correctoras y protectoras que han 
sido incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultura realiza una identifica-
ción de los yacimientos arqueológicos inventariados en la zona y describe una serie de 
medidas recogidas en esta declaración de impacto ambiental.

  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal realiza un análisis del proyecto y propone una 
serie de medidas que han sido integradas en la presente declaración de impacto ambiental.

  La Sección de Vías Pecuarias. Servicio de Infraestructuras Rurales indica que el proyecto 
afecta a una vía pecuaria, “Cañada Real de Hinojales a Malpica” y describe medidas para 
evitar la afección a la misma, que han sido tenidas en cuenta en esta declaración de im-
pacto ambiental.

  El Servicio de Regadíos informa que el proyecto no tiene una incidencia significativa sobre 
el regadío, debiendo respetarse o acondicionarse la infraestructura de riego afectada para 
un normal funcionamiento de la zona regable.

  La Sección de Pesca y Acuicultura describe medidas para minimizar los efectos sobre la 
dinámica fluvial natural y el medio piscícola en el río Olivenza y arroyo Hinojal, que han 
sido tenidas en cuenta en esta declaración de impacto ambiental.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la atención a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones de la promotora a estas alegaciones se han integrado en el apartado 
C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.
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 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

ADENEX

Ecologistas en Acción de Extremadura X

Seo Birdlife

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos:

  Ecologistas en Acción de Extremadura:

 A.  Que el objetivo principal del estudio informativo del proyecto debe ser el de la mejora 
de la movilidad entre Badajoz y Olivenza, y no solamente la de construcción de una 
duplicación a modo de autovía entre dichas localidades. Que partiendo de esta premisa, 
las alternativas planteadas al proyecto no tienen un amplio estudio, con diversidad de 
opciones, de cuáles pueden ser estas alternativas para mejorar la movilidad entre es-
tas dos poblaciones. De hecho como alternativa “0” se presentan la no construcción de 
esta duplicación. Pero las otras alternativas no plantean sino trazados alternativos. No 
se plantean ni formas ni medios de disminuir el número de vehículos en estos 26 km 
que separan las dos localidades, ni mucho desde una visión de movilidad intermodal, 
más compleja pero ambientalmente más viable como es la combinación de numerosos 
medios de transporte como el tren de cercanías electrificado, el aumento de la oferta de 
autobuses públicos eléctricos, los carriles bici… 

 B.  El proyecto no analiza adecuadamente las previsiones de movilidad ni a corto, ni a me-
dio, ni a largo plazo. Sobre todo teniendo en cuenta una visión de medio plazo para los 
automóviles de combustión después de haber alcanzado y superado a nivel mundial el 
“pico del petróleo”, por lo que puede quedar en evidencia tras un análisis económico 
y estratégico de futuro que las inversiones en carreteras tipo autovías pueden llegar a 
tener una obsolescencia y ser un desastre económico que podría haber sido previsto. De 



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4392

manera que estas inversiones podrían haber sido enfocadas en una movilidad eléctrica 
de calidad como es el tren de cercanías eléctrico, electro-tren o similares y más tratán-
dose de una distancia de 26 kilómetros. Lo cual sería una inversión de futuro clara y 
ambientalmente-socialmente sostenible. 

 C.  El proyecto debe evaluar, en un supuesto del aumento de transporte por carreteras, 
como la mayor oferta de esta semi-autovía puede influir en la atracción de tráfico roda-
do que utilizase otras rutas. También debe evaluar la influencia de este aumento en las 
emisiones por el transporte en partículas nocivas para la calidad del aire o de emisiones 
de gases de efecto invernadero. 

 D.  Sobre las vías pecuarias; la vías pecuarias afectadas deben ser repuestas tanto en su 
anchura, permeabilidad, paso, superficie, vegetación… además deben ser señalizadas y 
su reposición debe ser independiente de la afección a otros caminos o usos públicos. De 
manera que se mantengan sus usos principales, complementarios y alternativos. Que 
se realicen repoblaciones lineales durante un kilómetro desde la carretera para atenuar 
la alteración paisajística desde estas vías pecuarias. 

 E.  Sobre la vegetación afectada; Se debe evitar al máximo la afección a quercíneas de 
gran tamaño y reponerlas en todo caso en un número superior al afectado, teniendo en 
cuenta la norma Granada y otras equivalentes en la afección de grandes árboles. 

 F.  Sobre la permeabilidad de los pasos; todos los pasos de agua y arroyos deben ser so-
bredimensionados para permitir el paso de la fauna terrestre e incluso se debe estudiar 
la posibilidad de creación de pasos específicos(que no permitan el paso de vehículos 
rodados), y además deben ser accesibles y no pueden convertirse en trampas por su 
diseño, por lo que no se pueden dejar saltos que puedan impedir el paso de micromamí-
feros, reptiles, anfibios… con acabados o rampas de poca pendiente a cota cero. Se debe 
encauzar a la fauna a través de vallados adecuados y siembra de vegetación. Los pasos 
deben ser señalados y mantenidas su funcionalidad a lo largo de la vida de la obra. 

 G.  Sobre la fauna; la afección a especies esteparias debe ser compensada dada la actual 
situación de declive de este grupo de avifauna y las afecciones que producirá esta cons-
trucción. Por lo que se deben proponer medidas de compensación que afecten a estas 
especies. 

  Estas alegaciones han sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a las mismas debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 
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  Las consideraciones de la promotora a estas alegaciones se han integrado en el apartado 
C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 28 de septiembre de 2021, se le dio traslado a la promotora del resultado de 
las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de información pública 
y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, en cumpli-
miento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, en la nueva 
versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

  Con fecha 10 de mayo de 2022, la promotora presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto “Estudio informativo de la EX-107. 
Tramo Badajoz-Olivenza” y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 
de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. El estudio de impacto ambiental presentado incluye las consideraciones de la 
promotora a los informes y alegaciones recibidas durante el periodo de información pública 
y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas.

 —  Respuesta de la promotora a las alegaciones presentadas por Ecologistas en Acción de 
Extremadura en relación al Estudio Informativo de la duplicación de calzada de la carre-
tera EX-107. Tramo Badajoz-Olivenza.

  A. Alternativas presentadas.

   La alegación a las alternativas hace referencia a la inexistencia de una alternativa de 
movilidad para el tramo Badajoz-Olivenza que contemple otros medios de transporte 
comunitarios como el tren electrificado, líneas de autobús eléctrico, carril bici…

   En este sentido, el estudio informativo se limita a proponer alternativas al proyecto 
planteado por la administración, “ampliación de la vía actual para soportar el tráfico 
actual y evitar el gran número de accidentes de tráfico que se suceden en este tramo a 
lo largo del año”. El estudio establece la mejor alternativa dentro de la ampliación de la 
vía, no habiéndose contemplado en ningún momento otras opciones de movilidad, por 
lo que éstas no pueden incluirse en el dicho documento.

  B. Viabilidad y sostenibilidad del proyecto.

   En lo referente a la reducción del tráfico en el futuro y al aumento de los automóviles 
eléctricos, este hecho no significa que el número de vehículos vaya a disminuir, sino 
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que se sustituye el combustible. No se prevé la disminución del número de vehículos, 
bien que emplean combustibles fósiles o que emplearán electricidad, por lo que el ries-
go de accidentes o atropellos en las zonas pobladas tampoco se verá reducido. Resulta 
necesario aportar una solución lo más inmediata posible para mejorar la circulación en 
el tramo de estudio.

  C. Atracción de tráfico.

   El proyecto establece el tráfico actual, que resulta ya elevado para el tipo de vía y que 
da lugar a numerosos accidentes. La distribución del tráfico por diferentes vías no sig-
nifica que haya menos emisiones, si bien es cierto que la elección de la misma ruta por 
parte de los conductores puede significar un aumento puntual de las emisiones en ese 
entorno, pero seguirían siendo las mismas en el global.

   Las rutas alternativas, al igual que la actual, resultan poco seguras, por lo que se busca 
dar respuesta a este grave problema estableciendo un trazado seguro para los conduc-
tores y los propietarios de las parcelas con acceso directo a la actual EX-107.

  D. Vías pecuarias.

   La propuesta de ampliación no afecta a vías pecuarias que no se vieran afectadas con 
anterioridad, ya que se respeta el trazado actual. La Sección de Vías Pecuarias de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio establece una serie de 
medidas en su informe sectorial para la reposición y permanencia de las vías afectadas, 
vinculando éstas a su informe favorable de afección.

  E. Vegetación afectada.

   Los ejemplares de Quercus afectados por la ampliación se repondrán, como establece 
la Dirección General de Sostenibilidad, en un número de 10 a 1 y en áreas públicas. Al 
mismo tiempo, la afección producida a los alcornoques entre los pk 3+000-3+800 se 
ha solucionado desviando la vía de servicio por detrás de la zona afectada, de modo 
que no serán necesarias talas o podas de ningún ejemplar y no se afectarán los nidos 
inventariados dentro de esta zona.

  F. Permeabilidad de los pasos.

   Todos los pasos de fauna se han sobredimensionado, proyectando marcos de 2x2. En 
todas las obras de drenaje se realizarán acondicionamientos para permitir el paso de la 
fauna sin ponerla en peligro, según establece la Dirección General de Sostenibilidad.
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  G. Afección a la fauna.

   Según establece la Dirección General de Sostenibilidad, la ampliación de la vía no 
afectará a las aves esteparias en mayor medida de lo que ya lo ha hecho la vía actual, 
no siendo además los alrededores de ésta áreas de nidificación (éstas se encuentran 
mucho más alejadas). Por lo tanto, la carretera EX-107 no es más que una vía de paso 
para estas aves y su ampliación no supondrá impacto alguno para las mismas.

 —  Respuesta de la promotora al informe elaborado por el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas de Extremadura expediente CN21/4378/06 en relación al 
estudio informativo de la Duplicación de calzada de la carretera EX-107. Tramo Badajoz-
Olivenza.

   Con fecha de 24 de septiembre de 2021, el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad remite informe sectorial 
al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental referente al Estudio Informativo de la 
Duplicación de la Carretera EX-107. Tramo Badajoz-Olivenza. Según se extrae de dicho 
informe, la mayor parte del trazado previsto para el proyecto no reviste mayor inciden-
cia ambiental, para las cuales se tomarán las medidas pertinentes. La ampliación de 
la carretea a su paso por los pk 3+000-3+800 supone un problema ambiental, ya que 
afectaría a una zona de alcornocal muy bien conservada, explotada y que presenta ni-
dos de rapaces: 3 nidos de milano negro, 1 nido de ratonero común, 1 nido de cernícalo 
vulgar y 1 nido de elanio azul.

   En este sentido, y para evitar la afección a esta zona de “dehesa singular”, el Servicio 
de Conservación apuntaba la opción de desplazar el trazado en esa zona hacia el lado 
opuesto.

   La afección a la zona de alcornocal, existente en la margen derecha entre los pk 3+000 
y 3+800 del trazado de la ampliación, se produciría por el trazado de la vía de servicio 
de la margen derecha. El desplazamiento del trazado de la autovía hacia la izquierda, 
para eliminar la afección al alcornocal, afectaría a un tramo de 4,6 km de longitud, 
entre los pk 2+400 y 7+000, situando la vía de servicio de la margen derecha sobre 
la plataforma de la carretera actual. Esto implicaría “no” aprovechar el citado tramo 
de la plataforma actual, con el consiguiente aumento de la ocupación del territorio y 
la necesidad de incrementar los volúmenes de movimiento de tierras, que teniendo en 
cuenta las características de los materiales existentes a lo largo del trazado deben ser 
procedentes de préstamos. Así mismo se incrementarían los costes de mantenimiento 
del nuevo tramo asfaltado de vía de servicio.
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   Se han mantenido contactos con el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático, con la finalidad de eliminar la afección a la zona de alcornocal, realizándose 
la propuesta de modificar el trazado de la vía de servicio de la margen derecha en la 
zona de afección, desviándola a través del camino existente en el pk 2+975, que bor-
dea la zona de alcornocal al noroeste, un nuevo tramo, por parcelas de cultivos her-
báceos, bordeando la zona por el oeste, y a través del camino que parte del pk 3+860 
de acceso a la planta termosolar, que limita con la zona de alcornocal al suroeste, para 
conectar con el resto de la vía de servicio de la margen derecha. 

 —  Respuesta de la promotora al informe elaborado por el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal en relación al Estudio Informativo de la Duplicación de calzada de la Carretera 
EX-107. Tramo Badajoz-Olivenza.

   Con fecha de 13 de julio de 2021, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal pertene-
ciente a la Dirección General de Política Forestal, presenta su informe de valoración del 
Estudio Informativo de la Duplicación de la Carretera EX-107. Tramo Badajoz-Olivenza. 
El informe resulta favorable siempre y cuando se contemplen las medidas establecidas 
en el mismo. Se establece la preferencia de llevar a cabo las medidas compensatorias 
de reforestación en montes de utilidad pública para facilitar el seguimiento y manteni-
miento de las plantaciones.

   A este respecto y a otras cuestiones señaladas por el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal se llevarán a cabo las medidas propuestas por el mismo que quedarán recogi-
das en la presente declaración de impacto ambiental.

 —  Respuesta de la promotora al informe elaborado por la Sección de Arqueología de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural en relación al Estudio 
Informativo de la Duplicación de calzada de la Carretera EX-107. Tramo Badajoz-Oli-
venza. Con fecha de 4 de junio de 2021, la Sección de Arqueología perteneciente a la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, presenta su informe 
de valoración del Estudio Informativo de la Duplicación de la Carretera EX-107. Tramo 
Badajoz-Olivenza. El informe resulta favorable siempre y cuando se contemplen las me-
didas establecidas en el mismo. Todas las medidas protectoras y correctoras señaladas 
por la Sección Arqueología quedarán recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

  Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, los informes emi-
tidos y alegaciones formuladas al proyecto “Estudio Informativo de la EX-107. Tramo Ba-
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dajoz-Olivenza”, con toda la información hasta aquí recabada se elabora la declaración de 
impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, dos alternativas de ubicación para 
el proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa pro-
puesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  Alternativa 0: se corresponde con la no realización de la actuación, por lo que la actual 
EX-107, continuaría teniendo dos carriles en diferentes sentidos.

  De este modo se respetarían todo el entorno natural actual que rodea la carretera, así 
como los accesos, vías pecuarias, cauces, etc., y no se mejorarían las condiciones de se-
guridad vial, teniendo en cuenta que en la actualidad se producen multitud de accidentes, 
como consecuencia de la elevada IMD de tráfico que tiene en todo el tramo en estudio.

  Alternativa 1: comienza aproximadamente en el pk 4,9 de la carretera EX-107, en la 
glorieta de intersección con la Ronda Sur de Badajoz, y termina próximo a la entrada al 
polígono de Ramapallas de Olivenza. Está compuesta por los ejes 1 y 4, con longitud apro-
ximada de 18.072 m, pudiéndose establecer, a efectos de su descripción, dos tramos de 
acuerdo con los ejes que la componen.

 —  Tramo 1.1: Desde el inicio hasta el acceso al centro penitenciario.

   Este tramo corresponde al Eje 1 Corazón de Jesús Centro, comenzando en la glorieta 
de la Ronda Sur de Badajoz, pk 4,9 de la EX-107, y finalizando en el acceso al centro 
penitenciario, pk 7,4 de la EX-107, discurriendo en dirección suroeste.

   Para minimizar la ocupación y afecciones a instalaciones y edificaciones existentes, el 
trazado de este tramo de la alternativa 1 se proyecta siguiendo sensiblemente el actual 
de la carretera. Se ha definido con parámetros de tipología urbana, teniendo en cuanta 
las características de la zona, entre los que se considera más condicionante la multitud 
de caminos y accesos existentes a la carretera.

   Desde el inicio hasta el pk 0+200 se sitúa a la izquierda del eje actual de la carretera, 
cruzando el arroyo de las Viñas o Higueral en el pk 0+130.

   Entre los pk 0+200 y 0+280 el eje coincide con el de la carretera, estando situada la 
EDAR del Corazón de Jesús a la izquierda del pk 0+280, y un acceso a la derecha del 
pk 0+276.
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   Entre los pk 0+280 y 0+900 el eje se desplaza a la derecha del actual de la EX-107, 
encontrándose los siguientes accesos y caminos en los pk:

  –  Por la margen izquierda: 0+330, 0+435, 0+490, 0+640 y 0+760.

  –   Por la margen derecha: 0+575 a 0+690 y 0+830.

   A continuación entre los pk 0+900 y 2+120 el eje se sitúa a la izquierda del actual.

   Como posibles afecciones a instalaciones existentes por su cercanía al trazado, se en-
cuentran en:

  –  Bares y restaurantes a la derecha entre los pk 1+480 y 1+540.

  –   Acceso a la pedanía del Corazón de Jesús a la derecha del pk 1+510.

  –  Gasolinera de Repsol y edificación a la izquierda entre los p. k. 1+510 y 1+600.

  –  Instalación de celebraciones a la derecha entre los pk 1+930 y 2+020.

  –  Edificaciones y talleres a la izquierda entre los pk 2+000 y 2+080.

   En este tramo se encuentran los siguientes accesos en los pk:

  –  Por la margen izquierda: 0+980, 1+050, 1+145, 1+455, 1+510, 1+605, 1+710, 
1+995, 2+030 y 2+120.

  –  Por la margen derecha: 0+965, 1+040, 1+080, 1+130, 1+210, 1+390, 1+470, 
1+510, 1+620, 1+830, 1+900y 2+040.

   Entre el pk 2+120 y el final del tramo el eje coincide sensiblemente con el de la carre-
tera, encontrándose los siguientes accesos:

  –  Por la margen izquierda: 2+200.

  –  Por la margen derecha: 2+140, 2+230 y 2+320 al final en el acceso al centro 
penitenciario.

   La longitud de este eje 1 es 2.404,63 m.

   La orografía del terreno se puede consider plana con pendientes pequeñas, proyectándo-
se el trazado en planta con una geometría bastante suave, adaptándose ligeramente al 
existente y mejorando sus parámetros. En planta está compuesto por cuatro alineaciones 
rectas, enlazadas por tres alineaciones curvas con sus clotoides correspondientes. Las 
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alineaciones rectas tienen una longitud máxima de 671 m y mínima de 200 m, y las 
curvas tienen un radio mayor de 2.500 m y menor de 800 m. La orografía del terreno 
se puede considerar plana desde el inicio hasta el pk 7+900, con pendientes pequeñas, 
con ligera tendencia a la subida a excepción del paso sobre el arroyo Hinojales, con 
cotas máxima absoluta de 215,20 al final y mínima de 185,90 en el paso del citado 
arroyo. A partir de aquí comienza un descenso continuo hasta la rivera de Olivenza con 
cota absoluta de 180. Continúa con tendencia a la subida hasta el alto del Catrapós 
en el pk 13+700 con cota absoluta de 283,95. Hasta la entrada en Olivenza, frente al 
polígono de Ramapallas la tendencia en bajada continúa hasta la cota 237,30.

   El trazado en planta está compuesto por doce alineaciones rectas enlazadas con once 
alineaciones curvas con sus clotoides correspondientes. Las alineaciones rectas tienen 
una longitud máxima de 2.396 m, ligeramente superior a la recomendad por la Norma 
3.1-IC pero condicionada por el aprovechamiento de la plataforma actual de la carre-
tera, y mínima de 210 m. Las curvas tienen un radio mayor de 5.000 m y uno menor 
de 400 m en el acceso al paso sobre la rivera de Olivenza, para adaptarse al trazado 
existente.

   En alzado el trazado, teniendo en cuenta la orografía existente y que la carretera tiene 
desmontes y terraplenes de escasa altura, con la finalidad de prever el aprovechamien-
to de la plataforma existente en la mayor parte del recorrido, se adapta ligeramente al 
terreno natural y a la rasante actual, proyectándose su mejora con parámetros adecua-
dos a la Norma 3.1-IC.

   Los mayores desmontes tienen una cota roja en torno a 3,50 m en torno al pk 9+350 
y de 5,60 m en el pk 13+460 en la zona del alto del Catrapós. La altura máxima de los 
terraplenes es de 5,90 m en torno al pk 8+770 y 9+890 en el paso sobre la rivera de 
Olivenza.

   La pendiente máxima proyectada es del 3,78 % en la subida al alto del Catrapós y la 
mínima es del 0,50 % en la zona de paso sobre la rivera de Olivenza y la intersección 
con los accesos a las pedanías de Olivenza.

   Los cultivos existentes próximos al trazado son pastos, cereales, olivar, viñas, frutales 
y pequeñas zonas de Quercus en torno a los p. k. 1+200 y 3+100.

   Alternativa 2: de la misma forma que la alternativa 1, la alternativa 2 tiene inicio y 
el final en los mismos puntos, para que sean homogéneas a la hora de realizar su 
comparativa.



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4400

   Está compuesta por los ejes 1 y 5, con longitud aproximada de 17.931 m, y de forma 
similar a la anterior, se pueden establecer, a efectos de su descripción, dos tramos de 
acuerdo con los ejes que la componen.

 —  Tramo 2.1: Desde el inicio hasta el acceso al centro penitenciario.

   Este tramo corresponde al Eje 1 Corazón de Jesús Centro, comenzando la glorieta de la 
Ronda Sur de Badajoz y finalizando en el acceso al centro penitenciario, discurriendo en 
dirección noroeste.

   Este tramo coincide con el Tramo 1.1 de la alternativa 1, y por lo tanto su definición se 
encuentra en el apartado anterior.

 —  Tramo 2.2: Desde el acceso al centro penitenciario hasta Olivenza.

   Este tramo corresponde al Eje 5, incluido en el corredor común, y para ser homogéneo 
con el eje 4 comienza y termina en los mismos puntos, pero teniendo una longitud de 
15.526,25 m.

   De la misma forma que el eje 4, en general el nuevo trazado se adaptará ligeramente al 
existente de la EX-107, mejorando los parámetros de diseño de acuerdo con la Norma 
3.1-IC.

   La primera parte hasta el pk 4+896 coincide con el je 4. Al inicio el trazado del eje 5 se 
adapta sensiblemente al de la carretera, discurre en dirección suroeste mediante una 
alineación recta, situándose a la izquierda del eje actual hasta el pk 0+600, en donde 
se desplaza a la derecha cruzando el camino de los Carabineros en el pk 1+010, en 
donde existe una intersección en el pk 8,35 de la EX-107, y el arroyo de Telena en el pk 
1+445.

   A continuación, y mediante un tramo con dos curvas enlazadas con una alineación recta 
el trazado gira ligeramente al sur, desplazándose el eje a la derecha de la carretera, 
hasta cruzarla en el pk 2+420.

   A partir de aquí la carretera presenta una recta de longitud apreciable en dirección su-
roeste, con el nuevo trazado la derecha de la EX-107 entre los pk 2+708 y 4+896.

   En este tramo se cruzan varios cauces de menor entidad y el acceso a la planta ter-
mosolar Astexol en el pk 3+830 y pk 11,2 de la EX-107, además de otros accesos a 
explotaciones agrícolas.

   A partir de aquí, manteniendo la dirección suroeste, mediante una alineación curva a 
izquierda se desplaza hacia a la izquierda del trazado actual, para continuar con una ali-
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neación recta de longitud apreciable, cruzando el arroyo de Hinojales en el pk 5+750 y 
dejando el cortijo de Gragera, la EX-107 y la línea eléctrica de alta tensión a la derecha 
del pk 6+200, a distancia suficiente para no ser afectadas.

   En el pk 7+115 se cruza la Cañada de Hinojales o Malpica, para a continuación me-
diante un ligero giro a izquierdas, discurrir en dirección sur a la izquierda de la EX-107, 
cruzando la carretera en el pk 9+080.

   A continuación, y realizando un giro a derechas con dirección suroeste, con dos alinea-
ciones rectas y una curva, se cruza la rivera de Olivenza entre los pk 9+730 y 9+770, 
aguas abajo del trazado actual de la carretera EX-107, a una distancia de 173 m. Se 
cruza la carretera de acceso a la pedanía de San Francisco de Olivenza en el pk 10+010.

   El trazado del eje 5 continúa realizando un ligero giro a derechas en dirección suroeste, 
y mediante una alineación recta coincide con nuevamente con el trazado del eje 4 ya 
descrito. El punto de conexión entre ambos ejes el siguiente:

  –  Eje 4: pk 10+660 Azimut: 231,7029.

  –  Eje 5: pk 10+518,428 Azimut: 231,7029.

   Desde este punto hasta el final la definición del eje 5 es similar al del eje 4 con la sal-
vedad de la diferencia entre los puntos kilométricos, que se describe a continuación.

   Entre los pk 10+449 y 11+090 el trazado es una alineación recta, situada a la derecha 
del actual, encontrándose en el pk 10+535 el cruce con el canal de riego de la Manco-
munidad de Regantes del Embalse de Piedra Aguda.

   A partir de aquí y hasta el pk 12+398 la carretera EX-107 tiene un trazado sinuoso, por 
lo que para mejorarlo el nuevo eje la cruza en varios puntos, estando formado por una 
alineación recta y dos curvas de amplias dimensiones.

   El trazado del eje 5 continúa girando a izquierdas hasta discurrir en dirección sur y 
paralelo a la derecha de la carretera mediante una alineación recta, encontrándose en 
el pk 13+830 con el acceso a las instalaciones del secadero Señorío de Olivenza y del 
matadero.

   Mediante una alineación curva de radio 5.000 realiza un giro a izquierdas, para conti-
nuar con una alineación recta hasta el pk 14+193 en donde se realiza un nuevo giro a 
derecha, en dirección suroeste, discurriendo siempre a la derecha de la carretera, hasta 
finalizar frente a la entrada del polígono industrial de Ramapallas en Olivenza, en don-
de será necesario realizar una intersección para conectar con el acceso a Olivenza y al 
polígono.
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   Además de los accesos y cauces citados, existen otros caminos públicos, privados y 
explotaciones agropecuarias, así como otros cursos de agua de menor entidad. De la 
misma forma que en el eje 4, como elementos condicionantes para la definición del 
trazado del eje 5, hay que destacar la existencia de cruces de varias líneas eléctricas y 
el paralelismo de una línea de alta tensión, que partiendo de la central termosolar dis-
curre paralela a la carretera entre los pk 11,1 y 17,8, que corresponden a los pk 3+800 
y 10+578 del eje 5 en donde cruza la carretera.

   También se cruza varias líneas de teléfono a lo largo del trazado, existiendo además 
una línea que discurre paralela a la margen derecha a la carretera, a lo largo de todo el 
trazado.

   La orografía del terreno se puede considera plana desde el inicio hasta el pk 8+000, 
con pendientes pequeñas, con ligera tendencia a la subida a excepción del paso sobre 
el arroyo Hinojales, con cotas máxima absoluta de 216 al final y mínima de 186 en el 
paso del citado arroyo. A partir de aquí comienza un descenso continuo hasta la rivera 
de Olivenza con cota absoluta de 180.

   Continúa con tendencia a la subida hasta el alto del Catrapós en el pk 13+558 con cota 
absoluta de 283,95. Hasta la entrada en Olivenza, frente al polígono de Ramapallas la 
tendencia en a la bajada continúa hasta la cota 237,30.

   El trazado en planta está compuesto por trece alineaciones rectas enlazadas con doce 
alineaciones curvas con sus clotoides correspondientes. Las alineaciones rectas tienen 
una longitud máxima de 2.188 m y mínima de 225 m, y las curvas tienen un radio ma-
yor de 5.000 m y uno menor de 1.000 m en el inicio del eje.

   En alzado el trazado, teniendo en cuenta la orografía existente y que la carretera tiene 
desmontes y terraplenes de escasa altura. Con la finalidad de prever el aprovechamien-
to de la plataforma existente en la mayor parte del recorrido, se adapta ligeramente al 
terreno natural y a la rasante actual, proyectándose su mejora con parámetros adecua-
dos a la Norma 3.1-IC.

   Los mayores desmontes tienen una cota roja en torno a 5,40 m en torno al pk 9+450 
y de 5,60 m en el pk 13+318 en la zona del alto del Catrapós. La altura máxima de los 
terraplenes es de 5,50 m en la zona del pk 8+740 y 9+750 en el paso sobre la rivera 
de Olivenza.

   La pendiente máxima proyectada es del 3,54 % en la subida al alto del Catrapós y la 
mínima es del 0,50 % en el inicio del tramo.
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   Los cultivos existentes próximos al trazado son pastos, cereales, olivar, viñas, frutales 
y pequeñas zonas de Quercus al inicio en torno a los p. k. 1+200 y 3+100.

   Justificación de la alternativa seleccionada.

   De las tres alternativas planteadas:

   Alternativa 0: no realización de la actuación.

   Alternativa 1: trazado por la actual EX-107.

    Alternativa 2: trazado por la actual EX-107 con dos rectificaciones de curva entre los 
PK 5+200-8+200 y 9+150-10+350.

   Se ha seleccionado como propuesta de ejecución la Alternativa 2. Esta alternativa pre-
senta nuevas ocupaciones y por tanto cambio de los usos del suelo, así como una nueva 
estructura en el Arroyo Hinojales y un nuevo viaducto en el Ribera de Olivenza, lo que 
la hace ambientalmente más agresiva, pero al mismo tiempo, y como se establece en 
el Anejo 17: “Análisis multicriterio”, la decisión de seleccionar una propuesta u otra 
depende de más factores, como son el económico, el funcional y el territorial. Cabe 
mencionar, que una vez aplicadas las medidas correctoras, protectoras y compensato-
rias necesarias para mitigar los daños de ambas alternativas, no existe tanta disparidad 
entre ambas propuestas, por lo que el resto de criterios adquieren más relevancia, 
principalmente en la valoración de la seguridad vial de una carretera que presenta una 
elevada peligrosidad.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

 Geología, Geomorfología y Suelos. 

 Alteraciones principales:

  Variación topográfica y morfológica.

  Aumento de la inestabilidad de laderas y riesgo de erosión en superficies nuevas.

  Contaminación y alteración de las condiciones del suelo.

 Objetivos de calidad.

  Estos factores son muy amplios y la incidencia de la nueva vía no es muy elevada debido 
a las características técnicas de la misma. Los materiales subyacentes y las formaciones 
geológicas son las mismas tanto para la alternativa 1 como para la 2, por lo que las afec-
ciones a este factor son similares.
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  Las pendientes y los suelos afectados por ambas alternativas son los mismos, no pudiendo 
establecer que ninguna de ellas genere un mayor impacto en suelos de mayor calidad.

  Se deberá limitar la extensión de la superficie alterada y la erosionabilidad inducida por la 
obra, así como evitar el aumento del riesgo de inestabilidad ya existente, por adición de 
nuevos riesgos o reactivación de los existentes.

  Clima y atmósfera. 

  Alteraciones principales:

  Aumento de niveles de inmisión de partículas.

  Aumento de niveles de inmisión de contaminantes procedentes de la combustión.

  Incremento de niveles sonoros continuos.

  Incremento de niveles sonoros puntuales.

 Objetivos de calidad.

  Mantener la situación actual y no sobrepasar 65 dB (A) durante el día y 55 dB(A) durante 
la noche.

  La variante climática es igual en ambas alternativas, confirmando que toda la zona presen-
ta un clima mediterráneo.

  En primer lugar, las actuaciones no generarán ninguna variación en el clima, ya que no 
influyen sobre una escala tan amplia, y, en segundo lugar, las dos alternativas se sitúan en 
el mismo punto geográfico.

  Tanto las temperaturas, como las precipitaciones y los vientos, presentarán los mismos 
valores para ambas alternativas. El hecho de mantener el trazado actual, permite que en 
el área habitada del Corazón de Jesús, los vientos no repercutan negativamente en el ruido 
generado y percibido por los habitantes del mismo.

  Criterios: no se conocen en profundidad los efectos ni se pueden prever los niveles indu-
cidos con exactitud, sin embargo, las principales variaciones vienen dadas por el aumen-
to del tráfico rodado y el mantenimiento de una velocidad de circulación más o menos 
constante.

 Cambio climático.
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  La modificación de la EX-107 no repercutirá en un aumento del tráfico, ya que su amplia-
ción se proyecta con el objetivo de mejorar el mismo y hacerlo más seguro. Sin embargo, 
las nuevas características de la vía darán lugar a un aumento de los límites de velocidad y 
por lo tanto al aumento de las emisiones de gases de combustión.

  El impacto de la nueva vía sobre el calentamiento global será negativo, ya que aumentarán 
las emisiones de CO2 y N2O.

  Hidrología. 

 Alteraciones principales:

  Eliminación de la vegetación que conforman los ecosistemas acuáticos.

  Contaminación química del agua por vertidos.

  Contaminación física por deposición de polvo en suspensión.

  Objetivos de calidad: mantener la calidad de las aguas, tanto en fase de construcción como 
de explotación.

 Criterios:

  Estos son los cursos de agua de entidad que la actuación debe cruzar para poder ejecutar-
se: Arroyo del Higueral, Arroyo de Telena, Arroyo de Hinojales y Río Olivenza.

  Todos estos cursos de agua cruzan el trazado de oeste a este, por lo que todos se verán 
afectados por la ejecución de las obras.

  La Alternativa 2 cruza el Arroyo Hinojales y el Río Olivenza por dos puntos diferentes que 
la carretera actual, lo que da lugar a la construcción de dos nuevos viaductos, en el primer 
caso junto al marco actual, y en el caso del río Olivenza junto al anterior, para lograr dos 
rectificaciones de curva.

  Si bien es cierto que la ocupación de la ampliación de la vía conforme a la Alternativa 1 es 
superior a la de la opción 2.

  En el caso de la opción 2, la antigua EX-107 permanecerá como vía auxiliar, para dar 
acceso a las fincas colindantes. De este modo se aprovecha su uso y no es necesaria su 
demolición ni tampoco quedaría como una vía abandonada.

  El resto de cauces de menor entidad presentan obras de drenaje ampliadas sobre las ac-
tuales debido a la ampliación de la calzada.
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  Arroyo Hinojales.

  Alternativa 1: Carretera actual.

  Alternativa 2: Nuevo viaducto.

 Río Olivenza.

  Se valorará la adecuación de las obras de drenaje y la protección del cauce de los cursos 
de agua.

  Vegetación. 

  Alteraciones principales:

  Cambios en las comunidades vegetales por pisoteo durante las obras y la explotación.

   Degradación de las comunidades vegetales del entorno por acumulación de metales 
pesados.

   Incremento de la frecuentación humana por mayor accesibilidad al territorio y aumento 
del riesgo de incendios.

   Efectos contaminantes por uso de compuestos para el mantenimiento de la vía (sales, 
herbicidas, etc.).

   Destrucción de la cubierta vegetal.

   La eliminación de la vegetación a pie de carretera se evitará mediante la realización de 
un trazado lo más ajustado posible a la carretera actual.

  Objetivos de calidad: el principal objetivo es la reducción de superficie afectada de comu-
nidades vegetales valiosas, teniendo en cuenta la zona ocupada por Hábitats de Quercus 
spp.

  El arbolado afectado en cada tramo, teniendo en cuenta las alternativas seleccionadas 
antes de las modificaciones del trazado de la vía de servicio a la altura de los pk 2+900-
3+900 (que ahora ya no tendrán afección sobre los pies de Quercus spp) son:

  Alternativa 1.

  •  PK 1+500-1+800: 32 unidades de Quercus suber.

  • PK 3+000-3+800: 23 unidades de Quercus spp.
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  • PK 9+850: unidades de Salix spp, Tamarix gallica y Fraxinus angustifolia.

  • PK 13+600-13+700: 26 unidades de Quercus ilex.

  Alternativa 2.

  • PK 1+500-1+800: 32 unidades de Quercus suber.

  • PK 3+000-3+800: 23 unidades de Quercus spp.

  • PK 9+850: unidades de Salix spp, Tamarix gallica y Fraxinus angustifolia.

  • PK 13+600-13+700: 26 unidades de Quercus ilex.

   También hay que contar con los ejemplares situados a pie de carretera, de los cuales 
algunos de ellos serán talados y otros sufrirán podas para permitir el trabajo por parte 
de la maquinaria.

  Fauna. 

 Alteraciones principales:

  Efecto barrera para el desplazamiento por la presencia constante de la vía.

  Destrucción de hábitats por destrucción de la cubierta vegetal.

  Alternativa 2: Carretera actual.

  Alternativa 1: Nuevo viaducto.

  Destrucción directa de individuos.

  Aumento del riesgo de atropellos de las especies terrestres.

   Afección a especies de elevado valor ecológico, incluidas en los diferentes Catálogos de 
Especies Protegidas.

   Como ya comentáramos con anterioridad, el entorno del Estudio Informativo presenta 
espacios con presencia de fauna de interés y sobre la que se tendrá que llevar a cabo 
una vigilancia para evitar afecciones. Estos entornos afectan a todo el trazado por igual, 
de modo que la zona donde se desarrollan las dos alternativas no presenta áreas de 
fauna de especial interés que permita la valoración de cuál es la mejor opción, o dicho 
de otro modo, afectan las dos alternativas por igual.
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   Las alternativas se encuentran dentro de la IBA de Olivenza y las áreas donde se iden-
tifican nidos de especies esteparias se sitúa más al sur, pasando el límite del término 
municipal.

   Para ambas alternativas:

  Existencia de aves esteparias (Otis tarda, Tetrax tetrax).

  Se encuentra situado sobre la IBA.

  Existencia de aves esteparias (Otis tarda, Tetrax tetrax).

  Se encuentran situados sobre la de Olivenza IBA de Olivenza.

   En ambas alternativas podemos encontrar presencia de aves esteparias en toda la zona 
en las que se ha registrado su presencia. Teniendo en cuenta que en esta parte del tra-
zado las alternativas son comunes, ya que continúan por la carretera actual, la afección 
será la misma.

  Objetivos de calidad: reducción de los efectos sobre los biotopos más valiosos durante la 
fase de obras; evitar el atropello de pequeños animales; planteamiento de las obras en 
momentos no delicados para el ciclo vital de las especies del entorno; mantenimiento de 
la calidad físico-química del agua durante la construcción y explotación de la vía.

  Usos del Suelo. 

  Alteraciones principales:

  •  Alteraciones de la accesibilidad: efecto barrera; intersección de propiedades y de la 
actividad ganadera; cambios en la productividad de terrenos aledaños.

  • Ocupaciones temporales en fase de obra.

  Objetivos de calidad: menor consumo de tierra fértil, tanto cultivos como prados y pasti-
zales; menor afección a propiedades particulares; minimización del efecto barrera; etc.

  Criterios: la valoración será cuantitativa, teniendo en cuenta superficies afectadas y valo-
ración particularizada de cada caso.

  En este estudio informativo se produce una modificación del uso del suelo en las áreas 
de ampliación de calzada de todo el tramo en las dos alternativas y en las dos zonas de 
rectificación de curva de la Alternativa 2, por lo que podríamos afirmar que en este caso la 
afección de la Alternativa 2 es mayor.
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  Paisaje. 

  Alteraciones principales:

  •  Alteración de las unidades de paisaje por intrusión visual de los taludes, de las in-
fraestructuras anejas a la carretera: Muros, obras de fábrica, etc., y por ocupación de 
nuevas superficies por vertederos.

  •  Cambios en la morfología del paisaje: Contraste cromático, pérdida de vegetación 
natural, aumento del ruido y la contaminación.

  Objetivos de calidad: reducción de desajustes y contrastes entre los elementos paisajísti-
cos de la vía y del entorno.

  Reducción de discontinuidades entre los contornos de la carretera (taludes, muros,...) y el 
terreno natural.

  El paisaje de las zonas de nueva ocupación se verá afectado por la nueva vía, tratándose 
principalmente de áreas de cultivo de herbáceas en secano y de vegetación de ribera en el 
río.

  Olivenza por la creación de un nuevo viaducto, contemplado en la Alternativa 2.

  Patrimonio Histórico. 

  Alteraciones principales.

  •  Afección al patrimonio histórico y/o arqueológico.

  •  Afección a algunos de los muros de piedra que pudieran tener un valor paisajístico e 
histórico propio.

  Objetivos de calidad: no afectar a elementos del patrimonio ni de forma directa ni de forma 
indirecta por alteración de sus alrededores.

  Criterios.

  Al igual que en el punto anterior serán cualitativos, teniendo en cuenta las afecciones real-
mente producidas y valorando su interés y la afección a las mismas en cada caso concreto.

  Según se establece en la información de la Dirección General de Patrimonio, no existen 
yacimientos que puedan verse afectados por ninguna de las dos alternativas, si bien, es 
necesaria la realización de una prospección a pie de obra durante los movimientos de tierra 
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para comprobar que no aparece ningún elemento arqueológico que no estuviera cataloga-
do con anterioridad.

  Vías pecuarias. 

  Alteraciones principales.

  •  Invasión temporal de la vía impidiendo el paso del ganado.

  •  Ocupación permanente de la vía pecuaria, siendo necesaria su reposición en otro 
lugar.

  Objetivos: minimizar al máximo la ocupación de las vías pecuarias afectadas y reposición 
de todas aquellas ocupadas por la infraestructura.

  En el caso de las vías pecuarias, el estudio informativo afecta a:

  •  Cañada Real de Sancha Brava.

  •  Cañada de Hinojales o de Malpica.

  Ambas vías pecuarias se ven afectadas por las alternativas 1 y 2, por lo que la afección en 
ambos casos es la misma.

  Riesgos de accidentes o catástrofes. 

  Teniendo en cuenta que la mayor parte del entorno no presenta vegetación natural de in-
terés, exceptuando las áreas de alcornocal y de pastizal, los daños derivados de posibles 
accidentes en la vía se reducen considerablemente, ya que el trazado del Estudio Informa-
tivo no atraviesa en su totalidad áreas Red Natura 2000 o entornos protegidos, sino zonas 
de cultivo de herbáceas y leñosas.

  Los entornos de ribera es otra de las áreas que puede verse afectada por accidentes, debi-
do a los vertidos de contaminantes al agua. Esto se agudiza en el caso de la ribera del Río 
Olivenza, la cual presenta saucedas de valor que aún se conservan.

  Cualquier accidente o catástrofe que pudiera afectar de manera negativa al entorno de la 
carretera será notificada a la autoridad competente que dispondrá las medidas a llevar a 
cabo para minimizar los efectos.

  Tráfico. 

  La duplicación de la vía reducirá los accidentes vinculados a la misma y mejorará la circu-
lación entre Olivenza y Badajoz, convirtiendo la EX-107 en una carretera más segura.
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  Al mismo tiempo, las dos rectificaciones de curva planteadas en la Alternativa 2, reducen 
el riesgo de accidentes asociados a estos dos puntos conflictivos, especialmente en el caso 
del cruce del Río Olivenza.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  C.2.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   Según el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza de fecha 24 de sep-
tiembre de 2021, la actividad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Es-
pacio Natural Protegido) y el proyecto no es susceptible de afectar de forma apreciable, 
directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan una serie de medidas que ha sido recogidas en la presente declaración de 
impacto ambiental.

  C.2.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   De acuerdo con la Confederación Hidrográfica del Guadiana, los cursos fluviales que 
discurre dentro del ámbito de actuación pertenecen en su totalidad a la cuenca del 
Guadiana. La afección cauce y/o zona de policía del Arroyo de la Higuera, arroyo de la 
Castellana, regato de Telena, arroyo de Valhondo, arroyo de Hinojales, regato de los 
Amerines, arroyo Olivenza, arroyo de Pielpreta, arroyo de la Parda, arroyo de la Charca, 
entre otros. A la masa de agua superfical (MASp) del Río Olivenza II y a la masa de 
agua subterránea (MASb) 041.17 "Tierra de Barros".

   Dentro del área de estudio se ubica una captación destinada a consumo humano, cuyo 
perímetro de protección está incluido en el apéndice 8 del Plan Hidrológico de la parte 
española de la DHGn, aprobado por Real Decreto 1/2016 de 8 de enero (BOE n.º 16 de 
19/01/2016).

   Durante el desarrollo de las obras, debido a la realización de movimientos de tierra en 
zonas con pendiente, se pueden producir afecciones sobre la red natural de drenaje 
existente. También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y producir 
un incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas y un au-
mento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de sedimentos 
en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción de la carretera no generará impactos 
significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad contaminante de las 
mismas.
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   Por otro lado, la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe establece una 
serie de medidas necesarias para minimizar la posible afección al medio hídrico en 
la zona de actuación, que han sido recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental.

  C.2.3. Geología y suelo.

   En cuanto a la geología de la zona, el entorno del área en estudio se distinguen dos 
zonas: los terrenos cercanos a la localidad de Badajoz se asientan sobre materiales más 
modernos que datan del terciario, propios de cuencas sedimentarias, mientras que en 
las cercanías de Olivenza, los materiales aflorantes son más antiguos y pertenecen a la 
formación de Ossa-Morena.

   La distribución de estos materiales a ambos lados de la actual EX-107 es muy simétrica.

   En cuanto a litología dominante, en las áreas cercanas a Badajoz y en torno al Cora-
zón de Jesús encontramos principalmente arenas y arcillas (materiales sedimentarios), 
destacando el material ígneo de granitos al oeste del Corazón de Jesús. Llegando a 
Olivenza los materiales son más antiguos encontrando pizarras y granitos en diferentes 
formaciones.

   Las formaciones subyacentes del terreno pueden influir en el posterior entorno de la 
carretera ya que la roca dejará perfiles que tardan más tiempo en restaurarse, mientras 
que el material aluvial presenta mayor facilidad para realizar labores de restauración en 
los taludes.

   No se esperan impactos ambientales significativos sobre el conjunto de la geología y 
los suelos siempre y cuando se cumplan las medidas recogidas en esta declaración de 
impacto ambiental.

  C.2.4. Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad, según se desprende del informe emitido por el Servi-
cio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, son: 

  –  Comunidad de rapaces forestales nidificantes en las dehesas inventariadas.

  –  Comunidad de aves esteparias, que cruzan la carretera en transectos de vuelo entre 
los núcleos de la “Encomienda”, “Los Almerines” y “Las Merinillas”.

   No se esperan impactos ambientales significativos sobre la fauna siempre y cuando se 
cumplan las medidas recogidas en esta declaración de impacto ambiental.
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  C.2.5. Flora, vegetación y hábitats.

   El impacto sobre la vegetación estará producido por el desbroce de la superficie de te-
rreno con vegetación natural, cambios en las comunidades vegetales por pisoteo duran-
te las obras y la explotación, degradación de las comunidades vegetales del entorno por 
acumulación de metales pesados, incremento de la frecuentación humana por mayor 
accesibilidad al territorio y aumento del riesgo de incendios, efectos contaminantes por 
uso de compuestos para el mantenimiento de la vía (sales, herbicidas, etc.), destruc-
ción de la cubierta vegetal.

   La eliminación de la vegetación a pie de carretera se evitará mediante la realización de 
un trazado lo más ajustado posible a la carretera actual.

   Los Hábitat natural de interés comunitario inventariado son:

  –  Dehesas perennifolias de Quercus spp. 6310 (pk 1+200-1+500) y (pk 3+000-3+800).

  –  Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia (91B0) Río de Olivenza.

  –  Bosques galería de Salix alba y Populus alba (92A0) Río de Olivenza.

   No se esperan impactos ambientales significativos sobre la vegetación siempre y cuan-
do se cumplan las medidas recogidas en esta declaración de impacto ambiental.

   C.2.6. Paisaje.

   La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la pre-
sencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez concluidas 
las obras esta afección desaparece. 

   Durante la fase de funcionamiento el paisaje se verá modificado por la introducción de 
nuevos elementos. El paisaje en la zona de proyecto se caracteriza por ser un entorno 
agropecuario con presencia de parcelas dedicadas a la agricultura, ganadería y urbani-
zaciones.

   Los impactos generados sobre el paisaje se verán atenuados siempre y cuando se cum-
plan las medidas recogidas en esta declaración de impacto ambiental.

   C.2.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se podrá ver alterada por la emisión difusa de partículas de polvo a la 
atmósfera y por las emisiones gaseosas y sonoras de la maquinaria durante la fase de 
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construcción. Durante la fase de funcionamiento se producirán emisiones procedentes 
del tráfico rodado.

   No se esperan impactos ambientales significativos sobre la calidad del aire, ruido y 
contaminación lumínica, siempre y cuando se cumplan las medidas recogidas en esta 
declaración de impacto ambiental.

   C.2.8. Patrimonio arqueológico.

   En la inmediatez de la parcela afectada se encuentran los yacimientos: 

   El Plantío (romano y paleolítico) (YAC56994). 

   La Corchuela (paleolítico, Hallazgo aislado) (YAC56989). 

   Cortijo del Terrón (romano, Indeterminado) (YAC57286). 

   Cerro de Catrapó I (YAC70951). 

   Cerro de Catrapó (YAC70956). 

   Puente de San Francisco (medieval-Siglo XIX, Puente) YAC76430. 

   De cara a la preservación del patrimonio arqueológico será obligatorio un control y 
seguimiento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos 
de tierra en cotas bajo rasante natural, desbroces o destoconamiento que conlleve la 
ejecución del proyecto de referencia con respecto a los elementos arqueológicos arriba 
referidos. En esos casos, el control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se 
hará extensivo a todas las actuaciones de desbroces iniciales, gradeos, instalaciones 
auxiliares, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas 
aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos 
de tierra en cotas bajo rasante natural.

   El proyecto afecta a una de las Vías Pecuarias existentes en el término municipal de 
Badajoz, la “Cañada Real de Hinojales a Malpica” término municipal de Badajoz, que 
se encuentra clasificada y aprobada por Orden Ministerial del 28 de enero de 1941. La 
afección consiste, en el cruce de la vía pecuaria con la carretera EX-107 en el término 
municipal de Badajoz. Se deberá incluir en el proyecto, la instalación de la señalítica 
relativa a vías pecuarias P-23 y S-520 en el cruce con la ctra. EX-107. El cruce de la vía 
pecuaria con la ctra. EX-107, se deberá facilitar de forma que se pueda atravesar de 
forma rápida y con visibilidad por los usuarios de la Cañada.
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   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. 

   C.2.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   El consumo de recursos naturales, principalmente áridos de construcción, será con-
siderable a la hora de ejecutar la nueva infraestructura. En la fase de construcción el 
consumo de agua para mitigar el polvo y dentro de los procesos de producción de los 
materiales será importante.

   La modificación de la EX-107 no repercutirá en un aumento del tráfico, ya que su am-
pliación se proyecta con el objetivo de mejorar el mismo y hacerlo más seguro. Sin 
embargo, las nuevas características de la vía darán lugar a un aumento de los límites 
de velocidad y por lo tanto al aumento de las emisiones de gases de combustión. El im-
pacto de la nueva vía sobre el calentamiento global será negativo, ya que aumentarán 
las emisiones de CO2 y N2O. En términos generales, no se espera que el proyecto tenga 
unos efectos negativos significativos sobre el cambio climático. 

   C.2.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este elemento es positivo por la generación de empleo directo e indi-
recto de la actividad, así como por la repercusión positiva en la economía regional.

   C.2.11. Sinergias y efectos acumulativos.

   La promotora no contempla que el proyecto conlleve sinergias con otros proyectos de 
la zona.

   C.2.12. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o ca-
tástrofes.

   En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, la promotora pre-
senta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifica los siguientes ries-
gos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad de 
concurrencia de las siguientes catástrofes relevantes: 

   Terremotos.

   Los registros pasados y actuales y el avance de la tecnología nos permiten tener un 
marco sobre el que basar las hipótesis sobre la zona de estudio. Existen numerosos te-
rremotos en España, si bien la mayor parte de ellos son imperceptibles por la población. 
La gran mayoría de los sismos se producen en la periferia de la Península Ibérica y en 
las Islas Canarias. Por su parte Extremadura se sitúa en la zona central de la Península, 
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presentando mucho menor número y relevancia de estos sucesos, siendo una región 
muy estable.

   En todo caso, su relativa proximidad al Golfo de Cádiz y a Portugal, provoca que no sean 
descartables estos sucesos, sobre todo considerando periodos dilatados de tiempo.

   El suceso más importante registrado en la península data de 1755 y está relacionado 
con el terremoto que asoló la ciudad de Lisboa. Este terremoto afectó también a Extre-
madura, especialmente a la localidad de Coria (Cáceres), derrumbando la cubierta de 
su catedral y desviando el cauce del río Alagón.

   El registro histórico de sismos en Extremadura muestra que en el periodo comprendido 
entre los años 1988 y 2007, se han producido 17 terremotos con intensidades superio-
res a II (II a V) y magnitudes superiores a 2 (2 a 4,1).

   La superficie incluida en el área de estudio presenta un grado de sismicidad medio (gra-
do <VI), según el Mapa de Peligrosidad Sísmica de España. Por su parte, según el Plan 
Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico en Extremadura (PLASISMEX), en la 
provincia de Badajoz el único municipio con una peligrosidad sísmica igual o superior a 
VI para un periodo de retorno de 500 años es Valencia del Mombuey.

   Las escalas clásicas (como la MSK) solamente establecen daños sobre redes de trans-
porte o redes eléctricas a partir de la intensidad de grado VIII, los cuales resultarían de 
carácter leve. Estos daños resultan graves a partir de los grados IX y X. Por tanto, es 
poco probable que se produzcan daños en zonas con intensidad de V, VI o VII como es 
el caso de Extremadura.

   En caso de producirse un terremoto de intensidad mayor al grado IX, los efectos sobre 
la infraestructura podrían implicar el deterioro de las estructuras y viales, así como del 
firme.

   Medidas de mitigación de las afecciones:

   Para el caso de terremotos, no se ha contemplado ninguna medida de mitigación adi-
cional a lo que establece la normativa de diseño y cálculo de esta infraestructura. Es 
decir, los criterios establecidos en la normativa suponen es si mismos una medida de 
mitigación, ya que respetando estos criterios la vía está preparada para soportar los 
efectos adversos de un terremoto que se produjera en la zona, con las características e 
intensidad indicadas.
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   Inundaciones y avenidas.

   Resulta importante señalar que el documento evaluado es un estudio informa-
tivo, por lo que no se acompaña de estudios de inundabilidad de los cauces afec-
tados. Si bien no se cuenta con un estudio de inundación de la infraestructu-
ra, el anejo n.º 5: Climatología, Hidrología y Drenaje presenta datos relevan-
tes acerca de los caudales de avenida de las diferentes cuencas estudiadas. 
Para ellos se ha empleado el método hidrológico racional que ha sido adoptado por la 
Instrucción de Carreteras 5.2-IC "Drenaje superficial" (Año 2016). Dicho método es una 
variante del desarrollado por el "Soil Conservation Service" adaptado a las condiciones 
climáticas y edafológicas de España para lo cual sustituye el parámetro conocido como 
número de curva por el más intuitivo "umbral de precipitación" que él ha calibrado a 
partir de los valores observados en diferentes cuencas del país.

   Los parámetros que intervienen en la valoración del caudal punta de avenida son la 
superficie de la cuenca, el coeficiente de uniformidad de precipitación, el coeficiente de 
escorrentía y la intensidad de precipitación.

   La estimación del coeficiente de escorrentía se realiza a partir de las características de 
la cuenca: naturaleza del terreno, edafología de los suelos, cubierta vegetal, pendien-
tes etc. A partir de esta información se deduce un umbral de precipitación Po, que se 
modifica posteriormente para tener en cuenta la probabilidad del grado de saturación 
previo en que se halle el suelo en función de la localización geográfica donde se está 
estudiando el fenómeno.

   Este umbral de precipitación significa que para precipitaciones inferiores a dicho valor 
no se producen escorrentías.

   La estimación de la precipitación se realiza en función del tiempo de concentración de la 
cuenca, del factor regional que determina la relación entre la precipitación en una hora 
y la de 24 horas de duración y del periodo de retorno considerado.

   Acorde a los cálculos obtenidos se dimensionan las obras de drenaje para toda la in-
fraestructura, si bien el proyecto constructivo deberá incluir un estudio de inundación 
detallado, así como el diseño de todas las estructuras y obras de drenaje necesarias 
para evitar la inundación de la vía y posibles daños a los usuarios.

   Fenómenos meteorológicos adversos. 

   Para el estudio de estos fenómenos meteorológicos extremos se toma como referencia 
datos facilitados para la estación meteorológica de Olivenza por la AEMET.
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   Vientos.

   Para este fenómeno nos referiremos a los valores máximos instantáneos, denominados 
rachas y que suponen una desviación transitoria de la velocidad del viento respecto a 
su valor medio. Según la velocidad se clasifican en moderados (velocidad media entre 
21 y 40 km/h), fuertes (velocidad media entre 41 y 70 km/h), muy fuertes (velocidad 
media entre 71 y 120 km/h) y huracanados (velocidad media mayor de 120 km/h).

   En el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos se 
considera que pueden suponer un riesgo meteorológico las rachas máximas a partir de 
fuertes y bajo esta idea se establecen los umbrales para las diferentes zonas del país, 
siendo los umbrales para nivel amarillo, naranja y rojo de 70, 90 y 130 respectivamente.

   Los valores de rachas de vientos en km/h registrados por la estación meteorológica de 
Olivenza para los años de 2016 hasta 2022 muestran algunos valores muy elevados 
en periodos concretos, como es el caso de octubre de 2020. Esas rachas de viento tan 
fuertes coincidieron con el paso del huracán Bárbara, especialmente por el suroeste 
peninsular, alcanzándose rachas de viento de hasta 122 km/h.

   Actualmente, las estructuras de la vía no se encuentran calculadas, ya que se trata de 
un estudio informativo, pero las normas de construcción incluyen las directrices para 
evitar que los vientos de estas intensidades produzcan daños en las mismas, al igual 
que en el resto de la infraestructura, que se tendrán en cuenta en la redacción de los 
proyectos constructivos.

   Lluvias intensas.

   Si atendemos a los datos de la AEMET acerca de las precipitaciones máximas en 24 
horas encontramos hay algunos históricos de lluvias intensas, con precipitaciones que 
provocaron problemas de inundación en la localidad de Olivenza, por ejemplo en otoño 
de 2021, durante los días 30 y 31 de octubre, registrándose 68,2 l/m2 y vientos de 75 
km/h.

   Para controlar los posibles adversos que estas lluvias intensas pueden tener sobre la 
infraestructura, el proyecto constructivo se diseñará conforme a la normativa vigente 
actualmente para el diseño de carreteras, de modo que se contemple este fenómeno.

   Nevadas.

   Según su intensidad, las nevadas se clasifican en: débiles (el espesor aumenta hasta 
0,5 cm/hora), moderadas (el espesor aumenta hasta 4 cm/hora) y fuertes (el espesor 
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aumenta más de 4 cm/hora). En el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenóme-
nos Meteorológicos Adversos se considera que pueden suponer un riesgo meteorológico 
a partir del concepto de nevadas moderadas y bajo esta idea se establecen los umbrales 
(2, 5 y 20 cm/hora) para la zona de las Vegas Bajas del Guadiana.

   El proyecto se localiza en altitudes entre los 200 y los 300 msnm y las temperaturas 
mínimas bajan de cero escasos días al año, por lo que las nevadas son fenómenos poco 
probables y, en todo caso, de producirse lo hacen con una baja intensidad y corta du-
ración.

   De este modo, los efectos adversos sobre esta infraestructura no son significativos. Las 
nevadas no son un fenómeno común en las Vegas Bajas, según el histórico, cuando 
suceden no provocan cortes de vías de comunicación ni resulta necesario un manteni-
miento de las carreteras para permitir la circulación.

   Existen antecedentes de nevadas en la zona, pero no de entidad que ponga en peligro 
la infraestructura o a los usuarios de la misma.

   Sin embargo, y como se comentara anteriormente, el futuro proyecto constructivo de la 
EX-107 debe regirse por la normativa vigente en materia de diseño, teniendo en cuenta 
todas las posibles variables climáticas de la zona, incluidas las nevadas.

   Movimientos del terreno.

   Los procesos geodinámicos que afectan a la superficie terrestre dan lugar a movimien-
tos del terreno de diversas características, magnitud y velocidad. Los más frecuentes 
y extendidos son los movimientos de ladera (deslizamientos de masas de suelo o roca, 
flujos o coladas, desprendimientos de bloques rocosos, avalanchas rocosas). Estos pro-
cesos pueden causar daños económicos y sociales al afectar a las actividades y cons-
trucciones humanas, pudiendo constituir riesgos geológicos potenciales.

   Los daños causados por los movimientos del terreno, deslizamientos y hundimientos, 
dependen de la velocidad y magnitud de los procesos. Los movimientos de ladera rápi-
dos son los que ocasionan mayores riesgos y pueden causar víctimas, mientras que los 
lentos y las subsidencias presentan menor potencial de daños.

   Entre las áreas más propensas a la inestabilidad están las zonas montañosas y escar-
padas, zonas de relieve con procesos erosivos y de meteorización intensos, laderas de 
valles fluviales, zonas con materiales blandos y sueltos, macizos rocosos arcillosos y 
alterables, zonas sísmicas, zonas de precipitación elevada, etc.
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   La litología, la pendiente y el clima en conjunto predisponen áreas a la actividad de mo-
vimientos de ladera. Las litologías más débiles, tales como las arenas no consolidadas 
no forman las laderas con riesgo de movimiento alto, pero la cohesión con permeabi-
lidades muy variadas puede conducir a altos grados de fracturación, de discontinuidad 
o de disección erosiva. En aquellos lugares donde el sustrato es rocoso duro el clima 
queda en un segundo plano. En general están asociados a la presencia de agua, en for-
ma de lluvia, hielo, etc. Que favorece movimientos de expansión y contracción (Análisis 
de la vulnerabilidad por movimientos de ladera: Desarrollo de las metodologías para 
evaluación y cartografía de la vulnerabilidad, IGME, 2005).

   Por tanto, se puede deducir que, en nuestra zona de estudio, los movimientos de ladera 
tendrán una fuerte relación con los eventos meteorológicos.

   Para la zona de estudio que nos atañe, los movimientos de ladera se van a clasificar en 
cuatro grupos:

  -  Deslizamientos: En este tipo de movimiento de ladera el desplazamiento del terreno 
se produce sobre una o varias superficies de rotura bien definidas. La masa general-
mente se desplaza en conjunto, comportándose como una unidad.

  -  Desprendimientos: Corresponde al rápido movimiento de una masa de cualquier ta-
maño de roca o de suelo en forma de bloques aislados o material masivo. Los despla-
zamientos se producen principalmente en sentido vertical por caída libre, son típicos 
en macizos rocosos y generalmente están controlados por las discontinuidades.

  -  Flujos: Movimientos de materiales sueltos que se comportan como fluido cuando se 
mezclan con agua (los materiales arcillosos son los más comunes).

  -  Avalanchas. Movimientos rápidos de materiales mal clasificados (hay materiales de 
todos los tamaños mezclados) y sueltos. Pueden alcanzar grandes velocidades. Son 
facilitados por la presencia de agua y materiales arcillosos.

  Así, los factores que favorecen los movimientos de ladera:

  -  Fuerte pendiente.

  -  Presencia de agua, favorece la presencia de arcillas.

  -  Ausencia de vegetación, ya que esta le da sujeción al terreno y evita la escorrentía 
superficial y subterránea.

  -  Alternancia de estratos de diferente permeabilidad.
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  -  Presencia de materiales alterados.

  -  Estratificación paralela a la pendiente.

  -  Presencia de fracturas, diaclasas o fallas.

   El Mapa de Movimientos del Terreno de España a escala 1/1.000.000 del Instituto Geo-
lógico y Minero Español (IGME) registra en la zona norte de la vía, áreas con expansivi-
dad actual y/o potencial de arcillas, sin embargo, el IGME no registra factores de riesgo 
para el movimiento de terrenos en la zona de implantación de la infraestructura.

   En definitiva, el riesgo de movimientos de ladera se considera muy bajo. Así mismo, del 
Mapa de Peligrosidad de Movimientos de ladera, Análisis integrado de riesgos naturales 
e inducidos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se obtiene que en el ámbito 
de implantación del proyecto se estima como muy baja o nula la susceptibilidad del te-
rreno a experimentar movimientos o deslizamientos. Esto se debe a las características 
del relieve y geología de la zona.

   Respecto a la orografía y geomorfología la parte central del ámbito de estudio se en-
cuentran terrenos llanos, con ligera pendiente o suavemente alomados, que no superan 
el 10% de pendiente. Como consecuencia de la combinación de la litología del terreno 
y de la escasa pendiente del mismo, los movimientos del terreno se consideran impro-
bables por lo que se descarta la afección sobre las instalaciones y las personas de dicho 
fenómeno.

   En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, la 
promotora tiene en cuenta que: 

   Incendios.

   Se ha demostrado que el riesgo de incendio aumenta por la cercanía a una carretera.

   Más de la mitad de los incendios de un modo global, se producen en zonas de acceso 
mediante vehículos a caminos, pistas y sendas.

   Generalmente, los incendios cercanos a las carreteras se producen por:

  •  El factor humano (negligencias, colillas...).

  •  El acceso de vehículos que salen de las pistas de asfalto para aparcar sobre zonas con 
vegetación seca.
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  •  La falta de limpieza de cunetas que acumulan mucha biomasa inflamable.

   En el caso de la EX-107, las probabilidades de que se produzca algún incendio cercano 
son similares a cualquier otra carretera, si bien y como medida de prevención, debe 
mantenerse la limpieza de cunetas durante toda la fase de explotación de la vía.

   Al mismo tiempo, durante la fase ejecución se tomarán medidas al respecto para la 
prevención de incendios derivados de los desbroces, vehículos o materiales inflama-
bles, teniendo especial cuidado cuando se realicen trabajos de desbroce en los meses 
de peligro alto de incendios, y siempre notificando al Servicio de Ordenación Forestal la 
próxima realización de los trabajos.

   Derrames o fugas de sustancias peligrosas.

   Este riesgo existe durante la ejecución, por el uso de sustancias peligrosas o contami-
nantes para el entorno, así como durante la explotación, por el tránsito de vehículos de 
transporte de mercancías peligrosas.

   Durante la fase de ejecución deberán llevarse a cabo todas las medidas establecidas en 
el proyecto constructivo, relativas a la prevención de derrames o fugas dentro de los 
límites de la obra.

   Durante la fase de explotación, es posible que se produzca algún accidente que derive 
en el derrame de alguna sustancia tóxica transportada. En este caso, se llevan a cabo 
los protocolos de actuación de protección civil (Directriz Básica de Protección Civil para 
el Control y Planificación ante el Riesgo de Accidentes Graves en los que Intervienen 
Sustancias Peligrosas).

   Del mapa de vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura se extrae que el proyecto se emplaza en una zona de media vulnera-
bilidad debido a la permeabilidad media-baja de los materiales, exceptuando las zonas 
cercanas al Río Olivenza que presenta una permeabilidad alta, por lo que será necesario 
extremar las precauciones.

 C.3. Conclusión del análisis técnico.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por la promotora, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.
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D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Para los préstamos de áridos, en caso de no proceder de explotaciones mineras au-
torizadas, se tramitará ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas el co-
rrespondiente procedimiento de evaluación de impacto ambiental, que será evaluado 
por esta Dirección General de Sostenibilidad. La promotora deberá exigir a la empresa 
ejecutora del proyecto, todos los certificados de procedencia de explotación minera au-
torizada.

 2.  No se incluye en esta declaración de impacto ambiental la evaluación ambiental de 
las áreas de servicio y mantenimiento que serán evaluadas independientemente. Para 
evaluar la incidencia ambiental de las áreas de servicio y otras instalaciones auxiliares 
de obra, como plantas de aglomerado, plantas de hormigón, parques de maquinaria 
y almacenes de material. se tramitará ante el órgano competente el correspondiente 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental que será informado por la Dirección 
General de Sostenibilidad.

 3.  Se redactará un estudio ambiental para los vertidos de tierras sobrantes, que será in-
formado previamente por esta Dirección General de Sostenibilidad.

 4.  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en la documentación presentada, siempre que no sean contra-
dictorias con las primeras.

 5.  La presente declaración de impacto ambiental caducará si una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años. No obstante, la Dirección General de Sostenibilidad podrá 
resolver, a solicitud de la promotora, que dicha declaración sigua vigente si considera 
que no se han producido cambios sustanciales en los elementos que sirvieron de base 
para realizar la evaluación de impacto ambiental. La resolución sobre la vigencia de la 
declaración de impacto ambiental incluirá un nuevo plazo de vigencia que será impro-
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rrogable y en ningún caso superior a dos años desde la primera fecha de caducidad. El 
plazo máximo para la notificación de la resolución será de dos meses. Transcurrido el 
plazo de dos meses sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la declaración de 
impacto ambiental por parte de la Dirección General de Sostenibilidad, podrá entender-
se vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día.

 6.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no 
hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de consi-
derarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de realizar 
una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de las 
condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informada 
previamente por la Dirección General de Sostenibilidad.

 7.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 8.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá proceder-
se por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante la 
fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 9.  El abastecimiento de agua para la obra deberá contar con la correspondiente concesión 
administrativa.

 10.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo 
que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 11.  Durante la construcción y explotación de la nueva vía, se asegurará mediante las ac-
tuaciones necesarias, como mínimo, el nivel actual de acceso a las carreteras, caminos 
rurales, vías vecinales y acceso a fincas atravesadas por el proyecto.

 12.  Previamente al inicio de las obras deberán obtener las autorizaciones y/o informes de 
los organismos sectoriales implicados en temas relacionados con vías pecuarias, patri-
monio arqueológico y afección al dominio público hidráulico.
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 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 2.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 3.  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación.

 4.  Se controlará la emisión de gases y contaminantes de vehículos y maquinaria utilizados 
en el trabajo mediante su continua puesta a punto, y la generación de ruidos con la utili-
zación de silenciadores y/o apantallamientos acústicos. Se realizarán estudios de ruidos 
para determinar la ubicación de pantallas antirruido y evitar las molestias durante la 
fase de explotación.

 5.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo, 
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará 
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

 6.  Previamente a la ocupación de tierras por cualquiera de los elementos de obra, se pro-
cederá a la retirada de la tierra vegetal en las condiciones que permitan su posterior 
utilización en taludes y zonas alteradas por la obra.

 7.  Controlar el cambio de aceites y lubricantes de la maquinaria y equipos, de modo que 
se prevengan las pérdidas y se eviten vertidos incontrolados.

 8.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de la 
obra como restauración de taludes, acondicionamiento morfológico de superficies afec-
tadas, plantaciones, etc.

 9.  Se realizarán plantaciones que integren paisajísticamente la obra y que preserven la 
intimidad de las personas de las viviendas afectadas por cuencas visuales. Si fuera ne-
cesario para cumplir con esta medida se realizará un estudio de cuencas visuales desde 
la nueva vía.
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 10.  Los taludes se diseñarán con pendientes que aseguren su equilibrio y faciliten su re-
vegetación. Se recubrirán con tierra vegetal una vez perfilados, sin esperar a terminar 
la obra, de forma que la restauración sea simultánea a la ejecución de la obra. En 
general, en los desmontes de más de 5 metros se realizarán bermas, siempre que 
geotécnicamente el talud sea estable. Se cubrirán con tierra vegetal, se realizarán 
hidrosiembras con una mezcla de gramíneas y leguminosas y plantaciones de especies 
arbustivas autóctonas.

 11.  Se tendrán en cuenta las “Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna 
y vallados perimetrales”, editado por el antiguo Ministerio de Medio Ambiente, y el 
“Manual europeo para la identificación de conflictos y el diseño de soluciones”, editado 
por la Acción COST de la Comisión Europea. Además de las actuaciones previstas en el 
estudio de impacto ambiental, para acondicionar los pasos de agua, pasos de caminos 
y vías pecuarias, por motivos de permeabilidad para la fauna silvestre, deberían am-
pliarse las dimensiones de algunas de las obras de fábrica proyectadas.

 12.  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera 
verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el Agentes del Medio Na-
tural y/o técnicos de este Servicio.

 13.  Conforme al análisis y valoración ambiental de la actividad, se comprueba que las 
posibles afecciones que el proyecto producirá a los hábitats naturales inventariados, 
hábitats de dehesa (6310) y bosques de galería (91B0) - (92A0), se verán compa-
tibilizados ambientalmente aplicando las medidas correctoras y de reforestación de 
especies autóctonas contempladas en el proyecto. Se deberán garantizar la viabilidad 
de todas las reforestaciones proyectadas, que deberán contar con riegos de apoyo 
durante los primeros años y reposición de marras necesarias. Se tendrá en cuenta que 
las plantas no sean ninguna de las contempladas en el Real Decreto 630/2013, por el 
que se regula el catálogo español de especies exóticas invasoras.

 14.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo.

 15.  Se realizará la reposición de aquellos elementos estructurales del paisaje agrario de 
interés para la biodiversidad que se puedan ver afectados (muros de piedra y de ve-
getación, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), 
guardando la concordancia absoluta con la consecución del tramo existente utilizando 
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materiales de la zona y dimensiones y características similares, respetando siempre la 
estructura y tipología tradicional. La reposición se deberá realizar antes de la recepción 
de la obra.

 16.  En las zonas de actuación cercanas a cauces se deberán extremar las precauciones en 
cuanto a la emisión de partículas, para minimizar la afección a la vegetación y fauna 
a esos cauces asociada. En todas las actuaciones que se van a desarrollar en la zona 
del cruzamiento del “Arroyo Hinojales” y “Río de Olivenza”, se extremaran las pre-
cauciones para afectar lo mínimo imprescindible a la vegetación arbórea y arbustiva 
autóctona de ribera.

 17.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

 18.  La reposición de los drenajes transversales previstos debe permitir la circulación de las 
aguas superficiales de escorrentía entre ambos lados de la infraestructura, además de 
permitir el paso de fauna, disminuyendo el efecto-barrera de la carretera.

  —  Los drenajes se adecuarán para el paso de pequeños mamíferos, anfibios y reptiles. 
Para conseguir esta funcionalidad se suelen acondicionar la entrada y salida de estas 
obras para permitir su permeabilidad a la fauna del entorno, evitando escalonamien-
tos o resaltes. Para lo cual se pueden realizar pequeñas plataforma o soleras de hor-
migón en la base de los tubos y marcos de agua hasta alcanzar el nivel de la entrada 
y salida de los mismo o bien incluir en la solera rampa rugosa de hormigón con poca 
pendiente o cota cero que evite el escalonamiento producido por la acción del agua 
con el paso del tiempo.

  —  Se facilitará la permeabilidad de los pasos de fauna mejorando la sección de las 
obras de fábrica. Todos los pasos de agua y arroyos deben ser sobredimensionados 
para permitir el paso de la fauna terrestre e incluso se debe estudiar la posibilidad 
de creación de pasos específicos completamente accesibles. Se debe encauzar a la 
fauna a través de vallados adecuados y siembra de vegetación. Los pasos deben ser 
señalados y mantenida su funcionalidad a lo largo de la vida de la carretera.

  —  Conforme al proyecto, atendiendo al párrafo anterior, se comprueba que la mayoría 
de las obras de drenaje son marcos de 2 x 2 m mínimo, por lo que se han seguido las 
“Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales”, 
redactado en el marco de una Comisión técnica integrada en el Grupo de Trabajo 
sobre Fragmentación de Hábitats causada por Infraestructuras de Transporte.
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  —  Entre los pk 12+800 y 13+100 es frecuente detectar atropellos de mamíferos pro-
tegidos, como ginetas y últimamente también se han localizado varias garduñas 
atropelladas, convirtiéndose este tramo en un punto negro para la fauna. Se com-
prueba que las cunetas de la carretera están pobladas de conejos, lo que explicaría 
esta circunstancia. Por lo tanto, dentro del tramo indicado atendiendo a la zona que 
técnicamente sea más viable su ejecución, se tendrá que valorar hacer un paso de 
fauna similar a la obra de los drenajes (marco de 2 x 2).

 19.  Se recomienda que en las cunetas longitudinales revestidas de hormigón sus paredes 
exteriores tengan una pendiente inferior a 45º para paliar el efecto-barrera, que de 
otra forma ejercen las cunetas sobre pequeños animales. Del mismo modo, en el caso 
de construcción de pozos cuneteros para recogida de agua, se deberá instalar una 
rampa en su interior de material rugoso, de al menos 25 centímetros de ancho, y una 
inclinación con ángulo inferior a 45º que permita la salida de los animales hasta la 
superficie recomendándose la mínima inclinación posible. Se adjunta esquema.

 20.  Se recuerda que, en el caso de realizar los trabajos durante el periodo de alto riesgo 
de incendios forestales, se atenderá a lo especificado por el Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal de Incendios Forestales. Más información en http://www.infoex.info/, 
realizando previamente la correspondiente Declaración responsable de actividades con 
riesgo de incendios en periodo de peligro alto.

 21.  En relación a los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de diciem-
bre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposi-
ción de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 22.  En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológi-
co no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
serán las siguientes: 

     Será obligatorio un Control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cualifi-
cados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural, desbroces o 
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destoconamiento que conlleve la ejecución del proyecto de referencia con respecto a 
los elementos arqueológicos arriba referidos. En esos casos, el control arqueológico 
será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las actuaciones de des-
broces iniciales, gradeos, instalaciones auxiliares, destoconados, replantes, zonas de 
acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la 
obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural. 

     Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afec-
ción, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera apro-
ximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del yacimiento 
en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la 
emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. 
En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva 
a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie 
necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución 
histórica del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (data-
ciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos 
relativos al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada 
la intervención arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la legislación 
vigente (artículo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Ex-
tremadura), se emitirá, en función de las características de los restos documentados, 
autorización por la Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de las es-
tructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este 
punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras. 

 23.  Para minimizar los efectos sobre la dinámica fluvial natural y el medio piscícola en el 
río Olivenza y Aº Hinojal, en los puentes o conducciones interesa, o bien dejar el lecho 
natural o bien que las losas de apoyo se dispongan en el curso por debajo del lecho 
natural. Con ello se evitan la pérdida de calado y el salto que acaba generándose por 
arrastre del lecho aguas abajo (incluso descalces) sin reposición suficiente desde los 
acarreos de aguas arriba. Con ello se resuelve también que las losas de hormigón u 
otros acabados de fábrica interrumpan en parte la continuidad del medio hiporréico 
(poblaciones biológicas del lecho natural).

     En los lechos debe evitarse la cimentación o base vistas de estructuras con las losas 
corridas y superficie o cara superior en cota constante, situación agravada si además 



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4430

están inclinadas en el sentido de la corriente. En estos casos interesa, o bien dejar el 
lecho natural, o bien que las losas de apoyo se dispongan en el curso por debajo del 
lecho natural. Con ello se evitan la pérdida de calado y el salto que acaban generán-
dose por arrastre del lecho aguas abajo (incluso descalces).

     De esta manera también se resuelve que las losas de hormigón u otros acabados de 
fábrica interrumpan en parte la continuidad del medio hiporréico (poblaciones biológi-
cas del lecho natural).

     Asimismo, se deben evitar obras de consolidación o retención de sedimentos trans-
versales al cauce y continuas con igual rasante transversal al río, pues aun siendo 
de gaviones o escolleras generan efecto barrera y pérdida de las distintas secciones 
hidráulicas naturales (avenidas y estiajes).Para más información al respecto, se remi-
te a consultar las directrices de obras en ríos y tratamiento silvícolas en la siguiente 
dirección web: 

     http://pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios/web/guest/directrices-para-obras-con-afeccion-acursos- de-agua

 24.  Se respetarán o acondicionarán las infraestructuras de riego afectadas para un normal 
funcionamioento de la zona regable.

 25.  Al respecto de la vía pecuaria, “Cañada Real de Hinojales a Malpica” término municipal 
de Badajoz, que se encuentra clasificada y aprobada por Orden Ministerial del 28 de 
enero de 1941, se deberá incluir en el proyecto definitivo de construcción, la instala-
ción de la señalítica relativa a vías pecuarias P-23 y S-520 en el cruce con la ctra. EX-
107. El cruce de la vía pecuaria con la ctra. EX-107, se deberá facilitar de forma que 
se pueda atravesar de forma rápida y con visibilidad por los usuarios de la Cañada.

 26.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, la tramitación de expedientes de autorización de obras 
dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal regulado en los 
artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican. En ningún 
caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de instalacio-
nes destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4431

vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización adminis-
trativa previa del Organismo de cuenca.

     Dicha autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por 
los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

     Se deberá solicitar autorización para todas las obras que afecten a cauces de DPH, 
previo al inicio de las obras.

     La zona de flujo preferente (ZFP), definida en el artículo 9.2 del Reglamento del DPH, 
es aquella zona constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra pre-
ferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona 
donde, para la avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves 
daños sobre las personas y los bienes, quedando delimitado su límite exterior median-
te la envolvente de ambas zonas.

     A los efectos de la aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden pro-
ducirse graves daños sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráuli-
cas durante la avenida satisfagan uno o más de los siguientes criterios:

   a) Que el calado sea superior a 1 m.

   b) Que la velocidad sea superior a 1 m/s.

   c) Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s.

     Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la que pasaría la avenida de 100 
años de periodo de retorno sin producir una sobreelevación mayor que 0,3 m, res-
pecto a la cota de la lámina de agua que se produciría con esa misma avenida con-
siderando toda la llanura de inundación existente. La sobreelevación anterior podrá, 
a criterio del Organismo de cuenca, reducirse hasta 0,1 m cuando el incremento de 
la inundación pueda producir graves perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m en zonas 
rurales o cuando el incremento de la inundación produzca daños reducidos.

     Sobre la ZFP, sólo podrán ser autorizadas aquellas actuaciones no vulnerables frente 
a las avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de des-
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agüe de dichas zonas, en los términos previstos en los artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter 
del Reglamento del DPH.

     Se considera zona inundable, según el artículo 14.1 del Reglamento del DPH, los terre-
nos que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas 
en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a 
estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas 
históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, lagunas, 
embalses, ríos o arroyos. Estos terrenos cumplen labores de retención o alivio de los 
flujos de agua y carga sólida transportada durante dichas crecidas o de resguardo 
contra la erosión. Estas zonas se declararán en los lagos, lagunas, embalses, ríos o 
arroyos.

     Los artículos 9 bis y 14 bis del Reglamento del DPH establecen las limitaciones a los 
usos en ZFP y zona inundable en suelo rural.

     Este Organismo de cuenca dispone de estimaciones de la ZFP y zona inundable del 
arroyo Olivenza en el tramo que discurre por el área de estudio. Estas estimaciones 
se pueden consultar en el visor https://sig.mapama.gob.es/snczi/, y no obstante se 
reproducen en el plano adjunto.

     Según lo dispuesto en el artículo 126 ter. del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciem-
bre, por el que se modifica el Reglamento del DPH el diseño de puentes, pasarelas y 
obras de drenaje transversal en las autopistas, autovías, vías rápidas y nuevas ca-
rreteras convencionales y de la red ferroviaria, así como de aquellas otras vías de co-
municación que den acceso a instalaciones y servicios básicos para la planificación de 
protección civil, se realizará de forma que no se ocupe la vía de intenso desagüe con 
terraplenes o estribos de la estructura de paso y no se produzcan alteraciones signifi-
cativas de la ZFP, para lo cual la obra de paso se complementará con posibles obras de 
drenaje adicionales y pasos inferiores. En caso necesario, podrán ubicarse pilas dentro 
de la vía de intenso desagüe, minimizado siempre la alteración del régimen hidráulico, 
y garantizando que la sobreelevación producida sea inferior a los límites estableci-
dos en el artículo 9.2 del Reglamento del DPH. En aquellas zonas donde pueda verse 
afectada la seguridad de las personas y bienes o el posible desarrollo urbanístico, la 
sobreelevación máxima será inferior a 10 cm.

     El titular de cualquier obra de paso sobre el DPH asume la obligación de conservar 
despejada la sección transversal, corriendo por su cuenta el mantenimiento ordinario 
y extraordinario, tanto de la capacidad de desagüe de la infraestructura, como de su 
zona de influencia que, de no indicarse lo contrario, se establece en 50 m aguas arriba 
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y aguas debajo de la obra de paso. Para efectuar este mantenimiento los particulares 
facilitarán el acceso de los equipos de conservación a sus propiedades, no pudiendo 
realizar actuaciones que disminuyan la capacidad de drenaje de las infraestructuras.

     En el diseño de los drenajes transversales de las vías de comunicación se respetarán 
en la medida de lo posible las áreas de drenaje naturales y deberán adoptarse las 
medidas necesarias para limitar el incremento de riesgo de inundación que pueda 
derivarse.

     Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

     Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su 
régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que 
garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la eje-
cución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales 
anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

 27.  Perímetro de protección captaciones consumo humano: dentro del área de estudio se 
ubica una captación destinada a consumo humano, cuyo perímetro de protección está 
incluido en el Apéndice 8 del Plan Hidrológico de la parte española de la DHGn, apro-
bado por Real Decreto 1/2016 de 8 de enero (BOE n.º 16 de 19/01/2016).

     Los perímetros de protección se limitan a proteger el área de llamada asociada a la 
captación de agua (con límites hidrogeológicos y zonas de recarga lateral) mientras 
que las figuras de las zonas de salvaguarda tienen un sentido más amplio y su obje-
tivo es proteger parte de la masa de agua en función de otras características o usos 
del terreno (aspectos hidrogeológicos, áreas vulnerables, otras figuras de protección, 
etc.). En muchos casos, como el que nos ocupa, ambas figuras coinciden, puesto que 
no existen motivaciones para ampliar la zona de salvaguarda con respecto al períme-
tro de protección.

     Dentro del perímetro de protección, el Organismo de cuenca podrá imponer limita-
ciones al otorgamiento de nuevas concesiones de aguas y autorizaciones de vertido. 
Asimismo, podrán imponerse condicionamientos en el ámbito del perímetro a ciertas 
actividades o instalaciones que puedan afectar a la cantidad o a la calidad de las aguas 
subterráneas. Estas medidas de control y las restricciones que se desprenden del Re-



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4434

glamento de DPH son aplicables a las zonas de salvaguarda orientadas a la protección 
de las masas de agua de la Directiva Marco del Agua.

 28.  Consumo de agua: a pesar de que la documentación aportada no lo indica expresa-
mente, dada la naturaleza del proyecto, es de suponer que la actuación no requiere 
agua para su funcionamiento.

 29.  Vertidos al DPH: a pesar de que la documentación aportada no lo indica expresamente, 
dada la naturaleza del proyecto, es de suponer que la actuación no generará aguas 
residuales que sean vertidas al DPH.

 30.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente del Medio Natural de la 
zona (Coordinador UTV7, Teléfono 608525016).

 31.  El replanteo definitivo de los trabajos forestales, se hará en presencia del Agente del 
Medio Natural, realizándose señalamiento previo de los pies a eliminar. Este señala-
miento se hará mediante “Acta control suscrita por el agente y el solicitante en el que 
figure n.º pies, ubicación, especie y diámetro”. Los pies que precisen poda de ramas 
de más de 18 cm se incluirán en acta, bastando con el número.

 32.  La poda se realizará con medios manuales y sin producir desgarros en el árbol. Cuan-
do los cortes sean de más de 18 cm de diámetro será obligatorio el uso de productos 
cicatrizantes para el sellado de las heridas de poda. Se ejecutará de tal manera que 
las copas queden bien conformadas, esto es, no se podarán exclusivamente las ramas 
que puedan estorbar, sino que las copas deben quedar equilibradas. Se planificará la 
ejecución de los trabajos de poda en el periodo de parada vegetativa habilitado (entre 
el 1 de noviembre y el último día del mes de febrero). Si excepcionalmente se requi-
riese su realización fuera de este periodo se debe contar con el visto bueno del Agente 
del Medio Natural y aplicar cicatrizantes en los cortes.

 33.  Se cumplirán el resto de normas técnicas recogidas en el anexo del Decreto 134/2019, 
DOE 10-09-2019, tanto en los trabajos sobre el arbolado como en las plantaciones 
previstas en la restauración.

 34.  Se evitará el vertido de cualquier tipo de material, así como la localización de instala-
ciones auxiliares de obra, en áreas desde las que se pueda afectar al sistema fluvial.

 35.  Al finalizar los trabajos, se llevará a cabo una limpieza general de la zona de trabajos 
de todo tipo de materiales no biodegradables, que serán depositados en un vertedero 
autorizado para ello.
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 36.  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán y/o 
eliminarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo no superior 
a dos meses desde la finalización de la misma y, en cualquier caso, antes de la decla-
ración de la época de peligro alto de incendios. Se desaconseja la quema como método 
de eliminación; no obstante, cualquiera que sea el método elegido, deberá cumplir la 
normativa vigente en materia de incendios.

 37.  Se cumplirán las medidas recogidas en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (Plan INFOEX). De igual manera, se tendrá en cuenta el Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como cualquier normativa 
que en desarrollo de las anteriores, limite o prohíba las actividades en el monte. En 
concreto en caso de declararse “Peligro Extremo de Incendios” cuando las condiciones 
meteorológicas así lo aconsejen, podrá ordenarse la paralización de los trabajos, con-
forme a lo establecido en el artículo 24 del Decreto 134/2019.

 38.  Respecto a las medidas compensatorias incluidas en el estudio presentado, debemos 
indicar que las actuaciones proyectadas (plantación de quercinias de 20-25 cm de pe-
rímetro con cepellón escayolado y un primer riego) no son habituales en las técnicas 
forestales, que prefieren optar por plantación de plantas más pequeñas y en mayor 
número, ampliando también los trabajos de preparación del suelo, de forma que apro-
vechando el vigor de los primeros estadios les sea más fácil la adaptación a las nuevas 
condiciones y en todo caso el mayor número permita las previsibles marras no afecten 
el resultado final. Lógicamente, estas técnicas forestales son mucho más económicas 
por unidad y permiten planificar trabajos en el tiempo (mantenimiento) y el espacio 
(superficies) de manera más amplia y convencional respecto a las técnicas de restau-
ración forestal. Fundamental resulta que se asegure el mantenimiento de las plantas 
que se decidan por en zonas bajo la gestión del Servicio de Carreteras. Para el cálculo 
del montante de la compensación, se consultará al Servicio de Ordenación y gestión 
Forestal de la Dirección General de Política Forestal.

 39.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

 40.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.
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 41.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, as-
falto, etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La 
totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 42.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 43.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, al estar sujetas 
a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el primer 
periodo de plantación viable una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones estarán 
sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de marras 
posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extre-
madura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Una vez en funcionamiento 
la infraestructura, se realizará un estudio de ruidos y si fuera necesario de acuerdo con 
los resultados del mismo, se instalarán las pantallas antirruido necesarias para cumplir 
con los parámetros de la legislación vigente.

 2.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

 D.4. Medidas compensatorias.

  La promotora, antes de la puesta en funcionamiento del proyecto, deberá presentar para 
su aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a com-
pensar los posibles impactos del proyecto que no puedan ser mitigados mediante la apli-
cación de medidas correctoras.
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 D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se ela-
borará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la ve-
getación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado de 
limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la legislación vigente en el momento.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, anali-
zadas las características y ubicación del proyecto “Estudio informativo de la EX-107. Tramo 
Badajoz-Olivenza”, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las 
especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, 
tanto individualmente como en combinación con otros proyectos que se plantean desarro-
llar en el entorno. Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún 
lugar de la Red Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 8 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental:

  a)  Coordinar la aplicación de las medidas preventivas, correctoras o compensatorias 
previstas en la declaración de impacto ambiental en las diferentes fases de ejecución 
del proyecto.

  b)  Ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias previstas en la declaración de 
impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases de 
ejecución del proyecto.

  c)  Prestar colaboración y auxilio en las tareas de inspección y control que se lleven a 
cabo por el personal técnico designado a estos efectos tanto por el órgano sustantivo 
como por el órgano ambiental.
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  d)  Poner en conocimiento de la promotora del proyecto el grado de efectividad alcanza-
do por la aplicación efectiva de las medidas preventivas, correctoras o compensato-
rias previstas en la declaración de impacto ambiental del proyecto.

   Emitir informe motivado cuando de oficio o a solicitud de la promotora se inicie el pro-
cedimiento de modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental 
en los casos previstos en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 85.

 3. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

  3.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas debieran 
acometerse según van avanzando las obras.

  3.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el plan en sí, 
además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correc-
toras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses 
y al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución 
de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente 
declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos 
ambientales relevantes.

  3.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la nueva carretera. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser 
entregados los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a 
las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y meto-
dología de dicho plan.

  3.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se in-
cluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y 
de mantenimiento de las revegetaciones. 

  3.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. 
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  3.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará 
obligada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos im-
pactos perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o 
aminorarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad 
hasta determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde 
un punto de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

H) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás 
legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Ser-
vicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto 
ambiental favorable para el proyecto “Estudio informativo de la EX-107. Tramo Badajoz-Oli-
venza” en los términos municipales de Badajoz y Olivenza, al concluirse que no es previsible 
que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre 
que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogi-
das en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental pre-
sentada por la promotora siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 26 de diciembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual 2/2021 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Zafra. Expte.: IA21/1521. (2023060145)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual 2/2021 del Plan General de Ordenación Urbana de Zafra se encuentra 
encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 1.º de la Ley de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Es Órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
modificación puntual 2/2021 del Plan General de Ordenación Urbana de Zafra, la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

1. Objeto y descripción de la modificación.

  La modificación puntual 2/2021 del Plan General de Ordenación Urbana de Zafra tiene 
por objeto, la reclasificación de 202.735,02 m2 de suelo no urbanizable (especialmente 
protegido de cauces y embalses, especialmente protegido de paisaje, y común) a suelo 
urbanizable de uso global industrial, para la creación de un polígono agroindustrial (Sector 
RC-8). Los terrenos que se pretenden reclasificar pertenecen a la parcela 54 del polígono 
12 del término municipal de Zafra.

  Además, se crea la nueva ordenanza “Ordenanza XIII: Polígono Agroindustrial” siendo 
su ámbito de aplicación el Sector RC-8: Polígono Agro-industrial. Asimismo, para llevar a 
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cabo la modificación puntual, se crea el artículo 18. Bis “Suelo Urbanizable con ordenación 
detallada”, el artículo 102. Ter. “Ordenanza XIII Polígono Agroindustrial”, y el artículo 115 
“Suelo Urbanizable con ordenación detallada”.

2. Consultas. 

  Con fecha 24 de enero de 2022, el Ayuntamiento de Zafra presenta ante la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad, la solicitud de inicio a evaluación ambiental estratégica simplificada 
junto al documento ambiental estratégico y el borrador de la modificación puntual, para su 
sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

  El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

  Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 3 de febrero de 2022, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. La Dirección General de Sos-
tenibilidad, actualmente ya tiene elementos de juicio suficientes para la elaboración del 
informe ambiental estratégico, tras recibir con fecha 29 de noviembre de 2022, el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Política Forestal X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Salud Pública X

D.G de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

Coordinación Agentes Medio Natural UTV-6 -
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

  El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas se resume a continuación:

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la modifi-
cación puntual no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus 
valores ambientales.

  La Dirección General de Política Forestal informa que, en el término municipal de Zafra no 
existe ningún monte catalogado de Utilidad Pública. Tampoco existe constancia de ningún 
otro monte de dominio público por tener la consideración de monte comunal o estar adscri-
to a un uso o servicio público (artículo 12 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes). 
Según lo anterior, los terrenos afectados, pertenecientes a la Dehesa Boyal, serían de 
carácter patrimonial. La zona a reclasificar tiene pendientes suaves, inferiores al 10% con 
carácter general y carece por completo de arbolado, albergando únicamente formaciones 
de pastizal con alguna retama aislada.

  En base a la documentación aportada y con las consideraciones expuestas, se comprueba 
que la actividad no afecta a montes de dominio público o protectores, y que la afección 
a otros valores forestales es asumible, por tanto, se informa favorablemente la actuación 
propuesta.

  El Servicio de Ordenación del Territorio, informa que, a efectos de Ordenación del Terri-
torio, la actuación prevista no afecta ni se inserta en el ámbito de ningún instrumento de 
ordenación territorial vigente (de los regulados en el capítulo 2 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura), por lo 
que se estima que no presenta afección.
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  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, indica que por el interior del nuevo sector 
planificado discurren los cauces de dos arroyos tributarios de la Rivera de Alconera y un 
arroyo tributario de la Rivera de Zafra, que constituyen el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de junio. Tras la aportación del estudio de inundabilidad solici-
tado, el cual se considera válido desde un punto de vista técnico, determina las llanuras 
de inundación correspondientes a las avenidas de periodo de retorno de 100 y 500 años, 
así como la Zona de Flujo Preferente (ZFP), de los cauces que resultarían afectados por 
el Sector RC-8: Polígono agroindustrial, previsto en la modificación puntual. En la ZFP y 
zona inundable determinadas en el estudio, se deberán tener en cuenta las limitaciones 
a los usos que se establecen en los artículos 9 bis y 14 bis del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (DPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, e indica-
das en el informe emitido por este Organismo de cuenca con fecha 1 de abril de 2022. La 
documentación aportada no cuantifica las necesidades hídricas totales de la actuación, ni 
especifica el origen del recurso, y que consultadas las bases de datos de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana (CHGn) se ha comprobado que no existe ninguna solicitud de 
concesión de aguas públicas, independientemente del abastecimiento municipal, a nombre 
del Ayuntamiento de Zafra para el abastecimiento del futuro polígono agro-industrial. Las 
captaciones directas de agua –tanto superficial como subterránea– del DPH, son compe-
tencia de la CHGn. Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta 
Confederación Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso 
de la misma. No podrán acometerse el nuevo desarrollo urbanístico, mientras no se dis-
ponga de este derecho, o al menos se encuentre en una fase avanzada de su tramitación 
ante este Organismo de cuenca. Por tanto, se deberá solicitar la pertinente concesión de 
agua para el abastecimiento del futuro polígono agro-industrial. Consultados los datos 
obrantes en este Organismo, el municipio de Zafra junto con el de Puebla de Sancho Pérez 
disponen de depuradora de aguas residuales urbanas (EDARU) conjunta. Actualmente, 
Zafra tiene una autorización de vertido, por la que se autoriza a verter un volumen de 
1.353.456 m3/año. Actualmente, ya se está superando el volumen autorizado a verter, 
por lo que el Ayuntamiento deberá solicitar la revisión de la autorización de vertido que 
ampare, tanto el vertido actual del municipio, como el que resulte del desarrollo del nuevo 
sector planificado. En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para 
satisfacer nuevas demandas hídricas, se deberá indicar el origen del recurso, así como el 
consumo que supondrá el desarrollo del sector planteado. En el caso de que se pudiera 
acreditar la existencia de recursos hídricos suficientes para el desarrollo urbanístico objeto 
de este informe, para la disponibilidad de estos recursos será preciso solicitar y obtener la 
correspondiente concesión de aguas públicas.

  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se apre-
cia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, direc-
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tamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, dado 
que las modificaciones propuestas se prohíben expresamente para el ámbito y entorno de 
protección del patrimonio cultural. Respecto al patrimonio arqueológico hay que destacar 
las siguientes cuestiones:

 —  El Plan General de Ordenación Urbana de Zafra, fue aprobado el 26 del 12 de 1988, 
siendo anterior por tanto a la entrada en vigor de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y no contiene referencia alguna a la 
protección del patrimonio arqueológico en el término municipal.

 —  De acuerdo a la información disponible en la Carta Arqueológica del término municipal, 
la parcela objeto de la modificación está muy próxima a las zonas arqueológicas “Sierra 
del Castelar” (YAC73017) y “Dehesa Boyal” (YAC73065) sin que pueda descartarse la 
presencia de restos arqueológicos subyacentes, no detectados en el área objeto de la 
propuesta.

  Aunque la modificación, dado su carácter general y normativo no supone una afección 
directa al patrimonio arqueológico, en caso de su aprobación y si ésta diese lugar a alte-
raciones del paisaje o modificaciones de las rasantes actuales, se deberá tener en cuenta 
la existencia de dichos yacimientos, que en la actualidad no están recogidos en el catálo-
go de la herramienta de planeamiento en vigor. Para la protección de estos enclaves, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 2/1999 de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura, y en el artículo 10 de la Ley 11/2018 de 21 de diciembre de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura cualquier actuación que pudiese afectar 
a los polígonos o enclaves inventariados o incluidos en la Carta Arqueológica del término 
municipal de Zafra requiere informe positivo del órgano competente en materia de pro-
tección del Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura. En cuanto a la protección del 
Patrimonio arqueológico subyacente, no detectado, se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

  La Dirección General de Salud Pública, emite informe favorable con las siguientes reco-
mendaciones, ampliación de la descripción de las medidas correctoras y ampliación del 
procedimiento de suministro de agua.

  La Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias informa que la carretera afec-
tada por la modificación puntual es la carretera EX-101, de N-630 a Fregenal de la Sierra. 
La carretera EX-101 no linda con los terrenos objeto de la modificación, pero si afecta 
porque se accede a través de un camino que se inicia en la citada carretera. Actualmente 
existe un acceso con cuñas de aceleración y deceleración para giros a derecha y carriles 
centrales de espera para realizar los giros a la izquierda. Este acceso se considera adecua-
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do. Se informa que será necesario el informe vinculante de la Administración Titular de la 
carretera previo a cualquier actuación de desarrollo que afecte a las zonas de influencia de 
la carretera. En consecuencia, con lo anterior, se informa favorablemente la modificación 
puntual, en cuanto a las competencias que este organismo tiene establecidas.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual 2/2021 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Zafra, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resul-
ta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado 
en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual 2/2021 del Plan General de Ordenación Urbana de Zafra tiene por 
objeto la reclasificación de 202.735,02 m2 de suelo no urbanizable (especialmente protegi-
do de cauces y embalses, especialmente protegido de paisaje y común) a suelo urbaniza-
ble de uso global industrial, para la creación de un polígono agroindustrial (Sector RC-8). 
Los terrenos que se pretenden reclasificar pertenecen a la parcela 54 del polígono 12 del 
término municipal de Zafra.

  Los terrenos afectados por la modificación puntual no están incluidos en espacios pertene-
cientes a la Red Natura 2000. 

  No existe afección sobre el planeamiento territorial vigente por parte de la modificación 
puntual 2/2021 del Plan General de Ordenación Urbana de Zafra.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  Los terrenos afectados por la modificación puntual no están incluidos en espacios pertene-
cientes a la Red Natura 2000. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas, informa que la modificación puntual no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable 
sobre los mismos o sus valores ambientales.

  El ámbito de actuación de la modificación puntual se caracteriza por tener pendientes sua-
ves, y carecer por completo de arbolado, albergando únicamente formaciones de pastizal 
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con alguna retama aislada. La modificación puntual no afecta a montes de dominio público 
o protectores, y la afección a otros valores forestales es asumible.

  Por el interior del nuevo sector planificado discurren los cauces de dos arroyos tributarios 
de la Rivera de Alconera y un arroyo tributario de la Rivera de Zafra, que constituyen el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio. El entorno de los arroyos 
tributarios identificados, se ha establecido en la ordenación detallada, como Zonas Verdes. 
En la ZFP y zona inundable determinadas en el estudio de inundabilidad, se deberán tener 
en cuenta las limitaciones a los usos que se establecen en los artículos 9 bis y 14 bis del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (DPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, e indicadas en los informes emitidos por el Organismo de cuenca.

  No resulta afectado, directamente ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, de acuerdo a los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes. La parcela objeto de la modificación está muy próxima a las zonas ar-
queológicas “Sierra del Castelar” (YAC73017) y “Dehesa Boyal” (YAC73065) sin que pueda 
descartarse la presencia de restos arqueológicos subyacentes, no detectados en el área 
objeto de la propuesta.

  La carretera EX-101, de N-630 a Fregenal de la Sierra, no linda con los terrenos objeto de 
la modificación, pero si se encuentra afectada, porque se accede a través de un camino 
que se inicia en la citada carretera. Actualmente existe un acceso con cuñas de aceleración 
y deceleración para giros a derecha y carriles centrales de espera para realizar los giros a 
la izquierda, que se considera adecuado.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación

  Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

  Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
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ción ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer 
los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias 
o mezclas potencialmente contaminantes. 

  Cumplimiento de lo establecido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, respecto a 
cauces, zona de servidumbre, zona de policía y riesgo de inundación, respecto al consumo 
de agua en el municipio, respecto a las redes de saneamiento, depuración y vertido y res-
pecto a lo indicado sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer 
nuevas demandas hídricas. Tiene especial importancia que, en la Zona de Flujo Preferente 
y las zonas inundables determinadas en el estudio de inundabilidad, se tengan en cuenta 
las limitaciones a los usos que se establecen en los artículos 9 bis y 14 bis del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (DPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, y las indicadas en el informe emitido por el Organismo de cuenca. Las nuevas urba-
nizaciones, polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en general, deberán introducir 
sistemas de drenaje sostenible, tales como superficies y acabados permeables, de forma 
que el eventual incremento del riesgo de inundación se mitigue. A tal efecto, el expediente 
de desarrollo urbanístico deberá incluir un estudio hidrológico-hidráulico que lo justifique.

  De acuerdo con la información disponible en la Carta Arqueológica del término municipal 
de Zafra, el ámbito de la modificación está muy próxima a las zonas arqueológicas “Sie-
rra del Castelar” (YAC73017) y “Dehesa Boyal” (YAC73065), sin que pueda descartarse 
la presencia de restos arqueológicos subyacentes, no detectados en el área objeto de la 
propuesta. Aunque la modificación, dado su carácter general y normativo no supone una 
afección directa al patrimonio arqueológico, en caso de su aprobación y si ésta diese lugar 
a alteraciones del paisaje o modificaciones de las rasantes actuales, se deberá tener en 
cuenta la existencia de dichos yacimientos, que en la actualidad no están recogidos en el 
catálogo de la herramienta de planeamiento en vigor. Para la protección de estos enclaves, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura, y en el artículo 10 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura cualquier actuación que 
pudiese afectar a los polígonos o enclaves inventariados o incluidos en la Carta Arqueoló-
gica del término municipal de Zafra requiere informe positivo del órgano competente en 
materia de protección del patrimonio cultural de la Junta de Extremadura. En cuanto a la 
protección del patrimonio arqueológico subyacente, no detectado, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos 
casuales.

  Será necesario el informe vinculante de la Administración Titular de la carretera EX-101 
previo a cualquier actuación de desarrollo que afecte a las zonas de influencia de la misma.
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5. Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación 
puntual 2/2021 del Plan General de Ordenación Urbana de Zafra vaya a producir efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no ne-
cesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y 
de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

  (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 4 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

 JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2023, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Eco Capital Delivery, SL, para la instalación fotovoltaica "Madrigal 
II", ubicada en el término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres), e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/05/21. (2023060148)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Eco Capital 
Delivery, SL, con CIF B88115258 y domicilio social en calle del Polígono Industrial Berro, n.º 
4, planta 3, oficina 311, CP: 31192 - Tajonar (Navarra), solicitando autorización administrati-
va previa de la instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 2 de junio de 
2022, D. Rafael Gil Vázquez de Sola, en nombre y representación de la sociedad Eco Capital 
Delivery, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación fo-
tovoltaica “Madrigal II” ubicada en el término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres), y 
sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto 
básico correspondiente.

Segundo. Con fecha de 5 de octubre de 2022, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Cuarto. Con fecha de 5 de diciembre de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
informe de impacto ambiental del proyecto planta solar fotovoltaica “Madrigal II”, publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 241, de fecha 19 de diciembre de 2022.

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 20 de diciembre 
de 2022, D. David Etayo Fernández, en nombre y representación de la sociedad Eco Capital 
Delivery, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización admi-
nistrativa previa de la instalación de referencia.
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A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del Presidente 
41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación, el número y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,
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RESUELVE:

Conceder a la sociedad Eco Capital Delivery, SL, con CIF B88115258, autorización adminis-
trativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación 
se indican:

  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 2, parcela 144, del 
término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres).

  Características de la instalación: 

  Nombre de la instalación: “Madrigal II”.

  Instalación solar fotovoltaica de 3.750 kW de potencia instalada, compuesta por 15 in-
versores de 250 kW cada uno, con un sistema de control PPC que impide que la potencia 
activa inyectada a la red supere los 3.300 kW, y 7.776 módulos fotovoltaicos de 540 W 
cada uno, montados sobre estructuras con seguidores solares a un eje.

  Centros de transformación: 1 de 4.000 kVA-0,8 kV/20 kV.

  Línea de evacuación de 107,50 metros de longitud, constituida por tramo subterráneo de 
20 kV, de conexión entre el centro de transformación de la planta y nuevo apoyo a instalar 
entre los apoyos 5160 y 5159 de la línea aérea de media tensión Aldea Tudal 20 kV pro-
piedad de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

  Recorrido línea: Polígono 2, parcela 144, del término municipal de Madrigal de la Vera 
(Cáceres).

  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.174.051,46 €.

  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 5 de enero de 2023.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al "Proyecto para la reforma de un tramo de la LAMT-4848-01-"Aguas Abajo 
(Bazagona)" de la STR "Bobadilla", de 13,2 kV, entre los apoyos 5019 y 
5001, en el término municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres)". Expte.: AT-
9276. (2023060150)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del “Proyecto para la reforma de un tramo de la LAMT-4848-01-”Aguas Abajo (Bazagona)” 
de la STR “Bobadilla”, de 13,2 kV, entre los apoyos 5019 y 5001, en el término municipal de 
Jaraíz de la Vera (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de octubre de 2020, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 06/04/2021.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 05/04/2021.

   Periódico Extremadura: 28/03/2021.
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   Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 30/03/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y emitieran informes 
sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el ór-
gano competente en materia de medio ambiente ha emitido Informe de impacto am-
biental simplificado favorable con fecha 18/11/2022, publicado en el DOE n.º 230, de 
30/11/2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
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distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autori-
zaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al “Proyecto para la reforma de un tramo de la LAMT-4848-01-
”Aguas Abajo (Bazagona)” de la STR “Bobadilla”, de 13,2 kV, entre los apoyos 5019 y 5001, en 
el término municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

 Reforma de la LAMT-4848-01 “Aguas Abajo (Bazagona)” de la STR “Bobadilla” proyectada.

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 proyectado bajo la LAMT, entre los apoyos 5019 (a desmontar) 
y 5018 (a mantener) de la misma.

 —  Final: Apoyo existente 5001.

 —  Longitud: 3,352 km. 

 —  Tipo de línea: Aérea en simple circuito.

 —  Tensión de servicio : 13,2 (20) kV.

 —  Tipo de conductor: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm2.

 Apoyos:
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 —  Tipo: Metálicos de celosía y de hormigón.

 —  N.º de apoyos nuevos a instalar: 21 metálicos y 2 de hormigón. 

 —  Se mantiene el apoyo de hormigón existente n.º 5018.

 —  Tipo de crucetas: Rectas tipos RC3 y RC2, y Bóveda tipos BC2 y BP-225.

 —  Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70YB20 y U70YB30PAL con bastón 
largo.

 Emplazamiento de la línea: Parcelas públicas y privadas en el TM de Jaraíz de la Vera.

 Otras actuaciones:

 —  Desde los apoyos A5, A10, A14, A16, A17 y A23 de la nueva línea se atenderán las de-
rivaciones existentes que parten de la actual LAMT a desmontar. Se instalará conductor 
LA-56 (47-AL1/8-ST1A, de aluminio-acero, sección total 54,6 mm2) y 3 apoyos metáli-
cos. Longitud total derivaciones: 0,275 km.

 —  Desmontaje del tramo de la LAMT-4848-01-”Aguas Abajo (Bazagona)” entre los apoyos 
A1 proyectado y 5001 existente, en una longitud de 2,492 Km, así como los 17 apoyos 
intermedios existentes en el mismo (del 5002 al 5017). 

 —  Se desmontarán los tramos de las derivaciones existentes entre la actual LAMT a des-
montar y la nueva LAMT proyectada, en una longitud total de 1,915 Km, así como 18 
apoyos intermedios.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
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de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, orga-
nismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 11 de enero de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al "Proyecto para la reforma de un tramo 
de la LAMT-4848-01-"Aguas Abajo (Bazagona)" de la STR "Bobadilla", de 
13,2 kV, entre los apoyos 5019 y 5001, en el término municipal de Jaraíz de 
la Vera (Cáceres)". Expte.: AT-9276. (2023060151)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el “Proyecto para la reforma de un tramo de la LAMT-4848-01-”Aguas Abajo 
(Bazagona)” de la STR “Bobadilla”, de 13,2 kV, entre los apoyos 5019 y 5001, en el término 
municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteli-
gentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo 
V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de octubre de 2020, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 06/04/2021.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 05/04/2021.

   Periódico Extremadura: 28/03/2021.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 30/03/2021.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al “Proyecto para la reforma de un tramo de la 
LAMT-4848-01-”Aguas Abajo (Bazagona)” de la STR “Bobadilla”, de 13,2 kV, entre los apoyos 
5019 y 5001, en el término municipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres)”, cuyos datos esenciales 
son los indicados seguidamente:

 Reforma de la LAMT-4848-01 “Aguas Abajo (Bazagona)” de la STR “Bobadilla” proyectada.

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 proyectado bajo la LAMT, entre los apoyos 5019 (a desmontar) 
y 5018 (a mantener) de la misma.

 — Final: Apoyo existente 5001.

 — Longitud: 3,352 km. 
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 — Tipo de línea: Aérea en simple circuito.

 — Tensión de servicio : 13,2 (20) kV.

 — Tipo de conductor: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm².

 Apoyos:

 — Tipo: Metálicos de celosía y de hormigón.

 — N.º de apoyos nuevos a instalar: 21 metálicos y 2 de hormigón. 

 — Se mantiene el apoyo de hormigón existente n.º 5018.

 — Tipo de crucetas: Rectas tipos RC3 y RC2, y bóveda tipos BC2 y BP-225.

 —  Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70YB20 y U70YB30PAL con bastón 
largo.

  Emplazamiento de la línea: Parcelas públicas y privadas en el término municipal de Jaraíz 
de la Vera.

 Otras actuaciones:

 —  Desde los apoyos A5, A10, A14, A16, A17 y A23 de la nueva línea se atenderán las de-
rivaciones existentes que parten de la actual LAMT a desmontar. Se instalará conductor 
LA-56 (47-AL1/8-ST1A, de aluminio-acero, sección total 54,6 mm2) y 3 apoyos metáli-
cos. Longitud total derivaciones: 0,275 Km.

 —  Desmontaje del tramo de la LAMT-4848-01-”Aguas Abajo (Bazagona)” entre los apoyos 
A1 proyectado y 5001 existente, en una longitud de 2,492 Km, así como los 17 apoyos 
intermedios existentes en el mismo (del 5002 al 5017). 

 —  Se desmontarán los tramos de las derivaciones existentes entre la actual LAMT a des-
montar y la nueva LAMT proyectada, en una longitud total de 1,915 Km, así como 18 
apoyos intermedios.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 11 de enero de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 185/2019, dictada por 
el Juzgado Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento 
abreviado n.º 119/2019, confirmada por la sentencia n.º 1282/2022, dictada 
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo. (2023060153)

La sentencia n.º 1282/2022, de 13 de octubre, dictada por la Sección Cuarta de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, ha estimado el recurso de casación n.º 
3832/2020 interpuesto por D.ª Marta López Gallardo contra la sentencia n.º 54/2020, de 9 de 
junio, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el recurso de apelación n.º 26/2020, interpuesto por el Servicio Extremeño 
de Salud frente a la sentencia n.º 185/2019, de 30 de diciembre, dictada por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 119/2019, 
promovido por D.ª Marta López Gallardo, contra la Resolución del Director Gerente del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictada el 15 de abril de 2019, por la que se decide minorar la 
puntuación -por experiencia profesional- con la que la recurrente figura en la bolsa de trabajo 
de la categoría de Enfermero/a y para unidades de especiales características de esta catego-
ría, convocada por Resolución de 23 de septiembre de 2014, de la Dirección Gerencia, en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Dicha sentencia n.º 1282/2022, de 13 de octubre, dictada por la Sección Cuarta de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, confirma, por tanto, la sentencia 
n.º 185/2019, de 30 de diciembre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
n.º 2 de Mérida y anula la sentencia n.º 54/2020, de 9 de junio, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso de 
apelación n.º 26/2020 interpuesto por el Servicio Extremeño de Salud, habiendo adquirido 
firmeza según se ha informado en el Oficio de fecha 30 de noviembre de 2022, remitido por 
el citado Juzgado.

En relación con lo anterior, el artículo 40.1 del Reglamento de organización y funcionamiento 
de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión 
Jurídica de Extremadura, aprobado mediante el Decreto 1/2022, de 12 de enero, establece:

  “1. Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provi-
sional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución 
resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.
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Por tanto, de conformidad con lo anterior y con lo establecido en los artículos 8 y siguientes 
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución 
de resoluciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 1282/2022, de 13 de octubre, dictada por la 
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, que ha es-
timado el recurso de casación n.º 3832/2020 interpuesto por D.ª Marta López Gallardo contra 
la sentencia n.º 54/2020, de 9 de junio, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, confirmando en todos sus extremos la sen-
tencia n.º 185/2019, de 30 de diciembre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado n.º 119/2019.

El tenor literal del fallo de la citada sentencia n.º 185/2019 del Juzgado es el siguiente:

  “Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la 
resolución identificada en el fundamento jurídico de la presente, declarando nula la mis-
ma por ser contraria a derecho, debiéndosele reconocer a la recurrente baremar, como 
experiencia profesional en centros privados, los períodos trabajados como enfermera en 
la Residencia Geriátrica Virgen de la Montaña II de Cáceres, con imposición de costas a la 
Administración demandada, con los límites fijados en el cuerpo de la presente”.

Segundo. Realizar todas las actuaciones necesarias para su correcta y completa ejecución.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene 
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. (2023060108)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan 
la dotación de los recursos humanos de los que dispone para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 74 que las Adminis-
traciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de puestos de trabajo 
y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación 
de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a 
que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, a través de las 
cuales se realiza la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala del lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos “no son un acto ordenador, sino 
acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenando un elemento 
de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

El Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el que se regulan los instrumentos de ordenación 
de personal del Servicio Extremeño de Salud y la estructura de la plantilla de personal estatu-
tario, en su artículo 7 atribuye a la Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4.l) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, la aprobación de las relaciones 
de puestos de trabajo, así como sus modificaciones.

Mediante el Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, DOE n.º 142, de 5 de diciembre, se es-
tablecen los procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los 
Servicios de Salud.
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El artículo 2.º de dicho decreto “Ámbito de aplicación” dispone que será de aplicación al per-
sonal que a su entrada en vigor tenga la condición de funcionario o personal laboral fijo y se 
encuentre, respecto de los puestos y/o unidades que se especifican en el anexo I. 

Que en dicho anexo se incluye el personal funcionario de carácter sanitario, de los Servicios 
Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

En la disposición final primera del Decreto 203/2006, establece que mediante Orden de la 
Consejería de Sanidad y Consumo se podrán articular nuevos procesos de integración en el 
régimen de personal estatutario en el marco definido por el presente Decreto en los supuestos 
en que, por adscripción de nuevos centros, servicios o instituciones de carácter sanitario al 
Servicio Extremeño de Salud, se considere necesario.

El puesto con número de control 1236 denominado “Jefe de Sección de Epidemiología Apli-
cada” con ubicación en Mérida, se adscribe a la Dirección General de Salud Pública del Orga-
nismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud en virtud de la disposición adicional tercera 
del Decreto 220/2008, de 24 de octubre, por la que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura (DOE número 210, de 
30 de octubre de 2008), puesto que se encuadra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 
203/2006.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, dispone que una vez finalizado el 
proceso de integración en el régimen de personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud 
elaborará las relaciones de puestos de trabajo del personal funcionario y laboral que no haya 
optado por la integración en el régimen de personal estatutario. 

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación, cuyos titulares se desvinculen definitivamente de 
ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas básicas de personal estatutario de 
la categoría correspondiente.

Mediante Resolución de 15 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 94, de 19 de 
mayo), se aprobó la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de los Servicios 
Centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

La presente modificación va dirigida a amortizar la plaza denominada “Jefe de Sección de 
Epidemiología Aplicada” código Shirus 1236, vacante, en la actualidad, por cese de su titular, 
con el objeto de transformarla en plaza básica de personal estatutario de la categoría que 
corresponda, en virtud con lo dispuesto en el Decreto 203/2006.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.
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En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferida en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre) y una vez 
realizados todos los trámites exigidos por la normativa en vigor,

RESUELVE:

Primero. Modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de 
los Servicios Centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, amortizando 
el puesto de trabajo que figura en anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura. 

Mérida, 3 de enero de 2023.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud.

PS, El Director General de Asistencia 
Sanitaria de SES,

Resolución de 5 de agosto de 2015 
(DOE n.º 125, de 7 de agosto de 2015),

VICENTE ALONSO NÚÑEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la convocatoria de concesión de incentivos destinados 
a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado 
ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio 2023. (2022064037)

Mediante el Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, se regulan los incentivos destinados a 
favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

El artículo 15 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones establecidas en el mismo es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subven-
ción destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorporación 
al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas 
circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibili-
dad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión 
de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

Según lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante remisión al artículo 23.1 del mismo 
texto legal, el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta se inicia de oficio mediante convocatoria aprobada por reso-
lución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, 
siendo objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, en la forma establecida en los artículos 16 q) y 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

No obstante, mediante Resolución de 29 de octubre de 2020 (DOE n.º 214, de 5 noviembre) 
se delega el ejercicio de dicha competencia en el Secretario General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

La presente convocatoria se tramita de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en la 
regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de 
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Contabilidad para la Junta de Extremadura, por lo que la misma queda condicionada de forma 
suspensiva a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, se pro-
cede al dictado de la presente propuesta de resolución por la que se propone realizar la 
convocatoria pública de las ayudas previstas en el artículo 2 de dicho decreto, en concreto 
las que se refieren al Programa I “Subvenciones para la contratación indefinida de personas 
con discapacidad desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas 
como personas socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado 
y Sociedades Laborales”, Programa III “Subvenciones destinadas a la transformación de con-
tratos temporales en indefinidos celebrados con personas con discapacidad” y Programa IV: 
“Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad desempleadas en 
empresas ordinarias”, fijando el importe de créditos presupuestarios a los que se imputan las 
citadas subvenciones.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas y habiendo sido autorizada esta convocatoria por acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 14 de diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 
y 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria, mediante tramitación antici-
pada, correspondiente al ejercicio 2023 de las ayudas destinadas a favorecer la contratación 
de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo reguladas por el Decreto 
192/2016, de 29 de noviembre, por el que se regulan los incentivos destinados a favorecer la 
contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario (DOE núm. 233, de 5 de 
diciembre), a través de los siguientes programas:

 —  Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Socieda-
des Laborales.

 —  Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad.

 —  Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias.
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Segundo. Beneficiarias.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, 
podrán ser beneficiarias de estas subvenciones, los/las profesionales colegiados/as y em-
presas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro que, en su condición de empleadoras 
y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en dicho decreto, realicen contrata-
ciones de personas con discapacidad.

2.  Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en 
cada caso, realicen contrataciones de personas con discapacidad.

3.  Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

 a.  Las empresas de trabajo temporal salvo cuando realicen contrataciones de personas con 
discapacidad para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

 b.  Las Administraciones Públicas: Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas, 
Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, 
directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o 
su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte 
de fondos públicos.

   En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en el 
sector público institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autónomamente o 
como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de conformi-
dad con lo estipulado con el artículo 3 del Anexo de la Recomendación 2003/361/CE, de 
6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

 c.  Las entidades que desarrollen actividades agrícolas, ganaderas o forestales. Así mismo, 
se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, las actividades del sector de la pesca 
y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos agrícolas que 
figuran en el Anexo I del Tratado de la CE.
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Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convo-
catoria es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Solicitudes, plazo y forma de presentación. Subsanación.

1.  Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada, excepto cuando una 
misma entidad solicitante haya realizado más de una contratación susceptible de benefi-
ciarse de las ayudas reguladas en la presente propuesta y tengan la misma fecha de inicio, 
en cuyo caso se podrán acumular todas las contrataciones en una misma solicitud.

2.  El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
será de un año, a contar desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del 
Extremadura la resolución de convocatoria y el extracto de la misma, tal y como dispone 
el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y conforme al plazo máximo previsto en el apartado segundo del 
artículo 29 de la citada norma.

3.  Durante el plazo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán solicitar 
las subvenciones dentro del plazo de dos meses, empezando a computar dicho plazo desde 
la fecha de inicio de la contratación o desde la fecha de transformación de la contratación 
temporal con persona con discapacidad, en indefinida.

  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  Las solicitudes de las subvenciones se presentarán en el modelo normalizado conforme al 
Anexo I “Solicitud de subvención”, y que estará disponible en el apartado de ayudas de la 
web www.extremaduratrabaja.juntaex.es. Dicha solicitud deberá presentarse cumplimen-
tada en todos sus extremos, preferentemente utilizando la herramienta informática habi-
litada al efecto en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es y según las instrucciones 
establecidas en la misma. Cumplimentada la solicitud, deberá ser firmada por el repre-
sentante legal de la entidad. Para que la solicitud tenga plenos efectos jurídicos, deberá 
registrarse en los términos y lugares determinados en el apartado siguiente.

5.  Para personas físicas, la solicitud en modelo normalizado y acompañada de la documenta-
ción establecida en el apartado quinto de la presente resolución, podrá presentarse ante 
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cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extre-
madura, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera 
de los lugares previstos en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o a través del 
Registro Electrónico General ubicado en la sede electrónica https://sede.gobex.es/SEDE/, 
dirigiéndose a la Consejería con competencias en materia de empleo.

6.  Para las personas jurídicas, la solicitud en modelo normalizado y acompañada de la do-
cumentación establecida en el apartado quinto de la presente resolución, se presentará 
obligatoriamente a través del Registro Electrónico General ubicado en la sede electrónica 
https://sede.gobex.es/SEDE/, dirigiéndose a la Consejería con competencias en materia 
de empleo.

7.  Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos pre-
ceptivos, el órgano instructor requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos 
establecidos artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

8.  La formulación de la solicitud para acceder a las ayudas convocadas por la presente re-
solución supone no sólo la aceptación de la cuantía en la que se concrete la ayuda, en su 
caso, sino también la aceptación de las obligaciones que de la misma se derivan, en los 
términos y condiciones establecidos en la propia Resolución, y ello sin perjuicio del derecho 
al desistimiento de la solicitud o a la renuncia al derecho que se adquiera en el supuesto de 
concesión de la subvención, que los interesados puedan ejercitar.

Quinto. Documentación adjunta.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

A)  DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR NECESARIAMENTE POR TODOS LOS SOLICITANTES, 
CON INDEPENDENCIA DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE PRESENTE LA SOLICITUD DE LA 
AYUDA.

 a.  Declaración de la empresa donde se detalle la descripción del puesto de trabajo, carac-
terísticas técnicas de dicho puesto, así como la capacidad requerida del trabajador.

 b.  Si la entidad solicitante es una Sociedad Civil, Comunidad de Bienes o Unión.
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     Temporal de Empresas deberá presentar el Anexo II debidamente firmado por el/la re-
presentante/es legal/es de la entidad.

 c.  Anexo III debidamente cumplimentado.

 d.  En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de 
Igualdad en la empresa, deberá adjuntarse copia del Acta de la Comisión de Igualdad 
o Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, acredi-
tativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del Diagnóstico inicial 
de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir situaciones de 
desigualdad.

B)  DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR SI LA ENTIDAD SE OPONE A QUE EL ÓRGANO GES-
TOR CONSULTE DE OFICIO LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS NE-
CESARIOS PARA RESULTAR BENEFICIARIO, MARCANDO LA CASILLA CORRESPONDIENTE 
EN EL ANEXO I “SOLICITUD DE SUBVENCION”:

 a.  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente.

     Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio por el 
órgano gestor del documento de representación legal, la entidad deberá indicar el Códi-
go Seguro de Verificación (CSV) en el Anexo I “Solicitud de subvención”. En caso de no 
aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento de representación.

 b.  Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la 
vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda, referido a un período de tiempo que 
incluya desde la fecha de la primera contratación por la que se solicita subvención, has-
ta un mes después de la formalización de la última contratación por la que se solicita 
incentivo, en el que figuren todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en Ex-
tremadura.

 c.  Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la 
representante legal de una persona jurídica. Si el solicitante es persona jurídica, copia 
del NIF de la entidad.

 d.  Copia de la comunicación de las contrataciones realizadas con personas con discapaci-
dad por las que se solicita la ayuda al correspondiente Servicio Público de Empleo.

 e.  Copia de la comunicación al correspondiente Servicio Público de Empleo del contrato de 
trabajo temporal celebrado con personas con discapacidad y que es objeto de la trans-
formación en indefinido, así como de las prórrogas del mismo, si las hubiere.
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 f.  En el caso de solicitar el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Responsabi-
lidad Social, por estar las entidades calificadas e inscritas en el Registro de Empresas 
Socialmente Responsables de Extremadura, creado al efecto por el artículo 10 de la Ley 
15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extremadura, y al 
que se hace referencia en el artículo 12.4 del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, 
por el que se regulan los incentivos destinados a favorecer la contratación de personas 
con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, deberá adjuntarse certificación 
emitida por el Registro de Empresas Socialmente

     Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la materia, 
donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo.

C)  DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR SI LA ENTIDAD NO AUTORIZA A QUE EL ÓRGANO 
GESTOR CONSULTE DE OFICIO LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS 
NECESARIOS PARA RESULTAR BENEFICIARIO, MARCANDO LA CASILLA CORRESPONDIEN-
TE EN EL ANEXO I “SOLICITUD DE SUBVENCION”:

  Certificados originales de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la segu-
ridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica en el caso de que la entidad 
no autorice expresamente a que el órgano gestor recabe los mismos marcando la casilla 
correspondiente en el Anexo I “Solicitud de subvención”.

D)  DOCUMENTOS A APORTAR SI EL TRABAJADOR, MEDIANTE LA CUMPLIMENTACIÓN DEL 
ANEXO III, SE OPONE O NO AUTORIZA A QUE EL ÓRGANO GESTOR CONSULTE DE OFICIO 
LOS DOCUMENTOS.

 a.  Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la 
vida laboral de cada persona trabajadora por la que se solicita la subvención.

 b.  Copia del certificado de discapacidad completo de las personas trabajadoras objeto de 
las nuevas contrataciones o, en su caso, documento acreditativo de tal condición emiti-
do por el órgano competente, a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

E)  DOCUMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA PROGRAMA.

 1)  Programa I: Subvenciones a la contratación indefinida de las personas con discapaci-
dad en empresas ordinarias o la incorporación de trabajadores con discapacidad como 
personas socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado 
y Sociedades Laborales:
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   En el supuesto de que la subvención se solicite por la incorporación de socios trabajado-
res en Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se deberá 
aportar copia del documento expedido por el órgano competente de la sociedad, en el 
que se hagan constar las personas socias trabajadoras que la componen.

 2)  Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad:

  2.  De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para el supuesto en 
el que la entidad solicitante haya expresado su consentimiento a que los documentos 
sean consultados o recabados o no exista oposición expresa al respecto, el órgano 
gestor de la ayuda recabará de oficio los datos referidos a la identidad personal del 
empresario individual o representante legal de la entidad, la vida laboral de la enti-
dad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización, la representación legal de 
la entidad ante la Administración, la comunicación de los contratos de los trabaja-
dores por los que se solicita subvención, la documentación acreditativa de empresa 
socialmente responsable. No obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio 
Extremeño Público de Empleo consulte de oficio dichos datos y documentos, marcan-
do la casilla correspondiente en el Anexo I “Solicitud de Subvención”, en cuyo caso 
será la propia entidad solicitante la que deba aportar dichos documentos.

       Además, la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la 
seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o 
recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el Anexo I “Solicitud 
de Subvención” el consentimiento expreso del interesado. Si la entidad no presta 
su autorización, deberá aportar los certificados que acrediten que está al corriente 
en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y que no tiene deudas con la 
Hacienda Autonómica.

  3.  Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, así como con el 53.1 d) del mismo texto legal, las entidades interesa-
das, salvo que conste su oposición expresa, no deberán adjuntar a su solicitud los 
documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bas-
tando con que se indique en la solicitud, en el apartado destinado al efecto, de qué 
documento se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, 
para que lo recabe de oficio el órgano gestor, siempre y cuando no hayan transcurri-
do más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, 
tal y como señala el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Sexto. Ordenación, instrucción y resolución.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
a la Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE, a través del Servicio de Fomento 
del Empleo, que tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deben formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente resolución 
corresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las 
técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

3.  El órgano gestor de las subvenciones podrá solicitar los informes pertinentes sobre adecua-
ción del puesto de trabajo a la discapacidad de los trabajadores que, teniendo tal condición, 
se encuentren inscritos en el Centro de Empleo del SEXPE, y sobre la viabilidad económica 
y técnica del proyecto, cuando se solicite la adaptación del puesto de trabajo, conforme a 
lo establecido en el artículo 9.5 a) del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, con-
forme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde la fecha de presentación 
de la solicitud.

     Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La resolución del procedimiento se notificará a las personas interesadas de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Contra la resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a aquel en que fue notificada.

5.  Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
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tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los 
datos facilitados por el interesado.

6.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una socie-
dad civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subvención 
contendrá los porcentajes de participación de los integrantes en la entidad, en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la 
entidad beneficiaria en el Anexo II de esta resolución, que deberá acompañar a la solicitud 
de subvención.

7.  La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contrata-
ción existente en el momento de dictar la misma.

8.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, personas beneficiarias, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de 
existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identifica-
ción y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto 
de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme 
a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptimo. Financiación.

1.  El importe total de la presente convocatoria asciende a 1.300.000,00 euros, con cargo a la 
anualidad 2023, aplicación presupuestaria 13008G/242A/47000/TE24001001/20090230, 
CONVO/2023/0000000011.

2.  De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las mo-
dificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuesta-
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rias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de 
la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, que será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

4.  Los importes consignados en los proyectos de gastos que financian la presente convocato-
ria se financian con fondos del Estado a través de los recursos procedentes de las órdenes 
anuales por las que se distribuyen territorialmente, para su gestión por las comunidades 
autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

5.  La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en 
la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad para la Junta de Extremadura.

Octavo. Cuantía de las ayudas.

1.  La cuantía de las subvenciones será la siguiente, clasificada según programa:

 a)  Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Socieda-
des Laborales.

     La cuantía de la subvención por contratación indefinida a tiempo completo será:

  —  8.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

  —  7.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.

 b)  Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad. La cuantía de la subvención por 
cada transformación de contratos temporales en indefinidos realizada a jornada com-
pleta será:

  —  5.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.
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  —  4.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.

 c)  Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias. La cuantía de la subvención, por contratación 
temporal de al menos doce meses de duración a tiempo completo, será:

  —  2.500 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

  —  2.000 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.

2.  En el supuesto que la jornada sea a tiempo parcial, las cuantías establecidas en los progra-
mas serán minoradas proporcionalmente a dicha jornada.

3.  Las cuantías establecidas en los programas I, III y IV se incrementarán en un importe de 
1.000 euros cuando el puesto de trabajo subvencionado se cree o transforme en localida-
des de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población 
resultantes de la última revisión del padrón municipal, difundidas por el Instituto Nacional 
de Estadística, a fecha de publicación de la convocatoria.

4.  Se establece una cuantía adicional para los programas I, III y IV, independientemente de 
las características de cada contratación, que consistirá en incrementar en 1.000 euros el 
máximo de las cuantías que puedan ser concedidas en cada programa cuando se trate de 
empresas en las que, a fecha de presentación de solicitud, concurra la Cláusula de Respon-
sabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad 
de Género, pese a no concurrir la obligación legal establecida en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

     Las empresas que soliciten la Cláusula de Responsabilidad Social deberán estar calificadas 
e inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura, crea-
do al efecto por el artículo 10 de la Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad 
social empresarial en Extremadura, y regulado en el Decreto 110/2013, de 2 de julio, por 
el que se crea el Consejo Autonómico para el fomento de la responsabilidad social de Ex-
tremadura, la Oficina de Responsabilidad Social Empresarial y se regula el procedimiento 
para la calificación e inscripción en el Registro de empresa socialmente responsable de 
Extremadura.
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     Las empresas que soliciten el Incremento por el Plan de Igualdad en la empresa deberán 
contar con un Diagnóstico de Situación, un Plan de Igualdad definido, implantado y en 
vigor, una Comisión de igualdad o de Seguimiento y Evaluación, y algunas de las medidas 
contenidas en el Plan ya ejecutadas.

     Esta cuantía se otorgará una única vez para cada empresa beneficiaria y no por cada ex-
pediente solicitado.

Noveno. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, de confor-
midad con la normativa aplicable. Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de 
Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es)”.

Décimo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto en 
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los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 16 de diciembre de 2022.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 29 de octubre de 2020.  
DOE núm. 214, de 5 de noviembre de 2020).

El Secretario General del SEXPE,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
(Decreto 192/2016, de 29 de noviembre) 

Nº Expediente  
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física) 

N.I.F. Teléfono Fax 
Correo electrónico: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Destinatario: 
Domicilio 
C.P.: Localidad: Provincia 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Teléfono: Apellidos: Nombre: N.I.F.: 
    
    
Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:  
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas con discapacidad por los que se solicita subvención 

C.P.: Localidad: Provincia 
Correo electrónico: Teléfono: 
ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta 
de Extremadura) 
Entidad Financiera: La entidad bancaria 

certifica que el solicitante 
es titular de la cuenta al 

lado indicada 
(Sello y firma) 

 
 
 
 

Fdo: 

El solicitante: 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: 

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta 

     

AYUDAS QUE SE SOLICITAN (Solo podrá solicitarse un tipo de incentivo por modelo de solicitud) 
PROGRAMA DE AYUDAS Nº 

contratos 
Ayuda 
solicitada 

 Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de las personas con discapacidad 
desempleadas o la incorporación de las mismas como personas socias trabajadoras. 

  

 Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad. 

  

 Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas.  

  

 Cambio de Titularidad   
SOLICITUD CUANTÍA ADICIONAL ART 12.4 
 Empresa con Cláusula de Responsabilidad Social  Empresa con Plan de Igualdad de Género 
 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda. Valhondo, s/n Edificio III Milenio Modulo 6. – 2ª Planta – 06800 MERIDA 
Código Identificación DIR3: A1102983 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 

SOLICITANTE 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 
1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura: 
 

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente en 
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni 
está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la 
entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo  reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) Que la entidad se halla al corriente con la Hacienda del Estado, Hacienda autonómica y con la Seguridad Social. 

f) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

g) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

h) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria. 

i) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones de los apartados anteriores. 

j) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 
6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y no se encuentre 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

 

2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos 
anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación 
durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, 
acogido a la normativa de mínimis. 

 ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. 
EXPEDIENTE 

IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN 
(2) 

 

      
      
      

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
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DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Decreto 192/2016, de 29 noviembre de 2016 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 

a. Que la entidad no ha sido sancionada sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones muy 
graves previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social. 

b. Que en el caso de solicitud de subvención por la contratación temporal de trabajadores con discapacidad (programa III), el 
contrato temporal del trabajador por el que se solicita la subvención no ha sido subvencionado con anterioridad con cargo a 
dicho programa. 

c. Que, en el caso de solicitud de subvención por la contratación indefinida de trabajadores con discapacidad, que proviene de 
una contratación temporal subvencionada con anterioridad, han transcurrido 6 meses desde la finalización del contrato 
temporal subvencionado. 

d. Que ninguno de las personas trabajadoras, por cuyo contrato se solicita subvención, ha mantenido una relación laboral en los 
24 meses anteriores, con un contrato indefinido, en la misma empresa o “única empresa” según lo establecido en el artículo 
2 del Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, grupo de empresas al que pertenece la 
titular del expediente o empresas con la que exista, o haya existido en ese periodo, evidente vinculación, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, salvo que las contrataciones se realicen a personas 
con discapacidad con especiales dificultades de inserción en el mercado laboral. 

e. Que las personas trabajadoras no han finalizado una relación laboral de carácter indefinido en el plazo de tres meses previos 
a la formalización del contrato por el que se solicita subvención, excepto cuando la finalización se deba a despido 
improcedente o despido colectivo, salvo que las contrataciones se realicen a personas con discapacidad con especiales 
dificultades de inserción en el mercado laboral. 

f. Que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato objeto de subvención, la entidad no ha extinguido, por despido 
declarado improcedente, o por despido colectivo, cualquier contrato de trabajo. 

g. Que los beneficios aquí previstos no superan el límite máximo de la subvención, regulado en el artículo 22 del Decreto 
192/2016, de 29 de noviembre. 

h. Que la entidad solicitante cumple con la obligación establecida en el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013,de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas 
con discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad, o las contrataciones para las 
que se solicita subvención se realicen con el objetivo de cumplir con la obligación referida. 

 
DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez instruido 
el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
1. Mantener las contrataciones indefinidas y/o temporales objeto de subvención durante el periodo mínimo que establece el 

Decreto regulador de la subvención. La Administración podrá en cualquier momento realizar actuaciones tendentes a comprobar 
el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaría que aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de la misma. 

2. Mantener el nivel de empleo de contratos indefinidos existente en la empresa beneficiaria, a fecha de realización de las respectivas 
contrataciones indefinidas subvencionadas por un periodo de doce meses. 

3. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la determinación y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como las 
obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda. 

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de las 
subvenciones y ayudas económicas  

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o privado, 
nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

6. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de 
Extremadura. 

7. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones establecidos 
con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Fomento del Empleo para personas con discapacidad, firmando la presente 
solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas y la veracidad de todos los datos consignados en 
la misma. 

En........................................................, a.......de.................................de 20__ 
EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD 

 
 

Fdo..................................................................................................................... 
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 

 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda. Valhondo, s/n Edificio III Milenio Modulo 6. – 2ª Planta – 06800 MERIDA 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo - Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO Tramitar los incentivos para favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado 
ordinario de trabajo 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) del RGPD) 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de 
Subvenciones, Portal de Transparencia y Participación Ciudadana) y al Tribunal de Cuentas. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la 
elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  
ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo: 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.. 

 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 
(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL EN PAPEL) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

 AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

 NO AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

 AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 NO AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Consejería competente en materia de 
hacienda de la Junta de Extremadura 

 NO AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Consejería competente en materia 
de hacienda de la Junta de Extremadura 

OPOSICIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y DOCUMENTOS  
(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A DICHA CONSULTA) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del empresario 

individual o representante  legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 

 SE OPONE a que el SEXPE consulte la vida laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización. 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita 
subvención. 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la documentación acreditativa de empresa socialmente responsable. 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación al Servicio Extremeño Público de Empleo del contrato de enclave 
laboral suscrito entre la empresa ordinaria y el Centro Especial de Empleo 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

 
A) DOCUMENTACIÓN GENERAL 

 Modelo de solicitud normalizado y debidamente firmado por el/la representante legal de la entidad 
solicitante (Anexo I) 

 Copia del D.N.I, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la representante 
legal de una persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad en el caso 
de que se opongan a su consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la 
solicitud. 

 En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia del documento completo que 
acredite el poder de representación ante la Administración en el caso de que se opongan a su consulta de 
oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

 Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad 
solicitante de la ayuda desde la fecha de la primera contratación por la que se solicita subvención, hasta un 
mes después de la última contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad 
en Extremadura, en el caso de que se opongan a su consulta de oficio marcando la casilla correspondiente 
en el Anexo I de la solicitud. 

 Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de 
cada trabajador por el que se solicita la subvención. No será necesario aportar este documento en el caso 
de que la persona trabajadora por cuyo contrato se solicita subvención autorice al órgano gestor a 
solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma de la casilla correspondiente del Anexo III 
"Declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos de las personas trabajadoras contratadas", 
debidamente cumplimentado. 

 Copia de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de las 
personas trabajadoras por los que se solicita la subvención, para aquellos casos en los que la entidad se 
oponga a su consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

 Copia del certificado de discapacidad completo de las personas trabajadoras objeto de las nuevas 
contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido por el órgano competente a los 
efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
No será necesario aportar este documento en el caso de que la persona contratada autorice al órgano 
gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del ANEXO III “declaración expresa 
y responsable sobre el acceso a los datos de los trabajadores contratados”, debidamente cumplimentado 

 Declaración de la empresa donde se detallen la descripción del puesto de trabajo, características técnicas 
de dicho puesto, así como la capacidad requerida del trabajador 

 Certificados originales de hallarse al corriente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social en el caso que la entidad se oponga a que el órgano gestor 
recabe los mismos marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

 Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, en el 
caso que la entidad no autorice a que el órgano gestor recabe los mismos marcando la casilla 
correspondiente en el Anexo I de la solicitud 

 Anexo II debidamente cumplimentado (Solo en el caso de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles o 
Unión Temporal de Empresas) 

 Anexo III debidamente cumplimentado. 
 En el caso de empresas calificadas en inscritas como empresas socialmente responsables, copia del 

documento acreditativo de tal extremo, en el caso de que se oponga a su consulta de oficio marcando la 
casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

 En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de Igualdad en la 
empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, 
constituidas en la empresa, acreditativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del 
Diagnóstico inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir situaciones de 
desigualdad. 
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B) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA I 
 En el supuesto de que la subvención se solicite por la incorporación de personas socias trabajadoras en 

Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se deberá aportar copia del 
documento expedido por el órgano competente de la sociedad, en el que se hagan constar las personas  
socias trabajadoras que la componen. 
 

C) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA III 

□   Copia de la comunicación al correspondiente Servicio Público de Empleo del contrato de trabajo temporal 
que es objeto de la transformación y las prórrogas, si las hubiere. 

 
D) DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN 
OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ORGANO GESTOR Nº 
EXPEDIENTE 
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE 
BIENES Y UNIONES TEMPORALES DE EMPRESA 

PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(Decreto 192/2016, de 29 de noviembre de 2016) 

 
Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________ 
 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 

 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
DECLARA  que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente resolución y que son 
ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración a____de________________de20____ 
 
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
  
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario) 

 
 
 

 
 

 

 

 

ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE 
BIENES Y UNIONES TEMPORALES DE EMPRESA 

PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(Decreto 192/2016, de 29 de noviembre de 2016) 

 
Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________ 
 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 

 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con 

NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
DECLARA  que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente resolución y que son 
ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración a____de________________de20____ 
 
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
  
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario) 
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ANEXO IV: INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
(Decreto 192/2016, de 29 de noviembre de 2016) 

RESPONSABLE 
DEL 

TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Educación y Empleo 06800, Mérida (Badajoz). 
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD 
DEL 

TRATAMIENTO 

Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, por el que se regulan los incentivos destinados a favorecer la 
contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario (DOE núm. 233, de 5 de diciembre). 

LEGITIMACIÓN 
DEL 

TRATAMIENTO 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) del RGPD) 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al archivo 
correspondiente de la Junta de Extremadura de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia y Participación Ciudadana). 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos. 

DERECHOS 
DE LAS PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que 
fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación 
para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento, podrán ejercerse 
por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable” 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

Directamente del interesado o de su representante legal. 
Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

MÁS 
INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia 
de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como 
la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente 
enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/20210309_RAT_SEXPE.pdf 
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EXTRACTO de la Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para la 
concesión de incentivos destinados a favorecer la contratación de personas 
con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2023. (2023060107)

BDNS(Identif.):669172

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es)y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones para la concesión de ayudas destinadas a favorecer la contratación de personas con 
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el ejercicio 2023.

Se convocan los siguientes programas:

 —  Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Socieda-
des Laborales.

 —  Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad.

 —  Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la convocatoria, los/las profesio-
nales olegiados/as y empresas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su con-
dición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en las bases 
reguladoras, realicen contrataciones de personas con discapacidad.

Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en 
cada caso, realicen contrataciones de personas con discapacidad.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a favorecer la integración laboral de personas con discapacidad en 
el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, 
de 5 de diciembre de 2016).

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la presente convocatoria asciende a 1.300.000,00 euros, con cargo a 
la anualidad 2023, aplicación presupuestaria 13008G/242A/47000/TE24001001/20090230, 
CONVO/2023/0000000011.

La cuantía de las subvenciones será la siguiente, clasificada según programa:

 a)  Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Socieda-
des Laborales La cuantía de la subvención por contratación indefinida a tiempo completo 
será:

  —  8.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

  —  7.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.

 b)  Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad. La cuantía de la subvención por 
cada transformación de contratos temporales en indefinidos realizada a jornada com-
pleta será:

  —  5.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

  —  4.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el apartado 
anterior.
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 c)  Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias. La cuantía de la subvención, por contratación 
temporal de al menos doce meses de duración a tiempo completo, será:

  —  2.500 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

  —  2.000 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el apartado 
anterior.

En el supuesto que la jornada sea a tiempo parcial, las cuantías establecidas en los programas 
serán minoradas proporcionalmente a dicha jornada.

Las cuantías establecidas en los programas I, III y IV se incrementarán en un importe de 
1.000 euros cuando el puesto de trabajo subvencionado se cree o transforme en localidades 
de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población re-
sultantes de la última revisión del padrón municipal, difundidas por el Instituto Nacional de 
Estadística, a fecha de publicación de la convocatoria.

Se establece una cuantía adicional para los programas I, III y IV, independientemente de las 
características de cada contratación, que consistirá en incrementar en 1.000 euros el máximo 
de las cuantías que puedan ser concedidas en cada programa cuando se trate de empresas en 
las que, a fecha de presentación de solicitud, concurra la Cláusula de Responsabilidad Social 
Empresarial o bien tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad de Género, pese a 
no concurrir la obligación legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de un año a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el DOE.

Durante el plazo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán solicitar 
las subvenciones dentro del plazo de dos meses, empezando a computar dicho plazo desde 
la fecha de inicio de la contratación o desde la fecha de transformación de la contratación 
temporal con persona con discapacidad, en indefinida.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web 
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www.extremaduratrabaja.es., e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Na-
cional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 16 de diciembre de 2022.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 29 de octubre de 2020.
DOE núm. 214 de 5 de noviembre de 2020).
El Secretario General del Servicio Extremeño 

Público de Empleo,

VÍCTOR GARCÍA VEGA

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2022, del Rector, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
204/2022, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 
1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2023060163)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 204/2022, promovido por Federa-
ción de Servicios Públicos de Unión General de Trabajadores de Extremadura (UGT-SP) y 
Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de Extremadura (CCOO) frente las Resolu-
ciones núm. 931/2022 y 932/2022, de 16 de Septiembre, del Rector, por las que se inadmiten 
recursos potestativos de reposición presentados el 23 de mayo de 2022, frente al Acuerdo 
adoptado por el Consejo Social de la Universidad de Extremadura en sesión de 8 de abril de 
2022, propiciando convocatoria de complementos retributivos adicionales para el personal 
docente e investigador de la Universidad de Extremadura.

En consecuencia, de conformidad con los dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y danto cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado del Contencioso-administratuvo n.º 1 de 
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a prácticarles en 
estrados o en cualquier forma, notificaciones de clase alguna.

Badajoz, 22 de diciembre de 2022.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada de la fábrica de conservas vegetales, titularidad de Transformaciones 
Agrícolas de Badajoz, SA (Transa), ubicada en el término municipal de 
Villanueva de la Serena. Expte.: AAI22/024. (2023080010)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 15.5 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integra-
dos de la contaminación, se comunica al público en general que la solicitud de modificación 
sustancial de la autorización ambiental integrada de la fábrica de conservas vegetales, titula-
ridad de Transa, ubicada en el término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz), podrá 
ser examinada, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad, de la avda. Valhondo, s/n, de Mérida, previa cita solicitada a través del correo 
electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La fábrica de conservas vegetales de Transa de Villanueva de la Serena cuenta con Resolución 
de 23 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, por 
la que se otorgó autorización ambiental integrada, y publicada en el DOE n.º 18, de 28 de 
enero de 2009. Posteriormente, se ha resuelto alguna modificación no sustancial de la AAI 
en cuestión.

V
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La fábrica de conservas vegetales de Transa está incluida en las siguientes categorías del ane-
xo I de Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación:

 •  Categoría 9.1.ii) relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente 
al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, des-
tinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima 
vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente 
elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 tone-
ladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

 •  Categoría 1.1.b) relativa a Instalaciones de combustión con una potencia térmica nomi-
nal total igual o superior a 50 MW: Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores 
de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una 
industria, sea ésta o no su actividad principal.

La fábrica de conservas vegetales de Transa está incluida en la siguiente categoría del anexo 
II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental:

 •  Grupo 2, epígrafe b) relativa a Instalaciones industriales para el envasado y en-
latado de productos animales y vegetales cuando cuya materia prima sea ani-
mal, exceptuada la leche, tenga una capacidad de producción superior a 75 t por 
día de productos acabados (valores medios trimestrales), e instalaciones cuan-
do cuya materia prima sea vegetal tenga una capacidad de producción superior a 
300 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales); O bien se em-
plee tanto materia prima animal como vegetal y tenga una capacidad de producción 
superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales).

La evaluación ambiental de la modificación del proyecto se llevará a cabo según lo establecido 
en el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La industria se ubica en el término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz), en varias 
parcelas con una superficie total de 171.469 m², situadas en la ctra. de Entrerríos, s/n., den-
tro de un entorno industrial y agrícola. Se encuentra en las inmediaciones del Polígono Indus-
trial “La Barca”. Las parcelas donde se ubican la fábrica son las siguientes: parcelas 208, 209, 
210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219 del polígono 10 ; parcelas 8, 11, 13 y 19 
del polígono 11, y parcelas 86900 02, 86.900 01 y 86.900 03. Las Coordenadas UTM ETRS89 
h 29 es: X 778240.99 Y: 4320001.98.
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La modificación solicitada por la fábrica de conservas vegetales de Transa no incluye obra civil, 
sino nuevos equipos que suponen la ampliación de la capacidad de producción de concentrado 
de tomate hasta 68.200 t/año y de tomate en polvo hasta 8.900 t/año. Los equipos que des-
cribe la modificación sustancial son:

 —  Descarga y selección: 2 tanques pulmón de 3.000 x 12.000 x 1.600 mm; estación de 
bombeo para recircular el agua de los tanques; 2 máquinas despedradora – deslodadora 
capacidad de descarga de 150 t/h; transportador-elevador de 5.500 mm de longitud y 
20 m/min. de velocidad; sinfín aéreo de 6.850 mm de longitud y tornillo de 250 mm de 
diámetro.

 —  Concentrado de tomate: 4 bombas trituradoras de tomate fresco con una capacidad 
unitaria de 60.000 l/h; polipasto eléctrico para una carga de 2.000 kg y una longitud de 
14,00 m; dos centrífugas horizontales para zumo de tomate de dos etapas; equipo de 
bombeo para el transporte de zumo: batería de filtros de alta presión de cesta “triplet; 
evaporador (Venus II) para la concentración al vacío de productos de alta viscosidad 
de 3 efectos; pre-concentrador de zumo de tomate (apollo II) con una capacidad de 
evaporación de 40.000 kg/h; pre-concentrador de zumo de tomate (apollo III) con una 
capacidad de evaporación de 22.734 kg/h: dos transportadores de rodillos motorizados 
con un ancho de trabajo de 1.250 mm, una longitud de 3.750 mm, en tres tramos; 
ampliación de la carrera del transfer para alimentar dos caminos de destino a la entrada 
del paletizador; automatización de diversos equipos productivos.

 —  Obtención de polvo de tomate: atomizador de polvo de tomate; dos bombas para el fun-
cionamiento del atomizador de nueva instalación, con una capacidad de 53.100 m³/h; 
automatización de la torre de atomización 1 de polvo de tomate.

 —  Instalaciones auxiliares.

  –  Protección contra incendios: instalación de un grupo de presión de agua de 24 m³/h; 
ampliación de la red de BIEs existente mediante la instalación de 18 bocas; dos cen-
trales de detección analógica de incendios; 44 pulsadores de incendios analógicos; 
un pulsador analógico direccionable; nueve detectores analógico ópticos de humo; 
tres detectores de humos por aspiración mediante cámara de detección láser; 72 
extintores de polvo ABC de 6 kg (27A-183B); 48 sirenas interiores ópticas acústicas 
convencionales; 5 sirenas interiores analógicas ópticos acústicas direccionables; 5 
módulos de sirenas; elementos de señalización de los equipos contra incendios.

  –  Instalación de aire comprimido: secador de aire comprimido para un caudal de 1.500 
m³/h a 7 bar.
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  –  Generador de vapor: un generador de vapor de 52.390 kg/h a 11 bar de presión con 
quemador de gas natural (34.37 MW); un generador de vapor de 26.360 kg/h a 11 
bar de presión con quemador de gas natural (17 MW); una caldera de biomasa para 
la producción de 12.000 kg/h de vapor saturado a 15 bar de presión (7,8 MW); una 
planta de tratamiento de agua mediante osmosis inversa 35,70 m3/h de caudal de 
aporte.

  –  Generador de aire caliente: generador de aire caliente de 50.000 m³/h; generador de 
aire caliente de 28.500 m³/h.

 —  Almacén de productos químicos: se habilitará un espacio de dimensiones totales de 
15,00 x 8,90 m, cubierta de chapa prelacada con zona sin cubrir de 1,00 m de altura, 
para ventilación natural, solera de hormigón tratado y dos accesos independientes; dis-
pondrá de un cubeto para almacenar líquidos con una profundidad de 150 mm con unas 
dimensiones de 11,59 x 7,27 m (84,26 m²), el resto es zona de acceso; almacenará 
Hipoclorito sódico, Hidróxido sódico, Ácido nítrico, Bisulfito sódico y Silicato magnésico 
hidratado (sólido).

 —  Equipo de laboratorio: refractómetro con un rango de 0-95º brix; incubador bacteriano 
para 64 muestras.

 —  Planta fotovoltaica de autoconsumo; planta solar fotovoltaica sobre cubierta de 1.139,05 
kW pico para autoconsumo sin excedente.

 —  Climatización de cuadros eléctricos: Preconcentrador I y concentrador I; sala de asép-
tico; preconcentradores II y III; cuadros eléctricos de control continuo; cuadros eléctri-
cos de la sala de rotofilms.

El Órgano competente para la resolución de la presente solicitud de modificación de la auto-
rización ambiental integrada y de la declaración de impacto ambiental es la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 27 de diciembre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 28 de diciembre de 2022 por el que se da publicidad a las 
ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 31 de octubre de 2019, de 
la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de subvenciones 
públicas destinadas a actuaciones para el fomento de la movilidad eléctrica 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 
2019. (2023080086)

Mediante la Orden de 27 de agosto de 2019 se establecieron las bases reguladoras de las 
subvenciones públicas destinadas a actuaciones para el fomento de la movilidad eléctrica en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El 14 de noviembre de 2019 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, la Resolución de 
31 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de 
subvenciones públicas destinadas a actuaciones para el fomento de la movilidad eléctrica en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2019.

El artículo 29 de la citada orden, establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal Electrónico de 
la Transparencia y la Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando 
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 
euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivables:

Anexo I: Subvenciones concedidas para la instalación de estaciones de recarga para vehículos 
eléctricos.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a las posiciones presupuestarias 
1800200/G/333A/76000 y 1800200/G/333A/77000, de los proyectos de gasto 20190212 y 
20190211 respectivamente, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023.
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Las acciones contempladas en los anexos I y II están enmarcadas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional —FEDER— de Extremadura correspondiente al pe-
riodo de programación 2014-2020, dentro del objetivo temático tercero (OT-4 Favorecer el 
paso de una economía baja en carbono en todos los sectores). El porcentaje de cofinanciación 
de los fondos FEDER será de un 80 %. 

Mérida, 28 de diciembre de 2022. La Secretaria General, PD, El Director General de Industria, 
Energía y Minas (Resolución de 20 de noviembre de 2019, DOE n.º 228 de 26 de noviembre 
de 2019), SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ.



NÚMERO 12 
Miércoles 18 de enero de 2023

4504

ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS DESTINADAS A LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RECARGA 

PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

(Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Secretaría General)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

ME-19-13-001 MOTOR PLASENCIA, SA A10028017 4.934,98 €

ME-19-13-002 AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL P0606700C 8.657,86 €

ME-19-13-003 CARGACOCHES, SL B87797361 29.145,75 €

ME-19-13-004 CARGACOCHES, SL B87797361 17.700,13 €

ME-19-13-005 CARGACOCHES, SL B87797361 17.800,00 €

ME-19-13-006 CONCESIÓN EXTREMEÑA DE VEHÍCULOS, SA A06023436 3.409,89 €

ME-19-13-011 NIETO MARCELO AUTOMOVILES, SL B06295885 7.265,50 €

ME-19-13-022 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-023 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-024 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-025 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-026 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-027 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-028 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-029 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-030 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-031 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-032 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-033 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-034 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

ME-19-13-035 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-036 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 10.418,01 €

ME-19-13-037 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-038 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-039 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-040 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-041 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-042 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-043 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-044 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-045 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-046 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-047 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-049 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-050 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-051 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-052 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-053 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-054 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-055 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-056 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-057 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-058 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-059 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

ME-19-13-060 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-061 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-062 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-064 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-065 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-066 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-067 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-068 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-069 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-070 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-071 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-072 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-073 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-074 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-075 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-076 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-077 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-078 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-079 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-080 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-081 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-082 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-083 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-084 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

ME-19-13-085 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-086 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL B10494771 4.950,00 €

ME-19-13-092 AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA P1005900D 7.644,44 €

ME-19-13-093 AYUNTAMIENTO DE AZUAGA P0601400E 6.556,21 €

ME-19-13-094 JUAN CARLOS DONOSO DONOSO ***1521** 5.965,70 €

ME-19-13-096 AYUNTAMIENTO DE GARROVILLAS DE ALCONETAR P1008300D 7.617,49 €

ME-19-13-097 AYUNTAMIENTO DE GATA P1008500I 7.617,49 €

ME-19-13-098 AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN P1011200A 7.617,49 €

ME-19-13-099 AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES P1005000C 28.500,00 €

ME-19-13-100 AYUNTAMIENTO DE TORREJON EL RUBIO P1019400I 7.617,49 €

ME-19-13-101 AYUNTAMIENTO DE JARAIZ DE LA VERA P1010700A 11.094,89 €

ME-19-13-106 AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LA VERA P1002300J 11.137,48 €

ME-19-13-107 AYUNTAMIENTO DE BROZAS P1003300I 8.800,00 €

ME-19-13-109 AYUNTAMIENTO PUEBLA DEL MAESTRE P0610500A 11.800,00 €

ME-19-13-110 AYUNTAMIENTO VILLA DEL REY P1021200I 7.617,49 €

ME-19-13-111 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN, SL B06350748 3.300,00 €

ME-19-13-112 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN, SL B06350748 3.300,00 €

ME-19-13-113 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN, SL B06350748 3.300,00 €

ME-19-13-117 AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO P1013000C 5.325,11 €

ME-19-13-118 AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS P0614900I 17.400,00 €

ME-19-13-120 AYUNTAMIENTO DE MONTIJO P0608800I 5.596,97 €

ME-19-13-124 AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE MONTEMAYOR P1002500E 7.617,49 €

ME-19-13-125 AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DE MÉRIDA P0611900B 11.800,00 €

ME-19-13-129 AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO P1019900H 7.617,49 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

ME-19-13-130 AYUNTAMIENTO DE TALAVAN P1018100F 7.617,49 €

ME-19-13-131 AYUNTAMIENTO DE CASAS DE DON PEDRO P0603300E 11.800,00 €

ME-19-13-135 ELECTRICA OLIZA, SL B06715296 4.739,75 €

ME-19-13-136 ELECTRICA OLIZA, SL B06715296 4.833,84 €

ME-19-13-139 ELECTRICA OLIZA, SL B06715296 4.927,99 €

ME-19-13-140 ELECTRICA OLIZA, SL B06715296 4.890,34 €

ME-19-13-146 AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ EL ALTO P1017400A 7.617,49 €

ME-19-13-148 AYUNTAMIENTO DE GARGÜERA DE LA VERA P1008200F 8.800,00 €

ME-19-13-154 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA A78492782 11.800,00 €

ME-19-13-155 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA A78492782 11.800,00 €

ME-19-13-156 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA A78492782 11.800,00 €

ME-19-13-157 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA A78492782 11.800,00 €

ME-19-13-158 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA A78492782 11.800,00 €

ME-19-13-159 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA A78492782 11.800,00 €

ME-19-13-160 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA A78492782 11.800,00 €

ME-19-13-161 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA A78492782 11.800,00 €

ME-19-13-162 AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS P1012400F 5.800,00 €

ME-19-13-179 AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES P1005000C 7.617,49 €
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ANUNCIO de 3 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente 
a la instalación fotovoltaica de autoconsumo sin excedentes, ubicada en el 
término municipal de Badajoz. Expte.: GE-M-I/1364/22. (2023080085)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica de autoconsu-
mo sin excedentes, ubicada en el término municipal de Badajoz, promovida por la Universidad 
de Extremadura. 

Datos del proyecto: 

 —  Peticionario: Universidad de Extremadura, con CIF Q0618001B y con domicilio social en 
avda. de Elvas, s/n., 06006, Badajoz. 

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Campus Universitario de 
Badajoz, avda. de Elvas, s/n., 06006, Badajoz . 

 —  Referencia catastral: 2862544PD7025G0001IH. 

 —  Características de la instalación: 

  •  Campo Fotovoltaico: 

   –  El proyecto contempla la instalación solar fotovoltaica compuesta por 3.264 mó-
dulos de 500 Wp por unidad, alcanzando una potencia pico de 1.632 kWp. 

   –  El sistema de inversores está formado por 26 inversores con distintas potencias 
nominales (1 de 17 kW, 9 de 25 kW, 3 de 30 kW, 3 de 33,3 kW,1 de 66,6 kW, 3 de 
90 kW y 6 de 100 kW). La potencia nominal total de la planta será de 1.368,5 kW. 

   –   La instalación de paneles fotovoltaicos se proyecta sobre la cubierta de cada uno 
de los 17 edificios referenciados en el proyecto conectándose a los cuadros de baja 
tensión de los mismos. La instalación se compone por tanto de 17 subinstalaciones 
en diferentes edificios con las siguientes potencias pico y potencias nominales: 

    -  Biblioteca Central Badajoz: 201 kWp y166,6 kW. 

    - Usos Múltiples Badajoz: 126 kWp y 100 kW. 
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    - Biológicas: 42 kWp y 33,3 kW. 

    - Ampliación Biológicas: 42 kWp y 33,3 kW. 

    - Aulario de Ciencias: 66 kWp y 50 kW. 

    -  Edificio Químicas: 132 kWp y 123,3 kW. 

    -  Ingeniería Química: 30 kWp y 25 kW. 

    -  Polideportivo: 90 kWp y 90 kW. 

    -  Escuela de Ingenierías Industriales: 143 kWp y 125 kW. 

    -  Túnel del Viento: 128 kWp y 100 kW. 

    - Ciencias de la Educación: 118 kWp y 100 kW. 

    - Anexo Educación: 61 kWp y 50 kW. 

    -  Bodega: 18 kWp y 17 kW. 

    - Edificio Juan Remón: 121 kWp y100 kW. 

    -  Aulario Económicas: 184 kWp y 150 kW. 

    -  Departamento Económicas: 66 kWp y 55 kW. 

    - Rectorado: 64 kWp y 50 kW. 

  •  Centro de transformación. 

   –  La energía producida en cada centro universitario será consumida en baja tensión 
en cada edificio objeto de la instalación y sus excedentes podrán ser vertidos al 
anillo de media tensión propiedad de la Universidad para consumo de otros cen-
tros universitarios. Para ello, la tensión de la energía producida por la instalación 
fotovoltaica de cada centro se elevará hasta la tensión de distribución en media 
tensión del campus universitario mediante los correspondientes transformadores 
elevadores (420 V / 20 kV). 

  •  Conexión. 

   –  Las instalaciones se conectarán a los transformadores elevadores, para posterior-
mente dirigirse en media tensión (20 kV) al anillo del campus universitario (3 x 
240 mm2 – Al 12/20 kV). 
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   –  Se incluirá en el punto frontera (centro de seccionamiento) un sistema de me-
dición con un relé de potencia inversa, con el objetivo de controlar la potencia 
generada evitando la inyección de corriente a la red exterior al campus. 

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 979.200,00 €. 

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica de autocon-
sumo sin excedentes. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables y formularse al mismo tiempo las alega-
ciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, concediéndose 
al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Mérida, 3 de enero de 2023. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 10 de enero de 2023 sobre convocatoria de actas previas a la 
ocupación en el expediente AT-9189. (2023080075)

Por tener concedido el proyecto de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, denominado “Pro-
yecto para nueva LAAT, de 45 kV, en doble circuito, por reforma de las líneas aéreas de alta 
tensión “Galisteo” y “Cáceres”, ambas de la ST “Plasencia”, entre el apoyo 9020 de las mismas 
y la STR “Galisteo” en los términos municipales de Plasencia y Galisteo (Cáceres), registrado 
con el número AT-9189 la declaración de utilidad pública por Resolución del Servicio Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera, de fecha 4-04-2022 publicada en el DOE n.º 71 de 12-
04-2022 y, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013 de 26 de Diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupación a los efectos 
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los bie-
nes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora 
y lugar señalados al final del presente escrito, y en dicha relación, para desde allí trasladarse 
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este 
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

FECHA, LUGAR Y HORA DE LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS 

 Ayuntamiento de Plasencia el día 2-02-2023 a las 10:30 horas.

  Ayuntamiento de Galisteo el día 7-02-2023 a las 10:30 horas (Hora de comienzo del levan-
tamiento actas previas).

Cáceres, 10 de enero de 2023. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

ANUNCIO de 10 de enero de 2023 sobre nombramiento de personal laboral 
fijo. (2023080068)

Habiendo concluido el procedimiento para la cubrir en propiedad por promoción interna me-
diante oposición la siguiente plaza, en este Ayuntamiento:

Denominación de la plaza Técnico en Comunicación

Régimen Personal laboral fijo

Unidad/área Administración General

Categoría profesional Grupo A21

Titulación exigible Licenciatura o Grado en Periodismo, Comunicación Audiovisual, 
Marketing o similar

Sistema selectivo Concurso-Oposición

Número de vacantes 1

Se pone en general conocimiento que por Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Cam-
panario, de fecha 10 de enero de 2023, se ha aprobado el nombramiento de D. Miguel Luque 
Sánchez para la mencionada plaza.

Campanario, 10 de enero de 2023. El Alcalde-Presidente, ELÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 10 de enero de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2023080077)

Por Resolución de Alcaldía de 10 de enero de 2023, una vez concluido el procedimiento se-
lectivo que se convocó con fecha 14 de junio de 2021, se ha procedido al nombramiento de 
funcionario de carrera a D. David Iván de la Llave Barbero conforme a las siguientes especi-
ficaciones de la plaza: 

Grupo A 

Subgrupo A2 

Escala Administración Especial

Subescala Técnica 

Clase Técnico Medio

Categoría Arquitecto técnico

Número de vacantes cubiertas 1

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, y artículo 25 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Campanario, 10 de enero de 2023, El Alcalde-Presidente, ELÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 10 de enero de 2023 sobre modificación de Plan General 
Municipal. (2023080071)

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de enero de 2023, acor-
dó ratificar la propuesta de modificación del Plan General Municipal presentada por la entidad 
Gévora Construcciones, SA, a requerimiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura dictado el 30 de junio de 2022.

La propuesta de modificación de Plan General Municipal de Los Santos de Maimona citada en 
el párrafo anterior se somete, por plazo de 45 días, a trámite de información pública, a fin 
de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones estimen pertinentes.

Durante la exposición al público, la propuesta de modificación diligenciada de la modificación 
del Plan se encontrará disponible para su consulta pública en el Servicio de Urbanismo del 
Ayuntamiento, sito en Calle Doctor Fernández Santana, 1, así como en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento, pudiendo cualquier entidad o persona interesada examinar la documentación 
y presentar los escritos y alegaciones que se estimen oportunos.

Los Santos de Maimona, 10 de enero de 2023. El Alcalde, MANUEL LAVADO BARROSO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

ANUNCIO de 3 de enero de 2023 sobre ampliación de la Oferta de Empleo 
Público. (2023080081)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de enero de 2022, se ha aprobado la ampliación de la 
oferta de empleo público aprobada, correspondiente a la plaza que a continuación se reseña 
para el año 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado público.

Conforme a las competencias que me confiere el artículo 21.1g) de la Ley 7/1085, de 2 de 
abril, Reguladora de Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

Primero. Aprobar la ampliación de la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el 
año 2022, que contiene el siguiente puesto de trabajo: 

PERSONAL LABORAL

Denominación de la plaza Arquitecto Técnico

Régimen Personal laboral fijo

Grupo A

Subgrupo A2

Clase Técnico

Denominación Arquitecto Técnico

N.º de vacantes 1

Sistema de Acceso Concurso Oposición Libre

Segundo. Publicar la ampliación de la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de 
la Corporación, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el DOE.

Tercero. Convocar la plaza ofertada en ejecución de la presente ampliación Oferta de Empleo 
Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

Navalvillar de Pela, 3 de enero de 2023. El Alcalde, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CANO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

ANUNCIO de 5 de enero de 2023 sobre modificación puntual del Plan General 
Municipal. (2023080070)

Con fecha de 29 de diciembre de 2022, en sesión extraordinaria del Pleno celebrado en el 
Excmo. Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, entre otros, se adoptó el siguiente acuerdo: 

3.º)  APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL PGM PARA DELIMITAR LA ZOU 30 EN 
EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE LA CALZADA.

En relación con el expediente relativo a la modificación del Plan General Municipal que se está 
tramitando por este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y visto cuanto antecede, se 
considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable, 
procediendo su aprobación inicial por el Pleno por unanimidad, de conformidad con los artí-
culos 49.3.c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el Pleno de la Corporación se aprobó por unanimidad la 
siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero. Aprobar inicialmente la modificación del Plan General Municipal:

Tipo de instrumento: Plan General Municipal

Tipo de modificación: Estructural y Detallada

Objeto de la modificación:

Delimitar una nueva ZOU 30 con el objeto de dar 
cumplimiento al PGM de manera racional y coherente 
con sus determinaciones en la submanzana 57730 
que incluye a las parcelas que dan a la calle Vega.

Segundo. Comunicar a la Comisión de Coordinación Intersectorial el presente Acuerdo, al 
objeto de comenzar la coordinación intersectorial. Se adjuntarán el proyecto de modificación 
del Plan General aprobado inicialmente, completo y diligenciado.
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Tercero. Abrir un período de información pública por plazo de 45 días, mediante anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, estará disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Cuarto. Comunicar la apertura y duración del trámite de información pública, para que surta 
los efectos propios del de audiencia, a los propietarios de terrenos comprendidos en el ámbito 
de la modificación, entendiendo como tal a cuantos figuren como propietarios en el Catastro.

Quinto. Pedir informes a las Administraciones sectoriales que sean afectadas por la modifi-
cación del Plan General.

Sexto. Remitir las alegaciones, recomendaciones e informaciones recibidas durante el plazo 
de información pública a los Servicios Técnicos para su informe. Asimismo, en su caso, se 
estudiarán los informes emitidos.

El expediente en cuestión podrá ser consultado en dependencias municipales durante el 
periodo de exposición pública a los efectos de formular las alegaciones que se consideren 
oportunas. 

Puebla de la Calzada, 5 de enero de 2023. El Alcalde, JUAN MARÍA DELFA CUPIDO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LEÓN

ANUNCIO de 10 de enero de 2023 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer una plaza de Encargado/a Tractor (Tractorista) acogida al proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso. (2023080065)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022, se aprobaron las bases y la 
convocatoria para cubrir una plaza de Encargado/a Tractor (Tractorista) mediante concurso 
correspondiente a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal.

En el Boletín Oficial de la Provincia de 28 de diciembre de 2022, n.º 245, aparecen íntegra-
mente publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la cobertura de dicha plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://seguradeleon.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios.

Segura de León, 10 de enero de 2023. El Alcalde-Presidente, LORENZO MOLINA MEDINA.
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ANUNCIO de 10 de enero de 2023 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer una plaza de Encargado/a Instalaciones Deportivas acogida al proceso 
de estabilización de empleo temporal por concurso. (2023080072)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022, se aprobaron las bases y la con-
vocatoria para cubrir una plaza de Encargado/a Instalaciones Deportivas mediante concurso 
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal.

En el Boletín Oficial de la Provincia de 28 de diciembre de 2022, n.º 245, aparecen íntegra-
mente publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la cobertura de dicha plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://seguradeleon.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios.

Segura de León, 10 de enero de 2023. El Alcalde-Presidente, LORENZO MOLINA MEDINA.
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ANUNCIO de 10 de enero de 2023 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer una plaza de Instalador Eléctrico (Electricista) acogida al proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso. (2023080073)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022, se aprobaron las bases y la 
convocatoria para cubrir una plaza de Instalador Eléctrico (Electricista) mediante concurso 
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal.

En el Boletín Oficial de la Provincia de 28 de diciembre de 2022, n.º 245, aparecen íntegra-
mente publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la cobertura de dicha plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://seguradeleon.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios.

Segura de León, 10 de enero de 2023. El Alcalde-Presidente, LORENZO MOLINA MEDINA.

• • •
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS DEL "VALLE DEL ALAGÓN"

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2022 sobre bases para proveer varias 
plazas. (2023080087)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 248, de fecha 30 de diciembre de 2022 
aparecen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria excepcional que han de regir 
la convocatoria para proveer:

 —  Una plaza de Gerente.

 — Una plaza de Técnico/a Laboral y de Administración General.

 — Una plaza de Encargado/a de Planta ETAP.

 — Cuatro plazas de Oficiales de Planta ETAP.

 — Una plaza de Oficial de Planta EDAR.

 — Dos plazas de Conductores RSU.

 — Dos Operarios RSU.

 — Dos plazas de Conductores-Maquinistas.

 — Cinco plazas de Trabajador/a Social.

 — Dos plazas de Técnico/a Oficina de Igualdad.

 — Una plaza de Operador TIC.

 — Tres plazas de Monitores/as Deportivos.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en la sede electrónica de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Ala-
gón https://mancomunidadvalledelalagon.sedelectronica.es

Pozuelo de Zarzón, 23 de diciembre de 2022. La Presidenta, SHEILA MARTÍN GIL.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Dirección, por la que se acuerda 
publicar la relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas 
convocadas por Resolución de 20 de abril de 2022 para cubrir un puesto 
vacante por turno de ascenso en la categoría de Ordenanza. (2023060156)

Convocadas por Resolución de fecha 20 de abril de 2022 (DOE n.º 83, de 3 de mayo de 2022) 
pruebas selectivas para cubrir un puesto vacante por turno de ascenso en la categoría de 
Ordenanza.

Conforme a lo establecido en la base octava, apartado 4, de la citada convocatoria, el Director 
dispondrá la inserción de la relación provisional de aprobados propuesta por el Tribunal de 
Selección en el Diario Oficial de Extremadura, concediendo un plazo de 10 días hábiles, con-
tados a partir del día siguientes al de la publicación de la relación provisional, para presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, que no tendrán carácter de recurso.

Por todo ello, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos de la entidad,

RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación provisional 
de los aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante por 
turno de ascenso en la categoría de Ordenanza figura en anexo a esta resolución, declarando 
aprobado únicamente al aspirante que mayor puntuación ha obtenido.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la relación provisional, para presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 9 de enero de 2023. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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ANEXO.

Pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante por turno de ascenso en la categoría de Or-
denanza convocada mediante Resolución del Director del Consorcio de la Ciudad Monumental 
de Mérida de fecha 20 de abril de 2022 (DOE 3-5-2022).

Relación provisional de aprobados:

Grupo V - Categoría: Ordenanza– Código RPT: 61 

N.º DNI Aspirante  Puntos 

1º ….178 GARCIA GRANADO, SABINO 21,40

• • •
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URVIPEXSA, SA.

ANUNCIO de 4 de enero de 2023 por el que se publica la lista definitiva de 
solicitantes en el procedimiento para la selección de inmuebles del Programa 
piloto "Rehabita", a desarrollar en los municipios de Alconchel, Casar de 
Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Guareña, Madroñera y Olivenza. (2023080064)

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 5.6 del Acuerdo de convocatoria de la Di-
rección Gerencia de URVIPEXSA, SA, de fecha de 26 de septiembre de 2022, (DOE número 
201, de 19 de octubre de 2022), se procede a publicar en el Diario Oficial de Extremadura, 
mediante anexo adjunto, la lista definitiva de solicitantes, aprobada por la Comisión de Valo-
ración, en sesión celebrada el día 4 de enero de 2023, en el procedimiento para la selección de 
inmuebles del Programa piloto “Rehabita”, a desarrollar en los municipios de Alconchel, Casar 
de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Guareña, Madroñera y Olivenza. 

JURISDICCIÓN Y RECURSOS. 

La sociedad pública URVIPEXSA, SA, forma parte del sector público delimitado en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al or-
denamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP 9/17). En concreto, es un poder 
adjudicador distinto de la Administración Pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
3.3.d de la LCSP 9/17.

El negocio jurídico que los seleccionados, tras la convocatoria pública, formalicen con la socie-
dad URVIPEXSA, SA, constitución de usufructo a título oneroso por enajenación, se encuentra 
excluido del ámbito de aplicación de la LCSP 9/17, en virtud de lo establecido en los artículos 4 
y 9 de citada Ley, y se regulará por la legislación patrimonial que le resulte aplicable, rigiendo 
los principios de aquella para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

El contrato que se suscriba con el adjudicatario tendrá naturaleza privada y, en consecuencia, 
se estará a lo dispuesto en el derecho privado y a los términos y acuerdos previstos y deri-
vados de la convocatoria, (artículos 24 y ss de la LCSP 9/17), en cuanto a su preparación y 
adjudicación, y por lo que respecta a los efectos y extinción del contrato.

Corresponde al orden jurisdiccional civil el conocimiento de las cuestiones litigiosas que se 
susciten en relación con la preparación y adjudicación del contrato, e igualmente para resol-
ver las controversias que surjan entre las partes en relación con el cumplimiento, efectos y 
extinción. 

Cáceres, 4 de enero de 2023. La Secretaria de la Comisión de Valoración,  M.ª DESAMPARA-
DOS ANDRÉS NAVARRO.
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE SOLICITANTES DEL PROGRAMA PILOTO “REHABITA”, 
A DESARROLLAR EN LOS MUNICIPIOS DE ALCONCHEL, CASAR DE CÁCERES, 

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR, GUAREÑA, MADROÑERA Y OLIVENZA. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.5, Criterios de selección, del Acuerdo de 
convocatoria de la Dirección Gerencia de URVIPEXSA, SA, de fecha 26 de septiembre de 2022, 
(DOE número 201, de 19 de octubre de 2022). 

“Las solicitudes presentadas en tiempo y forma, junto con la documentación adjunta, serán 
evaluadas y valoradas conforme a los siguientes criterios de selección, y con la ponderación 
que a continuación se detalla:

Descripción Parámetro Puntuación

Accesibilidad Accesible con leve intervención 20

Edificio protegido o catalogado
Protección individual 10

Incluido en ARI, ARRU o similar 5

Idoneidad económica
Reforma > 20.000,00 € (PEM) 0

Reforma < 20.000,00 € (PEM) 30

Antigüedad
>30 años 20

< 30 años 0

La selección en función de la puntuación obtenida sobre un total de 85 puntos. En caso de 
empate, se seleccionará por estricto orden de presentación de solicitudes; persistiendo el 
empate y no existiendo presupuesto suficiente para atender todas las solicitudes, con idéntica 
puntuación, tendrá preferencia aquella solicitud cuya obra de rehabilitación represente menor 
coste económico.”
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BAREMACIÓN

SOLICITANTES PUNTUACIÓN

1. FUND. HOSPITAL Y CASA DE MISERICORDIA 45

2. HERMANOS ROMAN ROMERO 20

3. AYUNTAMIENTO DE ALCONCHEL 20

4. M.ª CONCEPCIÓN PERIANES FLORES 20

5. HERMANOS GONZÁLEZ GARCÍA 20

EXCLUIDOS

SOLICITANTES MOTIVO

M.ª DEL MAR ESTEVEZ LOZANO Existen cargas y gravámenes que limitan o impiden la actuación. 
(Hipoteca)
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